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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Energías Renovables Distribuidas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Energías Renovables Distribuidas por la Universidad de Córdoba

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MARÍA FLORES ARIAS Director Académico del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 30517322W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ CARLOS GÓMEZ VILLAMANDOS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIETA MÉRIDA GARCÍA Vicerrectora de Estudios de Postgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 957218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 13 de diciembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Energías Renovables
Distribuidas por la Universidad de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática Física

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

28 16 16

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 60.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/normativa/regimen_%20permanencia_bueno.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CG2 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería.

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG8 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG9 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CG10 - Ser capaz de redactar y presentar los resultados de su propia investigación en forma de artículo científico ante una audiencia
especializada

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CU2 - Conocer y perfeccionar el nivel de usuario en el ámbito de las TICs

CU3 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CE3 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE4 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE6 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE7 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, y utilizar las distintas fuentes de energía.

CE8 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

CE9 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.
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CE11 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación.

CE16 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones de fluidos, climatización y ventilación, ahorro y
eficiencia energética.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo al Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, donde se establece la ordenación de los nue-
vos estudios universitarios oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario ofi-
cial español u otro expedido por una institución de educación del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título
para acceso a enseñanzas de Máster. Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, siempre que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los universitarios oficiales españoles, que facultan para el acceso a enseñanzas de postgrado.

En lo que respecta a los títulos universitarios oficiales españoles, todos los titulados por los planes a extinguir tienen también acceso a las enseñanzas
de Máster. Por otra parte, también refuerza la autonomía Universitaria para regular y limitar este acceso mediante el establecimiento de unos criterios
de admisión.
Además de los requisitos de acceso general mencionados anteriormente, para la realización del MUERD se considera, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, cuatro niveles de preferenica de las titulaciones (Alta, Media, Baja y Resto):

Preferencia Alta: Ingenierías, Ingenierías Técnicas, Grados o Másteres en ingeniería o tecnologías de las ramas Industrial, Energética, Telecomuni-
caciones, Sistemas Informáticos o Agrónoma y Licenciatura o Grado en Informática o en Física.

Preferencia Media: Ingenierías, Ingenierías Técnicas o Grados en ingenierías de rama Química o Civil y Licenciaturas o Grados en Ciencias Am-
bientales, Química o Biología.

Preferencia Baja: Resto de ingenierías (Ingenierías, Ingenierías Técnicas, Grados o Másteres) así como Arquitectura y Arquitectura Técnica, adscri-
tos a la Macroárea de Ingeniería y Arquitectura.

Preferencia Resto: Resto másteres, grados, licenciaturas o diplomaturas y titulaciones extranjeras no homologadas. En este nivel de preferencia se-
rá el CAM el que asigne individualmente el criterio de admisión en el proceso de evaluación de solicitudes y establezca los complementos formati-
vos necesarios, en su caso.

La admisión de los estudiantes se realizará, una vez considerara la prioridad de la titulación, por la Comisión Académica del Máster (CAM), en base a
los siguientes criterios:

1. Valoración del expediente académico obtenido por el aspirante (50 %)

2. Estar en posesión de una beca o contrato de formación para la investigación (20%)

3. Conocimiento de idiomas (dominio de la lengua inglesa, etc.) (10 %)

4. Adecuación del CV del aspirante a los contenidos formativos del Máster (20%)

La admisión quedará sin efecto si los documentos no se aportasen en el plazo y forma requeridos por la Universidad de Córdoba y/o el Distrito Único
Andaluz, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada alumno contará con un Tutor Académico que lo asesorará y orientará durante el desarrollo completo del Master. Los estudiantes realizarán una
entrevista con el Director del Máster, que les orientará sobre las asignaturas en las que debe matricularse según su perfil y le asignará un tutor acadé-
mico, que supervisará su trabajo a lo largo del curso, autorizando también el trabajo de fin de master.

SISTEMAS DE TUTORIAS, ORIENTACIÓN Y APOYO AL APRENDIZAJE

Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante

-Agentes: Consejo Académico del Máster, Tutores personales, Profesores.

-Sistemas y/o actuaciones:

a) Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al
Programa. Las acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos (si han estudiado previamente o no, en el Cen-
tro/campus, si provienen de otros países, etc.). Tipo de actividades: recepción por parte del Equipo Responsable: visita a las instalaciones; charlas in-
formativas sobre diversos aspectos concretos del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas
aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.), presentación de tutores personales, etc.

b) Programa de Estudios de cada Estudiante. Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiante. Antes del inicio del Programa, el Consejo Acadé-
mico del Máster auxiliado por el personal administrativo, revisará los impresos de prematrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudian-
tes, el número mínimo de créditos y las materias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o so-
porte en el caso de que tenga algún tipo de discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través
de una entrevista entre el alumno y un profesor.
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c) Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

1.

Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes
mediante sus contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores
pueden ayudarse de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo.
Esta información le será de suma utilidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de
aprendizaje en las que tengan que integrar conocimientos y capacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar
diferentes fuentes de información, materiales intermedios, etc.

2. Tutores: Cada estudiante tendrá asignado por un Tutor personal. Este Tutor, realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y fun-
ciones de orientación académica y de orientación al trabajo y al Doctorado.

Orientación Académica profesionalizante.

La orientación Académico profesionalizante se hará principalmente por los siguientes medios:

Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profesional
y/o con el de la investigación (doctorado).

-El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación Académica profesionalizante. Los contenidos son los relacionados con la información y orienta-
ción sobre las salidas profesionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de empleo, entrenamiento simulado de competen-
cias profesionales, pruebas de selección, etc.

1) Tutores Académicos.

2) Programa de Orientación Laboral del Consejo Social de la Universidad de Córdoba dispone de una red de Centros de Información y Orientación La-
boral (COIE), ubicados en los diferentes centros y/o campus. Su función es facilitar el acceso a las fuentes de información de los titulados universita-
rios, orientarlos en la construcción de un itinerario personalizado de inserción laboral y aproximarlos al entorno socioeconómico y productivo.

Se pretende ofrecer un servicio de Orientación Académica profesionalizante lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado laboral ac-
tual. Para capacitar a los usuarios de una mayor competencia profesional se abarcan los ámbitos de la formación complementaria y de la experiencia
profesional a través de la realización de prácticas en empresas. Para conseguir esta finalidad la Oficina tiene establecidos lazos de colaboración con
numerosas entidades y organismos públicos y privados.

Los Servicios que se ofrecen son:

·
Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales (Nuevos Yacimientos de Empleo)

·
Asesoramiento sobre Herramientas de Búsqueda de Empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, entrevistas de selección...

·
Información y captación de ofertas de empleo.

·
Difusión de prácticas formativas en Entidades públicas y/o privadas.

·
Bolsa de Empleo.

·
Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, másteres, etc.

·
Desarrollo de actividades formativas y de orientación laboral.

·
Realización de talleres grupales para la búsqueda de empleo.

·
Información sobre otros organismos en Córdoba donde dirigirse para recibir asesoramiento más específico.

Los servicios se prestan a través de: a) Atención personalizada; b) Orientación sobre las posibilidades personales y aspectos a desarrollar pa-
ra acceder al mercado laboral, y c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral (http://www.consejosocialuco.org/paginas.asp?
pagina=infopol&cabecera=No%20Disponible&usted=Orientación%20laboral%20-->%20Información).

3) Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta a las necesidades asistencia-
les de la numerosa y creciente población estudiantil universitaria, a las que una universidad fuertemente comprometida con un proyecto de calidad no
puede resultar ajena. Esta asistencia es completamente gratuita, y está atendido por profesionales del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico del departamento de Psicología de esta universidad (http://www.uco.es/servicios/sap/).

4) Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba (Fundecor) ofrece a los estudiantes
y egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación Profesional a través del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el
fondo Social Europeo y el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido a alumnos y titula-
dos universitarios, facilita, mediante un itinerario individualizado de inserción, tanto herramientas para mejorar su inserción en el mundo laboral como
acompañamiento en la búsqueda del empleo (http://www.fundecor.es/Members/orientacion

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Consejo de Gobierno aprobó la ¿Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones adap-
tadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)¿ (Sesión extraordinaria 31/10/08), que se encuentra dis-
ponible en: (http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/reguladas/Reconocimien-
to%20y%20Transferencia%20(Verifica%204.4).pdf), de la que destacamos:

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la Universidad
de Córdoba. Cada titulación podrá establecer criterios específicos, que deberán ser aprobados por Consejo de Go-
bierno. Estos criterios serán siempre públicos y regirán las resoluciones que se adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los que señala el art. 13 del RD

1393/2007:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMIENTO

La unidad de reconocimiento serán los módulos, materias, asignaturas o créditos según lo que se establezca en el
plan de estudios correspondiente. En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a
efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1. Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que estable-
ce el plan de estudios para cada módulo o materia.

La universidad acreditará mediante el acto de reconocimiento que el alumnado tiene las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

4.2. Para estos efectos, cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas ta-
blas se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, los módulos, materias o asignaturas equivalentes
o partes de los mismos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa. Estas tablas serán pro-
puestas por las Juntas de Centro (Comisión de Másteres y Doctorado en caso del Másteres), aprobadas por Consejo
de Gobierno y se harán públicas para conocimiento general.

4.3. La universidad de Córdoba podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que
den acceso a titulaciones oficiales de la UCO. También podrá establecer mediante convenio el reconocimiento par-
cial de estudios extranjeros. La UCO dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4. Al alumnado se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención
del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especifi-
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carse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de mó-
dulos, materias o asignaturas.

4.5. Los reconocimientos realizados con posterioridad a la elaboración de las tablas de equivalencia serán conside-
rados como precedentes e incorporados a las mismas en revisiones anuales que serán aprobadas por Consejo de
Gobierno.

En virtud de esta Normativa, y con carácter general, se reconocerán los créditos obtenidos en estudios de masteres
de la misma orientación que hayan sido evaluados favorablemente por una agencia externa reconocida, existiendo
como límite un 50% de reconocimiento. Para facilitar este reconocimiento de créditos de másteres con Universida-
des no pertenecientes al EEES, se establecerán convenios específicos entre las Universidades de origen y la Uni-
versidad de Córdoba. En casos debidamente justificados, y tras estudio por parte de la Comisión de Másteres y Doc-
torado de la UCO e informe del Consejo Académico del Máster, se podrán reconocer créditos de másteres de dife-
rente orientación.

En el caso de reconocimiento de créditos de másteres académicos o Académica profesionalizantees en másteres
de investigación, las asignaturas a reconocer deberán haber sido impartidas por profesores doctores de reconocida
valía y sus contenidos deben encuadrarse en aspectos relacionados con la investigación, desarrollo o transferencia.
Este reconocimiento, para permitir el acceso a la realización de la Tesis Doctoral, deberá cumplir los requisitos seña-
lados por la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba (aprobada por Consejo de Gobierno
30/04/2009) para el periodo de formación, que debe incluir 16 créditos de metodología de la investigación y un traba-
jo de fin de master de carácter investigador.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades de evaluación

Actividades de evaluación Online (moodle)

Análisis

Análisis de documentos

Búsqueda de información

Conferencia

Consultas bibliográficas

Debates

Ejercicios

Entornos virtuales de aprendizaje

Estudio

Estudio de casos

Laboratorio

Lección magistral

Ponencia

Prácticas

Prácticas Tratamiento de datos

Problemas

Salidas

Seminario

Trabajo de grupo

Trabajos en grupo (cooperativo)

Tutorías

Proyecto

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia activa a las sesiones presenciales

Casos y supuestos prácticos

Examen tipo test

Exposiciones

Informes/memorias de prácticas

Listas de control

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

Pruebas de respuesta corta

Pruebas de respuesta larga (desarrollo)

Pruebas objetivas

Resolución de problemas

Trabajos en grupo
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Trabajos y proyectos

5.5 NIVEL 1: Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Energías Renovables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cognitivos. El alumno al final de la materia deberá conocer:

- los conceptos claves en los que se fundamenta la evaluación de los potenciales solar y eólico
- las tecnologías necesarias de los sistemas captador, transmisor y convertidor de energías fotovoltaica, térmica y eólica
- la estrategia y logística en la utilización de sistemas basados en fuentes renovables

Conductuales. El alumno al final de la materia deberá:

- saber hacer la evaluación del potencial solar y del viento de un lugar con diferentes datos de partida y diferentes
herramientas disponibles
- saber discernir sobre la metodología adecuada en la concepción y diseño de sistemas fotovoltaicos, térmicos y
eólicos
- saber elegir entre las diferentes estrategias para los diferentes regímenes de funcionamiento de un
aerogenerador
- saber la importancia que tiene para el futuro un modelo de desarrollo sostenible

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Contenidos Teóricos:

Bloque 1. Energía y Energía Solar Directa

Tema 1.-Energía. Situación y problemas del mercado energético actual
Tema 2.-Energía Solar Fotovoltaica
Tema 3.-Energía Solar Térmica Baja Temperatura
Tema 4. - Centrales Termosolares.

Bloque 2. Energía Solar Indirecta. Energía Eólica

Tema 5.- Principios de conversión de la energía eólica. Aerogeneradores
Tema 6.- Sistemas eólicos

2. Contenidos prácticos

Comportamiento y caracterización de un sistema fotovoltaico autónomo. Evaluación de rendimientos
Simulación de Sistemas Fotovoltaicos, Térmicos
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, y utilizar las distintas fuentes de energía.

CE8 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 1 100

Análisis de documentos 1 100

Búsqueda de información 20 0

Conferencia 2 100

Ejercicios 20 0

Estudio 40 0

Estudio de casos 2 100

Laboratorio 2 100

Lección magistral 10 100

Salidas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 10.0 10.0

Listas de control 20.0 20.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

50.0 50.0

Resolución de problemas 20.0 20.0

NIVEL 2: Instrumentación y metrología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar a los alumnos de los conocimientos necesarios sobre técnicas de medida, detección y corrección de errores
en Instrumentación asociada a sistemas energéticos.

Conocimientos acerca de los sistemas de calidad y técnicas de trazabilidad en la cadena de medida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1: Introducción a la Metrología.
Tema 2: Medida de magnitudes en instalaciones energéticas
Tema 3: Compatibilidad e Interferencia Electromagnética en Instrumentos de medida.
Tema 4: Calibración y verificación a nivel industrial. Sistemas de Calidad.
Tema 5: Integración de los sistemas de captura en laboratorios de ensayo. Técnicas de trazabilidad

2. Contenidos prácticos
Práctica: Acondicionamiento y calibración de sensores.
Captura y análisis con Instrumental programable.
Captura y análisis con tarjetas de adquisición de datos.
Calibración del circuito de medida.
Procesado de señal en Adquisición de Datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG8 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG10 - Ser capaz de redactar y presentar los resultados de su propia investigación en forma de artículo científico ante una audiencia
especializada

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE8 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 1 100

Análisis 10 0

Búsqueda de información 10 0

Conferencia 2 100

Consultas bibliográficas 10 0

Ejercicios 5 0
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Estudio 30 0

Laboratorio 5 100

Lección magistral 12 100

Problemas 5 0

Trabajo de grupo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 30.0 30.0

Pruebas objetivas 20.0 20.0

Resolución de problemas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Metodológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección y Gestión de Proyectos Ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos están estrechamente relacionados con las competencias y los resultados del aprendizaje que deben
adquirir los alumnos. Concretamente:

- Formar al alumno en la adquisición de capacidades para el análisis y síntesis de problemas de ingeniería de
proyectos
- Formar al alumno en la adquisición de capacidades para la organización y planificación de proyectos
- Formar al alumno en la adquisición de capacidades para la gestión de la información en proyectos de ingeniería y
la toma de decisiones.
- Fomentar el Trabajo en equipo y manejo de recursos entre los alumnos
- Fomentar el aprendizaje autónomo y uso de tecnología y softwares para la dirección y gestión de proyectos,
especialmente las vinculadas a TICs

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

BLOQUE I. EL PROYECTO DE INGENIERÍA
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Tema 1. Introducción al proyecto

Concepto y definiciones. Tipología. Fases y Ciclo de Vida del Proyecto. Estudios previos: viabilidad, impacto
ambiental, localización. Documentos del Proyecto. Norma UNE 157001. Diseño: Ingeniería conceptual. Ingeniería
básica. Desarrollo: Ingeniería de detalle. Ejecución material. Puesta en servicio. Desmantelamiento y retiro.
Reciclaje

Tema 2. El entorno y marco legal del proyecto

El Proyecto y su entorno. Agentes intervinientes y partes interesadas en el Proyecto. El equipo del Proyecto y el
Director del Proyecto. Contratos. Financiación. Aspectos jurídicos

Tema 3. Alcance del proyecto

Producto del proyecto. Definición del alcance. Estructura de descomposición del proyecto (EDP). Aprobación del alcance. Control de cambios del al-
cance.

BLOQUE II. DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS

Tema 4. Dirección de proyectos

La Dirección Integrada de Proyectos. Desarrollo histórico de la Dirección de Proyectos en España. Organización
para la Dirección Integrada de Proyectos. Tipos de estructuras de organización. Funciones de la Gestión de
Proyectos.

Tema 5. El director del proyecto

Funciones, tipos y perfil. Bases para la competencia en Dirección de Proyectos. Conceptos claves. Ámbito de
competencia técnica. Elementos. Ámbito de competencia de comportamiento. Elementos. Ámbito de competencia
contextual. Elementos. Certificación en Dirección de Proyectos. Sistema y Proceso de Certificación.

Tema 6. Gestión del plazo

Definición de actividades. Relaciones de dependencia. Estimación de la duración de actividades. Codificación.
Técnicas de programación. Software aplicable. Programa base del proyecto. Control de cambios de plazos.
Informes de progreso del proyecto.

Tema 7. Gestión de costes

Estimaciones de costes. Métodos de estimación. Presupuesto base del proyecto. Rentabilidad económica y
financiera. Control de costes. Actualización del presupuesto. Control Integrado de Plazos y Costes. Análisis del
Valor Ganado.

Tema 8. Gestión de la calidad

Conceptos básicos sobre la calidad. Sistema de la calidad (ISO-9000). Plan de gestión de la calidad.
Aseguramiento de la calidad. Verificación y control.

Tema 9. Gestión del riesgo

Concepto de riesgos. Política de riesgos de la organización. Política de riesgos del proyecto. Identificación de
riesgos. Indicadores. Análisis cualitativo de riesgos. Matriz de riesgos: probabilidad e impacto. Listas de riesgos.
Análisis cuantitativo de riesgos. Plan de respuesta a riesgos. Mitigación. Control de riesgos. Seguridad.

Tema 10. Gestión de la información

El uso de la comunicación. Las necesidades de información. Plan de distribución de información. Informes del
proyecto. Cierre administrativo del proyecto. Archivo de documentación. Lecciones aprendidas. Preparación de
informes y presentaciones.

Tema 11. Contratación de proyectos

El Contrato. Definición. Aspectos estructurales y funcionales del contrato. Figuras contractuales. Redacción,
negociación e interpretación del contrato. Tipos de contratos de ingeniería. La contratación pública. Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas

2. Contenidos prácticos

Aprendizaje de herramientas para la Dirección y Gestión de Proyectos:

Se realizarán en Aula de Informática, en grupos reducidos, contando cada alumno con un puesto de trabajo
individual.
Las herramientas de gestión de gestión de proyectos adquieren una mayor relevancia en el caso de proyectos que
sean desarrollados por equipos de proyectos, y se apliquen a proyectos complejos con un gran número de tareas
fuertemente interrelacionadas.
Existe una gran variedad de aplicaciones para la gestión de proyectos, y especialmente para el desarrollo y
seguimiento de la EDT del proyecto, sus plazos y su coste.
A continuación se mencionan algunos de los programas disponibles.

a. Software libre de propósito general
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OpenProj presenta funcionalidades básicas y avanzadas de gestión de planificaciones, como pueden ser:
· Gestión de calendarios de trabajo
· Existencia de diferentes vistas del proyecto (Gantt, diagramas de red, de recursos, histogramas, etc).
· Gestión de tareas, con niveles de jerarquía y todas las posibilidades de dependencia necesarias.
· Gestión de recursos (tantos humanos como materiales) asignados a un proyecto. Gestión de costes, aunque de
forma básica.
· Gestión de líneas base para la replanificación controlada del proyecto.
· Funciones de seguimiento de proyectos, ya sea por dedicación de recursos o simplemente por avance por
porcentaje (introducción manual).
http://openproj.org/

b. Software comercial de carácter técnico

Presto comenzó como un programa de mediciones y presupuestos para arquitectos e ingenieros.
Progresivamente, se ha ido desarrollando para ayudar a todos los profesionales de la construcción en la
generación de los numerosos y complejos documentos del proyecto. Sus posibilidades actuales les permiten ir
más allá de sus tareas tradicionales y adoptar nuevos perfiles, como gestores de proyectos y responsables de
costes. Las empresas de disponen con Presto de un sistema de gestión específico, a la altura de los sistemas de
información económica de las grandes empresas, integrando costes y plazos y con avanzadas herramientas de
planificación y control, como el método del valor ganado (EVM). http://www.presto.es/

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CG2 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG9 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CU2 - Conocer y perfeccionar el nivel de usuario en el ámbito de las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CE6 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 4 100

Búsqueda de información 5 0

Consultas bibliográficas 3 0

Debates 4 100

Ejercicios 12 0

Laboratorio 8 100

Lección magistral 16 100

Seminario 8 100

Trabajo de grupo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Listas de control 10.0 10.0

Resolución de problemas 20.0 20.0
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Trabajos en grupo 70.0 70.0

NIVEL 2: Modelado y simulación de sistemas energéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir el conocimiento y la capacidad necesarios para realizar el análisis, diseño, modelado y simulación de
sistemas energéticos: generación, transporte y distribución de energía eléctrica.
- Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.
- Realizar diseño, desarrollo e investigación en productos, procesos y métodos.
- Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.
- Adquirir capacidades para la medida, interpretación y diseño de experiencias en el laboratorio o en el entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1.Introducción teórica a los Sistemas Energéticos
1.1. Introducción a los Sistemas Eléctricos
1.2. Introducción de otros Sistemas Energéticos

Tema 2.Modelos de Sistemas Energéticos: Sistemas Lineales y no lineales
2.1. Modelos de generación, transformación, transporte y consumo de energía eléctrica
2.2. Modelos de generación, transformación, transporte y consumo de energía fotovoltaica, termosolar, eólico y
otros tipos de sistemas energéticos.

Tema 3.Simulación de Sistemas Energéticos: Integración multifísica y cosimulación
3.1. Simulación de los Sistemas Eléctricos
3.2. Simulación de otros Sistemas Energéticos

Tema 4.Resolución de diferentes Sistemas energéticos mediante Matlab
4.1. Resolución de los Sistemas Eléctricos mediante Matlab
4.2. Resolución de otros Sistemas Energéticos mediante Malab

Tema 5.Resolución de diferentes Sistemas energéticos mediante otros softwares de Simulación
5.1. Resolución de los Sistemas Eléctricos mediante otros softwares de Simulación
5.2. Resolución de otros Sistemas Energéticos mediante otros softwares de Simulación

2. Contenidos prácticos

Ejercicios, casos prácticos, seminarios y talleres sobre el entorno de MATLAB/SIMULINK, con la participación de
colaboradores externos: Álvaro Martinez Valle.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG8 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CU2 - Conocer y perfeccionar el nivel de usuario en el ámbito de las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE11 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 3 100

Debates 4 100

Ejercicios 30 0

Entornos virtuales de aprendizaje 50 0

Laboratorio 5 100

Lección magistral 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 40.0 40.0

Listas de control 10.0 10.0

Resolución de problemas 10.0 10.0

Trabajos en grupo 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de la red Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La gestión de la red eléctrica se puede definir como un conjunto de acciones, que tienen como objetivo que la red
pueda abastecer a la carga con la máxima eficiencia, calidad de potencia y reducir al mínimo el impacto
ambiental. En la actualidad la evolución de la red eléctrica, ha tomado una dirección que se caracteriza por el
aumento de la complejidad estructural, la necesidad creciente de la carga de tener una fuente de energía sin
interrupciones y la integración a la red de los recursos energéticos distribuidos.

Por lo tanto estas nuevas características de la red, influyen significativamente en la necesidad de disponer de un
sistema de gestión de la red, que pueda lograr los objetivos establecidos. Es necesario inversiones en
equipamiento electrónico inteligente, nuevos equipos de maniobra de la red, sistemas de comunicaciones de gran
capacidad, tecnología de la información y recursos informáticos.

La transformación de la red actual en la denominada red eléctrica inteligente (Smartgrid), representa un profundo
cambio en la gestión de la red actual, que hasta el momento en los niveles de media y baja tensión se caracterizo
por operar en forma radial con un único sentido de flujo de potencia. En esta nueva red el flujo de potencia puede
cambiar de sentido en el tiempo y aparecen nuevos componentes de la red, como los transformadores universales
inteligentes, nuevas cargas eléctricas como los vehículos eléctricos y aumento significativo de información de los
consumidores por la utilización de la medición inteligente.

El objetivo de la asignatura es abordar el estudio de la gestión de la rede eléctrica, teniendo en cuenta el aumento
de complejidad de las redes de distribución y su evolución hacia las redes eléctricas inteligentes. Se parte de una
formulación teórica de la gestión de la red que posee un alto grado de automatismo, donde se estructuran las
distintas funciones o aplicaciones de la gestión: gestión de la operación de la red, gestión de la eficiencia, gestión
de la fiabilidad y gestión de la calidad.

Se estudian desde un punto de vista conceptual el flujo de carga como herramienta básica del análisis de la red y
la estimación de estado como herramienta básica de la operación de la red. Las aplicaciones de gestión de la red
se definen desde un punto de vista conceptual y se desarrollan en extensión, relacionándolas con los contenidos
de otras asignaturas del programa de la Maestría.

Se analiza la estructura del sistema de gestión de la red, con el objetivo que los alumnos interpreten la evolución
de los centros de control y las necesidades de nuevas potencialidades para poder hacer frente a los cambios
futuros. También se analiza la necesidad de un cambio que apunte a los sistemas abiertos, flexibles y con alta
potencialidad de expansión. Se toma como ejemplo los sistemas de automatización de subestaciones y las
tendencias a extender estas facilidades a la red de media y baja tensión. El establecimiento de la norma IEC
61850, constituye un paso concreto dirigido a la normalización de los sistemas de comunicación.

Por último se desarrollan ejemplos de aplicaciones de gestión para afianzar la temática abordada, haciendo un
énfasis especial en las aplicaciones de eficiencia energética, control del la calidad de potencia, control de la
fiabilidad con la inclusión de generación distribuida, que representa un cambio significativo para la selectividad de
los sistemas de protección de la red.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Contenidos de Teoría:

Tema 1.- Introducción a la Gestión de la Red Eléctrica
Visión general, integración IT/OT. Historia de los sistemas eléctricos. Estructura del sistema eléctrico. Sistemas de
generación de energía eléctrica. Sistemas de almacenamiento de energía. Redes de transporte eléctricas.
Sistemas de transporte en corriente continua. Redes de distribución eléctricas.

Tema 2.- Funciones o procesos del Sistema de Gestión de la Red Eléctrica
Sistemas de gestión de la generación, AGC. Sistemas de gestión de la distribución, DMS. Sistemas de gestión del
transporte, EMS

Tema 3.- Flujo de carga
Sistemas de mercado, optimización de la generación. Sistemas de interrumpibilidad. Sistemas de deslastre de
cargas. Aplicación de funciones de gestión

Tema 4.- Estimación de estado en el Sistema de Distribución
El consumo de energía eléctrica. Mercados eléctricos

Tema 5.- Estructura de los Centros de Control para la Gestión de la Red
La arquitectura cliente-servidor. Redes de área local. Objetivos de la red Ethernet. Diferencias entre Ethernet y
IEEE 802.3. Historia de los protocolos TCP/IP. Características de TCP/IP. Servicios de Internet a nivel de
aplicación. Servicios de Internet a nivel de red. TCP/IP y el modelo ISO. Comunicación peer to peer. Unidades de
datos. Capas especificas del modelo ISO/OSI. Capa física. Capas de enlaces de datos. Servicio de la capa de
transporte. Protocolo de la capa de transporte ISO.

Tema 6.- Sistemas de Comunicación para la Gestión de la Red
Protocolos de comunicaciones en el sistema eléctrico. Protocolo a nivel de planta, IEC 61850. Protocolo a nivel de
red, IEC 60870-5-101 y 60870-5-104. Protocolo entre centros de control, IEC 60870-6 (ICCP)
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2. Contenidos prácticos

Contenidos de prácticas:

1. Práctica de comunicaciones con protocolos usados en gestión de la red.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería.

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE7 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, y utilizar las distintas fuentes de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 1 100

Análisis 5 0

Búsqueda de información 20 0

Consultas bibliográficas 20 0

Ejercicios 5 0

Estudio 30 0

Estudio de casos 3 100

Lección magistral 14 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 50.0 50.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

30.0 30.0

Trabajos y proyectos 20.0 20.0

NIVEL 2: Instalaciones de Energías Renovables Distribuidas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poner de manifiesto y definir qué se entiende por generación distribuida, determinar todo aquello que conlleva, así
como sus ventajas e inconvenientes. Distinguir entre la generación gestionable y la no gestionable, en cuanto a la
posibilidad de actuar sobre el perfil de generación, y su relación con las distintas tecnologías de generación.
Conocer las particularidades de la cogeneración y las ventajas que representa.

Tener una visión general del sistema eléctrico y los criterios que permiten mantener los niveles reglamentarios de
calidad de forma que se comprendan los criterios de conexión a la red de distribución pública de los generadores,
entendiendo las limitaciones existentes.

Conocer la normativa aplicable para las instalaciones de generación de energía eléctrica y de las instalaciones de
evacuación, tanto en lo que respecta a los trámites administrativos que deben seguir, como a las condiciones
específicas que tienen que satisfacer las instalaciones. Dada la existencia de abundante regulación técnica para
las instalaciones fotovoltaicas, se trata ésta de forma detallada

Poner de manifiesto los criterios de selección de emplazamientos para la implantación de instalaciones de
generación de energía eléctrica renovables, tanto en lo que respecta a requisitos necesarios para cada tipo de
tecnología, como ante la repercusión medioambiental que conlleva y que pudiera hacer inviable su ejecución.

Además, se conocerá el proceso administrativo que con carácter general deberá seguir cualquier instalación de
generación, desde la obtención del punto de conexión, tramitación medioambiental, autorización administrativa y
aprobación de proyecto, licencia de obras, puesta en marcha de la instalación e inscripción en el registro
administrativo de régimen especial, una vez que cuente la instalación con el contrato de compra de energía.

Conocer los distintos materiales de AT y BT que se utilizan en las instalaciones de generación, incluidas las de
evacuación, de forma que se puedan elegir correctamente los materiales a emplear en cada caso para obtener
instalaciones seguras, eficientes y acordes con la reglamentación.

Igualmente, conocer los distintos componentes de un equipo de medida. Determinar la constitución idónea de
equipos de medida para generación BT y MT, para plantas de generación, así como su correcta elección en cada
caso concreto para poder trasladarlo al proyecto de la planta.

Saber los equipos de protección necesarios para las plantas de generación, así como su correcta elección en cada
caso concreto para poder trasladarlo al proyecto de planta.

Conocer los cálculos que se llevan a cabo en las instalaciones de baja y alta tensión, aplicándolo a instalaciones
concretas. Saber aplicar los reglamentos técnicos en el cálculo de instalaciones y, en especial, la utilización de las
tablas contenidas en los mismos.

Por último, conocer la organización y los trabajos a realizar en el mantenimiento de instalaciones eléctricas, al
objeto de conseguir elevados índices de disponibilidad de las instalaciones, el cumplimiento de los requisitos
reglamentarios y la optimización de la vida útil y de las inversiones de mantenimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1.- Introducción. Concepto de generación distribuida. Tipos de generación

a. ¿Qué es generación distribuida?
b. Generación gestionable y no gestionable. Cogeneración
c. Tecnologías disponibles y fuentes de energía primaria

d. Almacenamiento de energía eléctrica
e. Integración en el sistema eléctrico. Ventajas e inconvenientes

Tema 2.- Criterios de conexión e integración a la red de la generación distribuida
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a. Criterios legales de conexión de generadores en AT y BT
b. Aplicación de criterios técnicos. Estudios técnicos de conexión. Escenarios de red y ejemplo

Tema 3.- Normativa técnica y administrativa. Normas particulares de la empresa eléctrica y otras normas
de obligado cumplimiento

a. Normativa estatal
i. Respecto a plantas de generación
ii. Repecto a instalaciones.Reglamento de BT e ITC's. Reglamento AT e ITC's
b. Normativa autonómica
c. Normas particulares de la distribuidora

Tema 4.- Etapas del proyecto de generación distribuida. Relación con la Administración y empresa
eléctrica

a. Selección emplazamientos. Medida de futura producción
b. Reconocimiento instalación acogida a Régimen Especial
c. Solicitud de punto de acceso y conexión a empresa distribuidora
d. Solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto
e. Solicitud de licencia de obras y licencia ambiental
f. Contrato de compra de energía

Tema 5.- Materiales y sistemas de montaje. Ejecución de las instalaciones

a. Sistemas de montaje en instalaciones eléctricas
b. Materiales para AT. Materiales de uso común

c. Materiales para BT. Materiales de uso común

Tema 6.- Equipos de medida y protección. Telemedida y telecontrol de instalaciones

a. Constitución de los equipos de medida en BT. Transformadores de medida en BT. Contadores de energía
activa y reactiva
b. Esquemas unifilares de conexión
c. Instalación de contadores. Armarios y envolventes
d. Telemedida

Tema 7.- Cálculos de las instalaciones en BT y AT. Eficiencia energética de instalaciones

a. Cálculo de redes eléctricas. Criterios. Saturación. Potencia de cortocircuito y caída de tensión
b. Dimensionamiento de protecciones. Selectividad
c. Redes de tierra
d. Software de cálculo de redes eléctricas

2. Contenidos prácticos

Resolución de casos relacionados con las distintas fases de un proyecto de generación de energía
eléctrica y evacuación de esta energía

Para un proyecto de generación de energía eléctrica renovable previamente definido, se desarrollará por el
alumnado, distribuido en grupos, los siguientes trabajos:

Grupo 1. Análisis de los efectos ambientales del proyecto y tramitación
Grupo 2. Documentación y tramitación del proyecto. Administración y distribuidora
Grupo 3. Cálculos de MT
Grupo 4. Cálculos en BT
Grupo 5. Protecciones y equipos de medida
Grupo 6. Selección de materiales a instalar. MT
Grupo 7. Selección de materiales a instalar. BT

Grupo 8. Valoración de los ingresos que se obtendrán en relación a los costes. Indicadores económicos
Grupo 9. Mantenimiento de la planta

*Visita a una instalación de generación de energía eléctrica y trabajo individual relacionado con la visita

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería.

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE7 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, y utilizar las distintas fuentes de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 1 100

Ejercicios 20 0

Estudio 32 0

Ponencia 10 100

Salidas 4 100

Trabajo de grupo 28 0

Trabajos en grupo (cooperativo) 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procesamiento digital de la señal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo principal de esta asignatura es abordar las técnicas básicas de procesamiento digital. Estas técnicas
nos permitirán analizar distintos tipos señales y magnitudes relacionadas con la generación, distribución y
consumo de energía eléctrica. Se estudiarán métodos de análisis y clasificación en virtud de sus propiedades. Los
métodos se pueden aplicar a señales de naturaleza estacionaria o no estacionaria y se analizan las técnicas que
permiten el procesamiento en tiempo real y la ejecución en arquitecturas especializadas como las FPGA y DSP.

C
SV

: 5
18

23
58

29
39

33
58

66
84

84
65

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518235829393358668484651


Identificador : 4312500 Fecha : 20/06/2022

24 / 56

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1: Introducción al procesamiento digital de la señal
Tema 2: Sistemas discretos
Tema 3: Implementación de sistemas o filtros FIR
Tema 4: La transformada Z.
Tema 5: Implementacion_filtros_IIR
Tema 6: Espectro de una señal
Tema 7 Muestreo y cuantización
Tema 8 Proceso de enventanado de una señal
Tema 9; Diseño de filtros digitales.
Tema 10: Procesamiento con DSP
Tema 11: Procesamiento en Tiempo Real con DAQ

2. Contenidos prácticos

1. Procesamiento y análisis en en Matlab.
1.1. Ejercicio básico 1: Generar una señal y analizar con la FFT
1.2. Ejercicio básico 2: Generamos señal con ventana de Hamming
1.3. Ejercicio básico 3: Creamos un filtro para eleminar el ruido
1.4. Generación de una onda cuadrada con la serie de Fourier.
2. T3: Procesado en bloque de sistemas FIR
2.1. Convolución de forma directa.
2.2. Respuesta al impulso de un sistema FIR
2.3. Procesado muestra a muestra para una x[n] de entrada
3. T5: Implementación de sistemas IIR
3.1. Mediante la Forma directa
3.2. Implementación mediante la Forma Canónica
4. Estudio de la DFT en Matlab.
4.1. Función-1: Análisis en función de fs y de L.
4.2. Función-2: Análisis en función de fs, de L y de N.
4.3. Función-3: Análisis en función de Fs, L y de una ventana del tipo Hamming.
5. T9: Diseño de filtros en MatLab.
5.1. Especificaciones para el diseño.
5.2. Elección entre un filtro FIR y un filtro IIR.
5.3. Procedimiento para el diseño de un filtro en Matlab
5.4. Ejercicios propuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG8 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE8 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 2 100

Análisis 15 0

Consultas bibliográficas 5 0

Ejercicios 25 0

Estudio 20 0
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Laboratorio 8 100

Lección magistral 8 100

Problemas 15 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 30.0 30.0

Examen tipo test 30.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 40.0 40.0

NIVEL 2: Eficiencia y sostenibilidad energética en edificios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura se desarrolla en el contecto de las Directivas Europeas sobre Eficiencia Energética en Edificios y su
transposición a la normativa española a través de la normativa sobre Certificación en Eficiencia Energética en
Edificios, Código Técnico de la Edificación, CTE, así como por el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los
Edificios, RITE.

La asignatura presenta los fundamentos correspondientes a:

· Marco normativo edificatorio.
· Demanda energética de edificios.
· Eficiencia energética en Edificios.
· Certificación de la Eficiencia Energética en Edificios.
· Metodología de coste óptimo.

Se pretende que el alumno sea adquiera los conocimientos y competencias básicas en estas directrices.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1. Demanda energética en edificios.
Tema 2. Eficiencia energética en edificios. Edificios de baja demanda energética.
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Tema 3. Instalaciones térmicas y sistemas de climatización. Exigencias de eficiencia energética.
Tema 4. Certificación de la Eficiencia Energética de Edificios.
Tema 5. Caso a estudio. Trabajo final.

2. Contenidos prácticos

Práctica 1. Herramienta unificada LIDER-CALENER.
Caso a estudio 1. Estrategias de reducción de la demanda energética.
Caso a estudio 2. Estrategias de mejora de eficiencia energética en edificios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería.

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CE7 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, y utilizar las distintas fuentes de energía.

CE16 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones de fluidos, climatización y ventilación, ahorro y
eficiencia energética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 1 100

Análisis de documentos 4 100

Conferencia 5 100

Consultas bibliográficas 10 0

Ejercicios 25 0

Estudio 20 0

Estudio de casos 5 100

Lección magistral 5 100

Proyecto 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 40.0 40.0

Examen tipo test 20.0 20.0

Trabajos y proyectos 40.0 40.0

NIVEL 2: Conversión y acondicionamiento de la energía eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo principal de esta asignatura es abordar las técnicas básicas de conversión de energía, control y
supervisión de la inyección de energía en la red eléctrica y sincronización con otros subsistemas de generación.
Analizaremos principales topologías de convertidores citadas en la bibliografía y que se emplean en los sistemas
de generación de fuentes renovables y estudiaremos las principales técnicas de sincronización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

TEMA 1. Tipología y características de los sistemas electrónicos de potencia para fuentes de energía renovable
(FER).
1.1. Sistemas autónomos.
1.2. Sistemas híbridos.
1.3. Sistemas conectados a la red de distribución.
1.4. Almacenamiento de energía.
TEMA 2. Convertidores estáticos para la conversión y acondicionamiento de la energía eléctrica para FER.
2.1. Convertidores DC/DC avanzados para FER.
2.2. Convertidores DC/AC para FER.
2.2.1. Inversores conmutados por la línea.
2.2.2. Inversores autoconmutados en fuente de tensión.
2.3. Inversores multinivel
2.3.1. con diodos de enclavamiento (diode clamp converter),
2.3.2. de alta frecuencia.
2.4. Convertidores reversibles (back to back).
TEMA 3. Control de convertidores electrónicos para FER. Técnicas de sincronización.
3.1. Métodos de control para convertidores electrónicos: Generalidades.
3.2. Sincronía con la red eléctrica. Sincronismo independiente.
3.3. Sincronía de sistemas electrónicos de potencia. Métodos de coordinación.
3.4 Técnicas de sincronización.
3.4.1 Protocolos específicos: IRIG-B con conexión de cable coaxial o fibra óptica.
3.4.2 Sistema de coordinación universal. PPS con GPS.
3.4.3 Protocolos específicos. NTP, SNTP, PTP.
3.4.4 Los sincrofasores como elementos de coordinación.
3.5 Análisis de la estabilidad del sincronismo y de la calidad del convertidor
3.5.1 Estabilidad local de los osciladores. Tipos de perturbaciones.
3.5.2 Estabilidad global del sistema. Varianza de Allan.
3.5.3 Efecto de la inestabilidad en la respuesta de los convertidores.

2. Contenidos prácticos

Medición de parámetros funcionales de un convertidor de potencia para su sincronización con la red.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería.

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE7 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, y utilizar las distintas fuentes de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 1 100

Análisis 5 0

Búsqueda de información 5 0

Conferencia 14 100

Consultas bibliográficas 15 0

Ejercicios 5 0

Estudio 45 0

Laboratorio 4 100

Problemas 5 0

Tutorías 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 10.0 10.0

Pruebas objetivas 60.0 60.0

Resolución de problemas 10.0 10.0

Trabajos y proyectos 20.0 20.0

NIVEL 2: Biomasa para la generación de energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entre las energías renovables, la biomasa representa la fuente energética más ampliamente utilizada, ya sea para
la producción de biocarburantes o para la producción de energía eléctrica. La asignatura permitirá conocer las
fuentes de biomasa existentes y su aplicación con fines energéticos. Los objetivos concretos son:
- Conocer todos los tipos de biomasa y residuos con aprovechamiento energético o compostaje.
- Entender los procesos de conversión, las tecnologías disponibles, las ventajas e inconvenientes del uso de la
biomasa
- Conocer los parametros de calidad de la biomasa y los métodos de análisis.
- Aplicar los conocimientos teóricos al diseño de proyectos de plantas para el aprovechamiento de biomasa.
- Fomentar destrezas y competencias como el trabajo en grupos.
Autoevaluar el proyecto de aprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Bloque 1. Conceptos generales

Concepto de biomasa. Tipos de biomasa (natural, residual seca, residuos forestales, agrícolas e industriales,
residual húmeda, vertidos de aguas residuales urbanas e industriales y residuos ganaderos, cultivos y
plantaciones energéticas). Características energéticas y aspectos técnicos de la biomasa. Aplicaciones
energéticas (energía térmica, eléctrica, turbinas de vapor, de gas y motores y mecánica) e instalaciones. Ventajas
e inconvenientes que presenta su uso. Sistemas de aprovechamiento energético de la biomasa (combustión,
pirólisis y gasificación). Recolección, transporte y manejo. Marco legislativo.

Bloque 2. Biomasa residual seca y cultivos energéticos

Metodología para la evaluación de los recursos de biomasa. Caracterización mediante la determinación del poder
calorífico, contenido en humedad, composición química y física, cenizas y densidad aparente. Pretratamiento y
procesos de transformación termoquímica (combustión, pirólisis y gasificación). Cultivos energéticos. Aplicaciones
energéticas. Aspectos medioambientales.

Bloque 3. Biocarburantes

Biocarburantes más usados (primera y segunda generación). Caracterización y propiedades. Tecnologías de
producción (procesos químicos y bioquímicos). Bioalcoholes. Biodiésel. Pirólisis. Biocombustibles para motores de
combustión interna alternativos.

Bloque 4. Biomasa residual húmeda Procesos de transformación biológicos y bioquímicos (fermentación y
digestión anaerobia). Compostaje. Biogás. Pequeños biodigestores y su aplicación en países en vías de
desarrollo.

Bloque 5. Residuos sólidos urbanos (RSU)

Clasificación. Composición y características de producción de RSU. Sistemas de tratamiento de residuos urbanos.
Compostaje. Situación actual de los RSU y perspectiva futura.

Bloque 6. Tendencias futuras

El concepto de biorrefinería. Obtención de productos de alto valor añadido, química fina y biocombustibles a partir
de biomasa. Aspectos medioambientales y análisis de ciclo de vida.

2. Contenidos prácticos

Laboratorio de biomasa: producción de combustibles y determinación de propiedades de combustibles líquído y
sólidos a partir de biomasa
Vísita a central de producción eléctricas a partir de biomasa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería.

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG8 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CE3 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE8 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 5 100

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 10 0

Ejercicios 20 0

Laboratorio 5 100

Lección magistral 5 100

Seminario 5 100

Trabajo de grupo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 20.0

Exposiciones 40.0 40.0

Informes/memorias de prácticas 20.0 20.0

Listas de control 20.0 20.0

NIVEL 2: Calidad y fiabilidad de la energía eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las redes eléctricas se han construido para suministrar de forma segura y eficaz, la energía generada por
determinadas fuentes (predecibles y localizadas geoestratégicamente) a millones de personas en todo el territorio.
El sistema eléctrico tradicional, orientado principalmente hacía estos grandes centros de generación, los conecta a
las líneas de transmisión que suministran energía a los sistemas de distribución. De este modo, el flujo de energía
es unidireccional desde la fuente de generación hasta el cliente final. El requisito primordial que debe cumplir
todo sistema eléctrico es la fiabilidad del suministro y la calidad de la energía suministrada. La
coexistencia, cada vez mayor, en el mismo sistema eléctrico, tanto de generación primaria convencional como de "
generación distribuida", está suponiendo un enorme reto para el sistema eléctrico tradicional. Hasta hace pocos
años la principal preocupación de los consumidores de energía eléctrica era la continuidad del suministro
(reliability of supply, en inglés). Sin embargo, hoy en día, además de fiabilidad, los usuarios demandan una calidad
de potencia o calidad de red.

En este contexto, el camino a seguir se articula bajo un nuevo paradigma que podría ser denominado: Redes
inteligentes, Intelligrids o Smartgrids (en inglés), como muestra de las diferentes iniciativas que se están
desarrollando alrededor del mundo. Aunque no existe una definición estándar global, la plataforma tecnológica
europea de redes inteligentes las define como: "Las redes de electricidad que puedan integrar de forma inteligente
las acciones de todos los usuarios conectados a ella - generadores, consumidores y aquellos que hacen ambas
cosas - con el fin de proporcionar un suministro eléctrico eficientemente, sostenible, económico y seguro".

En este contexto, el objetivo del curso consiste en dar una visión global del problema de la Calidad del Producto
en el suministro de Energía Eléctrica. Esto implica desarrollar los siguientes aspectos: definiciones, estándares
internacionales, suministrar las herramientas que permitan: detección e identificación del problema, el origen de la
deficiencia, y el impacto sobre los componentes del sistema y/o sobre el sistema, reconociendo los métodos y
técnicas de mitigación y/o reducción de efectos. Así mismo analizar y/o determinar el impacto económico de tales
deficiencias, como pérdida de producción. Los contenidos están enfocados desde los tres puntos de vista de los
principales actores, suministrador de energía eléctrica, usuario final y fabricante de equipos eléctricos.

Esta asignatura pretende dotar a los alumnos de los conocimientos específicos sobre este área, mostrando en
cada caso los principios esenciales, requerimientos técnicos y normativa relacionados con cada situación así como
los criterios para utilizar soluciones electrónicas que contribuyan a mejorar la calidad. También se busca mostrar al
asistente las diversas tendencias mundiales, fundamentalmente de Europa y EEUU en lo que respecta a
estándares de calidad. Se enfatiza especialmente el estudio en lo concerniente a la integración delos Recursos
Energéticos Distribuidos, área en la cual se espera para los próximos años un desarrollo vertiginoso, brindando
así una formación acorde a los requerimientos actuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1-Introducción a las Smart Grids
Tema 2- terminología y definiciones, normas de calidad de suministro.
Tema 3- Variaciones de frecuencia.
Tema 4- Variaciones de tensión de régimen permanente
Tema 5- Interrupciones y huecos de tensión
Tema 6- Sobretensiones transitorias
Tema 7- Distorsión armónica y desequilibrios de tensión
Tema 8- Flicker

Tema 9- Tecnologías para la mejora de la calidad de suministro.
Tema 10- Integracion de la Generación Distribuida

2. Contenidos prácticos

Diversos casos prácticos sobre el temaría teórico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería.

C
SV

: 5
18

23
58

29
39

33
58

66
84

84
65

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518235829393358668484651


Identificador : 4312500 Fecha : 20/06/2022

32 / 56

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE7 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, y utilizar las distintas fuentes de energía.

CE8 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 1 100

Análisis 20 0

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 5 0

Ejercicios 5 0

Estudio 30 0

Estudio de casos 3 100

Lección magistral 12 100

Seminario 4 100

Trabajo de grupo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 15.0 15.0

Examen tipo test 70.0 70.0

Trabajos y proyectos 15.0 15.0

NIVEL 2: SCADA (Supervisory Control and Data Acquisition)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar al alumno de conocimientos necesarios para el desarrollo de sistemas SCADA y, en particular, el diseño y
la manipulación de información y la integración de los sistemas SCADA con bases de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1.Introducción a la supervisión y control de procesos.La supervisión y control de procesos. Alternativas.
Tecnologías. Elementos constitutivos de un sistema SCADA.Configuración. Comunicación con autómatas.
Desarrollo de aplicaciones SCADA.

Tema 2.Los SCADA en la automatización de la gestión energética.Automatización de la distribución (DA).
Automatización de subestaciones (SA). Automatización de sistemas degestión de la energía (EMS). Normativa y
estándares.

Tema 3. Bases de Datos: Diseño y manipulación.Conceptos y sistemas de bases de datos. Bases de datos y
ficheros. Bases de datos relacionales. Diseñorelacional y normalización.

Tema 4. Bases de Datos: Implementación y casos prácticos.Creación de bases de datos relacionales.
Manipulación de bases de datos relacionales. SQL.

Tema 5. Integración de sistemas SCADA y Bases de Datos.Tecnologías de acceso a datos en sistemas SCADA.
Consulta y modificación de bases de datos desde SCADA.

2. Contenidos prácticos

Práctica 1. Creación de proyectos en sistemas SCADA

Práctica 2. Objetos, variables y programación de acciones básicas en SCADA.

Practica 3. Acciones complejas y registro de variables.

Práctica 4. Bases de Datos: Diseño y manipulación.

Práctica 5. Middleware de Bases de Datos.

Práctica 6. Acceso a bases de datos desde SCADA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CU2 - Conocer y perfeccionar el nivel de usuario en el ámbito de las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

CE9 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 2 100

Análisis 10 0

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 6 0

Ejercicios 12 0

Estudio 16 0
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Estudio de casos 4 100

Laboratorio 8 100

Lección magistral 4 100

Problemas 10 0

Trabajo de grupo 16 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 60.0 60.0

Listas de control 20.0 20.0

Trabajos en grupo 20.0 20.0

NIVEL 2: Tratamiento de información medioambiental y geográfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Dar a conocer al alumnado aquellos aspectos básicos sobre Tratamiento de Información Medioambiental y
Geográfica que le ayudarán a interpretar asignaturas posteriores.
- Dar a conocer la instrumentación que se usa en este tipo de estudios y hacerles percibir la importancia que tiene
su mantenimiento riguroso en la generación de los datos científicos.
- Sensibilizar al alumnado hacia los temas medioambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

BLOQUE I: INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL
1. La atmósfera terrestre. Origen, estructura y composición.
2. La contaminación atmosférica.
3. Radiación Solar.
4. Meteorología ambiental.
5. Dispersión atmosférica.
6. Contaminación fotoquímica.
7. Medida y tratamiento de datos de viento y radiación solar.
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BLOQUE II: INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
8. Aplicación de los sistemas de información geográfica en el campo de las energías renovables.

2. Contenidos prácticos

Tratamiento de datos de radiación solar.
Representación de datos de viento.
Aplicación de los sistemas de información geográfica en el campo de las energías renovables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG8 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CU2 - Conocer y perfeccionar el nivel de usuario en el ámbito de las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, y utilizar las distintas fuentes de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 1 100

Actividades de evaluación Online
(moodle)

10 0

Análisis de documentos 18 0

Búsqueda de información 6 0

Consultas bibliográficas 12 0

Debates 5 100

Prácticas 4 100

Prácticas Tratamiento de datos 14 0

Seminario 10 100

Trabajo de grupo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia activa a las sesiones
presenciales

20.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 15.0 15.0

Pruebas de respuesta corta 45.0 45.0

Trabajos en grupo 20.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas de comunicaciones aplicados a la integración de la energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se estudiarán las características y estructura básica de los sistemas de control y de comunicaciones teniendo en
cuenta las consideraciones particulares para instalaciones energéticas en entornos urbanos (sector
residencial, servicios, ...); bajo el paradigma de las Smart Cities e introduciendo las aplicaciones móviles como
tecnología y herramienta de comunicación e integración de los sistemas energéticos con los usuarios y su entorno.
El enfoque de la asignatura es integrador, tratando en un primer bloque la normativa y estándares de
comunicaciones para instalaciones energéticas en edificios y otras infraestructuras urbanas y por otro lado las
tecnologías y protocolos de comunicaciones. En el segundo bloque de la asignatura se abordarán las aplicaciones
móviles, Ingeniería de desarrollo de las aplicaciones móviles y casos prácticos de desarrollo.

Otros aspectos que se cubren en el ámbito de esta asignatura

Smart Sensors. Sistemas Electrónicos Inteligentes (IEDs). Sistemas automáticos de medida (AMRs) e interfaces
de comunicación; completando así el estudio de la cadena completa de un sistema de captación, procesamiento y
transmisión de la información y su integración en sistemas SCADA, SA o DA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 1. Introducción. Fundamentos de Comunicaciones.

Tema 2. Estándares de comunicaciones para instalaciones energéticas.
IEC - Comité Técnico 57: "Power systems management and associated information exchange". El estándar IEC
61850 y el estándar IEC 60870-5. Estándares IEEE de aplicación en SmartGrids. IEEE Standards Association
-Smart Grid Comm. CEN/CENELEC/ETSI Joint Working Group on Standards for Smart Grids. IEEE Smart City
Comm. IEEE IoT Comm.

Tema 3. La integración de la Tecnología y sistemas de medida en instalaciones energéticas.
Smart Sensors. Sistemas Electrónicos Inteligentes (IEDs). El concepto de Smart Building, Smart Home, Connected
Home, IoT y Smart Cities.

Tema 4. Introducción a las aplicaciones móviles: Fundamentos, arquitectura y desarrollo de sistemas móviles.

Tema 5. Diseño y desarrollo de aplicaciones móviles. El ciclo de vida de la ingeniería para el desarrollo de
aplicaciones móviles. Diseño, prototipado, pruebas y evaluación de las aplicaciones móviles. Técnicas,
herramientas y estándares en la construcción de sistemas móviles.

2. Contenidos prácticos

Casos prácticos del diseño y desarrollo de aplicaciones móviles. Diseño, prototipado, pruebas y evaluación de las
aplicaciones móviles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CU3 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE9 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 10 0

Ejercicios 10 0

Estudio 30 0

Laboratorio 3 100

Lección magistral 14 100

Seminario 3 100

Trabajo de grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Casos y supuestos prácticos 20.0 20.0

Examen tipo test 10.0 10.0

Pruebas de respuesta corta 10.0 10.0

Pruebas de respuesta larga (desarrollo) 30.0 30.0

Trabajos y proyectos 30.0 30.0

NIVEL 2: Procesamiento Estadístico de Datos y Señales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta asignatura es dar a conocer herramientas de preprocesamiento, modelado y simulación de series temporales para la evaluación del
recurso energético de origen renovable. En primer lugar, se parte del conocimiento de las fuentes de datos ambientales disponibles así como de las
condiciones que tienen que cumplir los instrumentos de medida. A continuación, se expondrán técnicas estadísticas y de soft-computing para el trata-
miento de los datos orientadas a la estimación de la producción energética. Estos procedimientos permitirán una mejor gestión e integración de fuen-
tes de energía renovables en las Smart Grids.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

Tema 0: Fuentes de datos ambientales para energías renovables.

- Datos Globales:
Datos de reanálisis: Reanlysis-NOAA, ERA-ECMWF
Datos de predicción: GFS-NOAA
- Datos Locales:
Estaciones
Calidad de los datos. Criterios WMO.
- Downscaling. Estadístico y dinámico

Tema 1: Estadística básica en el análisis de series temporales.

- Caracterización estadística (varianza, máx, mín, autocorrelación, persistencia temporal, histogramas, ...).
- Comparación de series temporales (errores típicos, correlaciones, ...).

Tema 2: Técnicas estadísticas en la exploración y el preprocesamiento de Bases de Datos.

- Homogeneización de datos (frecuencias de muestreos, huecos, rangos, ...)
- Matriz de correlaciones
- Persistencia espacial
- Técnicas de reducción de dimensiones: Clustering, PCA

Tema 3: Procesamiento básico para modelado y predicción de series temporales.

- Measure-Correlate-Predict
- Modelos geoestadísticos
- Modelos lineales
- ARIMA

Tema 4: Técnicas avanzadas para modelado y predicción de series temporales.

- Algoritmos genéticos
- Redes neuronales
- Lógica difusa
- Hibridaciones

Tema 5: Aplicaciones a la estimación de la producción energética.
- Recurso eólico.
- Recurso Solar.

2. Contenidos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG8 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.
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CE8 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 2 100

Análisis 10 0

Búsqueda de información 10 0

Consultas bibliográficas 5 0

Ejercicios 10 0

Estudio 35 0

Estudio de casos 3 100

Lección magistral 13 100

Trabajo de grupo 10 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 20.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 20.0 20.0

Pruebas objetivas 40.0 40.0

Trabajos en grupo 20.0 20.0

NIVEL 2: Prácticum y Emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Completar la formación académica y científica adquirida en el máster, desarrollando una estancia en la sede empresas o instituciones relacionadas
con las Energías Renovables con los objetivos siguientes:
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1. que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos procedentes de la vanguardia del campo de las Energías Renovables y
2. que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por me-

dio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas en el campo de las Energías Renovables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La realización de las prácticas externas estará sujeta al Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Córdoba y a la norma específica que
desarrolle el CAM al efecto. El contenido de las prácticas en Empresas consistirá en la integración del estudiante en una empresa de nuestro ámbito
socioeconómico para desarrollar tareas propias de su titulación.

Durante la estancia se desarrollarán conocimientos multidisciplinares propios del Máster y aplicarlos en las distintas divisiones de explotación de la
empresa, bajo la supervisión del personal técnico responsable de las mismas y el control del responsable académico.

Todas las actividades realizadas, deberán ser debidamente documentadas en un cuaderno de memoria de prácticas en el que, los alumnos incluirán
debidamente indexados los diferentes apartados que recojan el ámbito y naturaleza de las actividades realizadas, así como la metodología empleada,
resultados obtenidos y repercusiones que pudieran haber tenido la aplicación de los resultados alcanzados.

Dicha constará del siguiente contenido:

ÍNDICE

I. DATOS GENERALES.
- Datos personales del o la estudiante: apellido, nombre, DNI, dirección, teléfono, e-mail
- Datos de la empresa/institución: razón social, dirección, localidad, teléfono, persona de contacto o tutor/a de la empresa, cargo de la persona de con-
tacto...
- Calendario y horario de prácticas

II. CENTRO DE REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS
- Razón social
- Actividad principal de la empresa/institución
- Departamento y área de ubicación del o la estudiante en prácticas
- Infraestructura del centro o lugar de trabajo y material de apoyo existente
- Personal del lugar de trabajo

III. MEMORIA Y DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS TAREAS Y TRABAJOS DESARROLLADOS.
- Objetivos planteados al/la estudiante en prácticas.
- Descripción de las tareas y trabajos desarrollados y valoración de las mismas y de los conocimientos y competencia adquiridos.

IV. RELACIÓN DE LOS PROBLEMAS PLANTEADOS Y EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA SU RESOLUCIÓN. VALORACIÓN DE LAS TAREAS
DESARROLLADAS Y DE LAS COMPETENCIAS Y CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS EN RELACIÓN CON LOS ESTUDIOS QUE SE CURSAN.
- Explicación a grandes rasgos los conocimientos adquiridos en el Máster (y Grado de origen) que han podido ser aplicados durante la realización de
las prácticas en empresa.

V. IDENTIFICACIÓN DE LAS APORTACIONES DE LAS PRÁCTICAS EN CUANTO AL PROCESO DE APRENDIZAJE VALORACIÓN DE LAS PRÁC-
TICAS Y SUGERENCIAS DE MEJORA.
- Comentario personal del resultado de la realización de las prácticas a nivel personal y su proyección profesional: utilidad, cumplimiento de expectati-
vas, materialización de conocimientos adquiridos, etc...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las actividades formativas descritas de lección magistral como formación directa dada por los tutores, especialmente el de empresa, y de trabajo en
grupo (cooperativo) durante el desarrollo de las actividades de las prácticas junto con el personal de la empresa se llevan a cabo durante el 100% del
tiempo de dedicación del alumno en la empresa a lo largo de la realización del prácticum. Todo ello siguiendo las metodologías docentes siguientes:

· Lección magistral.

· Trabajo en grupo.

· Trabajo autónomo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CU3 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 20 100

Trabajos en grupo (cooperativo) 80 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia activa a las sesiones
presenciales

5.0 10.0

Casos y supuestos prácticos 0.0 10.0

Exposiciones 0.0 10.0

Informes/memorias de prácticas 30.0 80.0

Listas de control 5.0 10.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 10.0

Resolución de problemas 0.0 10.0

Trabajos en grupo 0.0 10.0

Trabajos y proyectos 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

16

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisión de las competencias de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster debe ser un Proyecto o Trabajo, donde se pongan de manifiesto los conocimientos adquiridos a lo largo del plan de estudios,
como ejercicio integrador o de síntesis y que profundice en algunos temas específicos relativos a la Titulación.

Dependiendo del itinerario escogido, se podrán desarrollar trabajos de Energías Renovables de ejecución, o de
investigación aplicada, o de desarrollo, sobre algún tema en concreto relacionado con el plan de estudios del Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CG2 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG3 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería.

CG6 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG8 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG9 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CG10 - Ser capaz de redactar y presentar los resultados de su propia investigación en forma de artículo científico ante una audiencia
especializada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CU3 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CE3 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE4 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE6 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE7 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, y utilizar las distintas fuentes de energía.

CE8 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

19.2 100 9,7

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

34.6 100 29,9

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 1,4

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

19.2 100 20,1

Universidad de Córdoba Otro personal
docente con
contrato laboral

11.5 75 12,4

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

66.7 100 5,5

Universidad de Córdoba Profesor
Asociado

3.8 0 2,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11.5 33.3 11,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se recoge en el Manual del Sistema de Garantía
del Máster (http://www.uco.es/sgc/), elaborado siguiendo las indicaciones del R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010. En concreto, se utiliza-
rán los procedimientos documentados P1-Análisis del rendimiento académico y P2-Evaluación de la satisfacción global sobre el título.

La Unidad de Garantía de Calidad del Máster (UGCM) se reunirá al menos una vez durante el curso académico para realizar el seguimiento del título
y valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Anualmente elaborará un informe sobre la marcha del título y emitirá propues-
tas de mejora de la calidad de la formación y los indicadores propuestos, que será remitido a la Comisión Académica del Máster. Dicho informe, con el
análisis y las mejoras propuestas, será también remitido al Instituto de Estudios de Postgrado de la Universidad de Córdoba.

A continuación se detalla la descripción de los procedimientos mencionados:

P1 - ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO

Objetivo
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El propósito de este procedimiento es el de conocer y analizar los resultados previstos en el Máster en relación con su tasa de graduación, tasa de
abandono, tasa de eficiencia y tasa de rendimiento.

Referencia legal

Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8 "Resultados previstos".

8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

Las siguientes definiciones son recogidas en el "Protocolo para el seguimiento y la renovación de la acreditación de los títulos universitarios oficiales",
elaborado por la Comisión Universitaria para la regulación del Seguimiento y la Acreditación (CURSA), aprobado por el Consejo de Universidades y la
Conferencia General de Política Universitaria, en el mes de julio de 2010.
· Tasa de graduación: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos conducentes a

la obtención de un máster M en una Universidad U, y el total del alumnado de nuevo ingreso de la misma cohorte C en dicho máster M en la Universidad U.
· Tasa de abandono: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C matriculados en el máster M en la Universidad U en el curso académico X,

que no se han matriculado en dicho máster M en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal cohorte de entrada C que accedieron al menciona-
do máster M el curso académico X.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos en los que debieron matricularse el alumnado egresado de una cohorte de titulados G pa-
ra superar un máster M en una universidad U y el total de créditos en los que efectivamente se han matriculado el alumnado egresado de una cohorte de titulados
G en un máster M en una Universidad U.

· Tasa de rendimiento: para el curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el máster M en la Universidad U y el
número de créditos ordinarios matriculados en el máster M en la Universidad U.

Referencias para la evaluación

Protocolo de evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (grado y máster) (VERIFICA-ANECA) Apartado 8. RESULTADOS PRE-
VISTOS.

La propuesta del Máster debe incluir una previsión de resultados relacionados con la eficiencia del Máster y los mecanismos generales para la valora-
ción de los resultados del aprendizaje del alumnado.

Sistema de recogida de datos

La Unidad de Garantía de Calidad recabará del Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística), al final del
periodo que corresponda, los resultados de los indicadores relacionados en el apartado anterior y que se detallan en la tabla que se indica al final de
este procedimiento (TABLA P-1.I).

Sistema de análisis de la información

La UGCM llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del
valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios.

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, re-
comendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan infor-
mando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar con los
resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base
datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora
(TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona u órgano colegiado del máster responsable del seguimiento y el me-
canismo para realizarlo.

El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster.

Otros aspectos específicos

Con objeto de contextualizar los resultados obtenidos, la UGCM recabará del Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Da-
tos y Estadística) los resultados de los indicadores que se especifican en la TABLA P-1.III).

La definición y método de cálculo de los indicadores se especifica en el apartado "Referencia Legal" de este procedimiento.

Cronograma de actividades del Procedimiento para el Análisis del Rendimiento Académico
HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE

P-1.I: INDICADORES: ficha de indicadores del curso

de referencia

ANUAL. NOVIEMBRE DEL AÑO CORRESPON-

DIENTE (dependerá del tipo de indicador)

HOJA DE CÁLCULO Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO. (Sección de Gestión de Datos y Estadística)

P-1.II: INDICADORES: ficha del plan de mejora y su

seguimiento

ANUAL HOJA DE CÁLCULO Unidad de Garantía de Calidad del Máster
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P-1.III: INDICADORES: Histórico de indicadores ANUAL NOVIEMBRE DEL AÑO CORRESPON-

DIENTE (comenzará en el 2º curso del Máster)

HOJA DE CÁLCULO Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO. (Sección de Gestión de Datos y Estadística)

P2 - EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO

Objetivo

El propósito de este procedimiento es el de conocer el nivel de satisfacción del alumnado y del profesorado en relación a la orientación y acogida, la
planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, en su Anexo I, establece las directrices de elabo-
ración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Másteres oficiales. El apartado 9.e de dicha memoria debe recoger, entre otros, "procedi-
mientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados".

Referencias para la evaluación

El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (grado y máster) (Programa VERIFICA, ANECA) establece que "el
Centro en el que se imparte el Máster o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Calidad y do-
tarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Máster".

Sistema de recogida de datos

Al objeto de recabar la información sobre el nivel de satisfacción del alumnado en el Máster, se utilizará una encuesta de opinión para estudiantes (en-
cuesta P-2.I), para el profesorado (encuesta P-2.II) y para el personal de apoyo (encuesta P-2.III). Este instrumento se hará extensible al alumnado, al
profesorado y al personal de apoyo en el último curso del Máster.
La encuesta para el alumnado está conformada por unas cuestiones sobre información personal y académica del alumnado y por un total de 19 ítems.
La escala utilizada en la Likert (valores 1 a 5) y una columna para NS/NC. La encuesta recoge la siguiente información:

1. Información personal y académica del alumno (edad, sexo,...).
2. Valoración de la satisfacción de la información y atención del Máster.
3. Valoración del desarrollo académico.
4. Valoración de los medios a disposición del máster
5. Valoración sobre el desarrollo de actividades
6. Valoración global del máster
7. Debilidades y fortalezas del Máster.
8. Sugerencias.

La encuesta para el profesorado comprende unas cuestiones sobre información personal y académica del profesorado y un total de 25 ítems. La esca-
la utilizada en la Likert (valores 1 a 5) y una columna para NS/NC.

La encuesta para el personal de apoyo (P-2.III) comprende 13 cuestiones. Se presenta en la escala Likert de respuesta de 1 a 5 puntos y con una co-
lumna para NS/NC.

El procedimiento para la realización de las encuestas comienza con la recogida de la información (cumplimentación on-line o directa), por parte de la
UGCM, a todo el alumnado, profesorado y personal de apoyo, indicándoles una fecha máxima para su cumplimentación y remisión. Los datos se tras-
ladarán a un fichero informático por el Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Calidad) para su procesamiento.

Sistema de análisis de la información

La UGCM contará con el apoyo del Servicio de Calidad Docente y Planificación de la Universidad para procesar los datos referentes a la satisfacción
del alumnado, el profesorado y el personal de apoyo con el Máster en relación con cada una de las variables que conforman la encuesta. La UGCM
analizará los informes remitidos por la Sección de Gestión de Calidad de la UCO y procederá a su comparación con periodos anteriores.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización

Al finalizar los análisis de satisfacción global, la UGCM elaborará un informe con los resultados en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así
como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes. La UGCM trasladará al Director del Máster los resultados de satis-
facción y las propuestas que hayan elaborado basándose en la información recabada. Dichas propuestas deben permitir detectar las necesidades de
mejora y obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas. La persona responsable del
Máster trasladará las propuestas de mejora a la Unidad correspondiente para tomar las decisiones oportunas sobre el Máster.

Cuando se disponga de evaluaciones de diferentes periodos, la UGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y lo hará constar en
los informes.

El seguimiento de la ejecución de las acciones derivadas debe recoger, al menos, los siguientes aspectos:
· Acciones propuestas.

· Responsable(s) del seguimiento de la acción.

· Valoración del grado de cumplimiento.

· Tiempo necesario para su ejecución (plazo de ejecución: Largo, Medio, Corto).

Otros aspectos específicos

Los resultados de satisfacción con el Máster se actualizarán periódicamente y se almacenarán en la web del Servicio de Calidad de la Universidad
desde donde se les podrá dar acceso a los mismos estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, y la sociedad en general, garan-
tizando así la transparencia de información sobre el Máster. Las acciones derivadas del análisis de la satisfacción así como el seguimiento de las mis-
mas seguirán idéntico procedimiento.

La información obtenida por este procedimiento se complementará con el resto de encuestas y estudios de satisfacción que se realicen.
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Cronograma de actividades del Procedimiento para la Evaluación de la Satisfacción Global del Máster
HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE

P-2.I: ENCUESTA: evaluación de la satisfacción glo-

bal del Máster (ALUMNADO)

ANUAL. En el 2º cuatrimestre del último curso En papel o, preferentemente, en línea Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO (Sección de Gestión de Calidad)

Unidad de Garantía de Calidad del Máster

P-2.II: ENCUESTA: evaluación de la satisfacción glo-

bal del Máster(PROFESORADO)

ANUAL. En el 2º cuatrimestre del último curso En papel o, preferentemente, en línea Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO (Sección de Gestión de Calidad)

Unidad de Garantía de Calidad del Máster

P-2.III: ENCUESTA: evaluación de la satisfacción

global del Máster (PAS)

ANUAL. En el 2º cuatrimestre del último curso En papel o, preferentemente, en línea ~~Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO (Sección de Gestión de Calidad)

Unidad de Garantía de Calidad del Máster

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uco.es/sgc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R JULIETA MÉRIDA GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 957218005 957218998 Vicerrectora de Estudios
de Postgrado y Formación
Continua

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K JOSÉ CARLOS GÓMEZ VILLAMANDOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 957218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30517322W JOSÉ MARÍA FLORES ARIAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Campus Rabanales.
Universidad de Córdoba. Edif.

14071 Córdoba Córdoba

Leonardo Da Vinci, despacho
LV6B110

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmflores@uco.es 957212223 957218373 Director Académico del Máster
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10.- ADAPTACIÓN AL NUEVO PLAN Y ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN


10.1.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN
DE ESTUDIOS, EN SU CASO.


No procede


10.2.- ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO


No procede
10.3.- CURSO DE IMPLANTACIÓN 
10.4.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


2010-2011No procede
10.4.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN10.2.- ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL 
TÍTULO PROPUESTO


El nuevo título de Máster Universitario en Energías Renovables Distribuidas será implantando de forma progresiva a
partir del curso 2010-2011. A continuación se detalla el calendario de implantación del nuevo Máster:


Curso Académico             Cursos implantados del Máster Universitario en Energías Renovables Distribuidas


2010-2011                                                            1º


2011-2010                                                            1º y 2º


128/129


cs
v:


 1
93


36
35


86
29


54
13


46
44


35
21


7





				2015-12-04T17:06:26+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6.- PERSONAL ACADÉMICO


6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES


El personal académico que va a impartir docencia en este Máster pertenece a ocho áreas de conocimiento:


 Arquitectura y Tecnología de computadores


 Ciencia de la computación e inteligencia artificial


 Electrónica


 Física aplicada


 Ingeniería Eléctrica


 Máquinas y Motores Térmicos


 Meteorología


 Proyectos de ingeniería


 Tecnología electrónica


Con esto se da cumplida muestra del carácter interdisciplinario de la propuesta que aquí se hace. 


Este profesorado del Máster está integrado en su mayoría por docentes procedentes de instituciones de investigación
(INTA, 2 universidades españolas, 1 argentina y 1 alemana), 31 profesores, ocupando los 3 restantes profesores puestos de
responsabilidad técnica en Administraciones Públicas y Empresas que operan en ámbitos relacionados con el  título de
referencia. En el apartado 6.2 siguiente se presenta la tabla donde se detallan los datos correspondientes a su categoría
profesional, su tipo de vinculación a la Universidad y su experiencia docente e investigadora. También se debe indicar, que
todos los profesores universitarios  que aún no son doctores están desarrollando actualmente su Tesis  Doctoral.  Si  se
revisan estos méritos científicos los participantes podrían ser agrupados en las tres categorías siguientes:


1. Aquellos  docentes en los  que prevalece  su experiencia  investigadora:  12 profesores universitarios  españoles  que
reúnen 19 tramos de investigación y de los cuales 3 son catedráticos, 2 investigadores del INTA (Instituto Nacional de
Técnicas Aeroespaciales),  además de 4  profesores extranjeros  (con otros  varemos de evaluación  de la  actividad
investigadora).  Se trata de una figura  académica que resulta fundamental  en la  asunción de dos funciones:  1)  la
responsabilidad de la docencia en la mayor parte de las asignaturas;  y 2) la tutoría académica e investigadora y,
particularmente, el seguimiento del Trabajo de Fin de Máster, de aquellos alumnos y alumnas que opten por el perfil
investigador.


2. Aquellos docentes que están combinando la docencia con la investigación en su trayectoria profesional, pero aún se
hallan en una primera fase de desarrollo profesional.  Se trata de 7 profesores jóvenes, de elevado potencial,  que
forman parte de las categorías de contratados doctores, colaboradores y asociados que ya tienen líneas propias de
investigación  (sin posibilidad legal  de optar  a la solicitud  de evaluación  de tramos de investigación)  y campos de
especialización docente afines a las líneas temáticas del Máster. 6 de estos profesores y profesoras son doctores, por
lo que pueden ejercer la cotutoría académica e investigadora del alumnado que opte por el perfil  investigador,  sin
perjuicio de que el profesorado incluido en la categoría anterior ejerza el liderazgo en esta función.


3. Los  7  participantes  que,  aun  habiendo  desempeñando  tareas  investigadoras  con  cierta  frecuencia  –como  lo
demuestran las cifras relacionadas con publicaciones, proyectos–, se han especializado en la docencia. El  apartado
6.2  no recoge suficientemente, por tanto, sus considerables méritos en innovación docente y formación de educadores
profesionales.  Normalmente,  se  trata  de  profesorado que obtiene elevadas  puntuaciones  en las  encuestas  de la
evaluación docente, por lo que le corresponderían dos funciones básicas prioritarias en el título: 1) en el caso de los 4
doctores, la responsabilidad de la docencia de determinadas asignaturas; y 2) la tutoría académica del alumnado que
opte por el perfil profesional.


4. Por último, se encontraría el personal técnico que trabaja en instituciones y empresas relacionadas con la temática del
Master.  Los 3  docentes pertenecientes  a este  colectivo  han sido  incluidos en el  apartado 6.2.  Sin  embargo,  los
indicadores que constan en esta tabla no son relevantes en sus trayectorias curriculares, aunque sus capacidades
práctico-profesionales  poseen  una  importancia  capital  para  el  aprendizaje  de  competencias  del  alumnado,
especialmente para aquel que opte por el perfil profesional. Por consiguiente, a este profesorado le corresponderían las
funciones de tutoría del  alumnado del  perfil  profesional  así  como la organización  y evaluación  de las  actividades
prácticas de los seminarios y talleres.
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A pesar de que los indicadores del  apartado 6.2  se refieren sólo al currículum científico de los docentes –y no al
académico-docente  universitario,  ni  al  profesional  desarrollado  en  ámbitos  no  universitarios–,  el  resumen  presentado
anteriormente  arroja  unas  cifras  que,  globalmente,  acreditan  suficientemente  la  meritoria  trayectoria  científica  del
profesorado del Máster. No es difícil concluir, a partir de lo relatado en esta memoria, que en ella se está presentando un
título con una considerable complejidad organizativa. Pues bien, el background del profesorado responde también a esta
complejidad y, lejos de ajustarse todos los participantes al tradicional modelo académico, se combinan sofisticados perfiles
teórico-científicos con sólidos currículos práctico-profesionales, una mayoría de profesorado de dilatada experiencia con
algunos  profesores  noveles  de  gran  potencial,  más  de  dos  decenas  de  participantes  con  brillantes  trayectorias
investigadoras con docentes de consolidado bagaje didáctico. En definitiva, se ha tratado de buscar un equilibrio coherente
con  los  objetivos  que  pretende  la  formación  de  postgrado  que  se  va  a  ofertar,  que  es  tanto  investigadora  como
profesionalizadora, y en la que es tan relevante la fundamentación teórica como la aplicación técnica. 


 Personal  de  Administración  y  Servicios (PAS)  de  los  departamentos  implicados;, las  áreas  de  conocimiento
proponentes del Máster pertenecen a los siguientes departamentos de la UCO: que se detallan:


 Arquitectura de computadores, adscrita al Departamento de Arquitectura de computadores, Electrónica y Tecnología
Electrónica


 Electrónica, adscrita al Departamento de Arquitectura de computadores, Electrónica y Tecnología Electrónica


 Física aplicada, adscrita al Departamento de Física aplicada


 Proyectos de ingeniería adscrita al Departamento de Ingeniería Rural


 Tecnología  Electrónica,  adscrita  al  Departamento  de  Arquitectura  de  computadores,  Electrónica  y  Tecnología
Electrónica


 Ciencia de la computación e inteligencia artificial adscrita al Departamento de Informática y Análisis Numérico


Contabilizamos pues 4 departamentos, donde c  ada   uno cuenta   con   un   Administrativo     y un   Técnico   de   Laboratorio
específico   a cada    área  .     Estamos ante   personal  con estudios  de    Formación   Profesional  2º  Grado    (o   equivalente)  ,  con
dilatada   antigüedad     en el puesto que ocupan y experiencia     profesional   contrastada suficiente.


A estos recursos humanos deben añadirse los   B  ecarios y   B  ecarias   que con cargo a los proyectos de investigación de
cada   área  .


En general, está garantizado que todo este   personal de apoyo     pueda desempeñar   funciones de apoyo al profesorado
de cara a la implantación de nuevas metodologías y de apoyo también a la organización de jornadas y eventos relacionados
con esas materias. Igualmente,  también deben mencionarse los tutores externos que nombran las empresas donde los
estudiantes realizan prácticas externas.


 Biblioteca:


La biblioteca central del Campus de Rabanales de la Universidad de Córdoba se encuentra descrita en 
el apartado 7 de esta memoria y cuenta con el personal adecuado de administración y de atención al 
público para su completa gestión y funcionamiento.


 Servicios centrales de la Universidad de Córdoba:


Los servicios centrales de la Universidad de Córdoba se encuentran descritos en el apartado 7 de esta 
memoria y cuentan con el personal adecuado para su completa gestión y funcionamiento.


 La gestión administrativa del master se realizará, en colaboración con el personal de administración del master,
por el personal de administración y servicios del Instituto de Estudios de Posgrado de la UCO, que cuenta:
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Categoría Profesional Años de Experiencia en Postgrado
Jefe de Sección 17
Jefe de Sección 8
Jefe de Sección 1


Jefe de Negociado 23
Jefe de Negociado 10


Gestor Administrativo 21
Gestor Administrativo 4
Gestor Administrativo 6


Administrativo 13
Administrativo 13
Administrativo 8


Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 5
Auxiliar Administrativo 2
Auxiliar Administrativo 1
Auxiliar Administrativo 1
Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 2
Auxiliar Administrativo 1



En el apartado 2 de este documento se ha incluido la experiencia docente previa en las asignaturas vinculadas


a las Energías Renovables del profesorado participante 


6.2.- ADECUACIÓN DEL PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS


1. Justificación de los recursos humanos disponibles.


Se considera que el Máster Universitario en Energías Renovables Distribuidas dispone de suficiente profesorado que posee
una gran experiencia profesional, tanto docente como investigadora. Se debe resaltar que profesores del Máster forman
parte de siete Grupos de Investigación, que desarrollan sus labores investigadoras sobre temas relacionados con el Máster.


También se debe indicar, que todos los profesores universitarios que aún no son doctores están desarrollando actualmente
su Tesis Doctoral.


Como  se  detalla  en  el  apartado  6.1,  lLos  recursos  humanos  del  personal  de  apoyo  disponible,  perteneciente  ade
administración y servicios, son también suficientes para la implantación del título propuesto, sin perjuicio de que en ciertos
momentos del año se produzcan necesidades coyunturales (por Ej., matriculaciones) que deben solventarse.


A continuación se presenta la TABLA con el listado del personal docente e investigador,  (al ser elevado el número de
docentes,  se presente en el  formato que sigue,  para que sea más fácil  su lectura).  Con esto se da justificación de la
adecuación  del  profesorado  a  los  contenidos  del  Master  (Profesor,  nivel  contractual,  titulación  académica,  líneas  de
investigación, experiencia profesional, experiencia docente del personal disponible para poner en marcha la titulación).


Universidad de Cádiz


González de la Rosa, Juan José


Titular de Universidad, Electrónica


Dr. Ingeniero Industrial 


Nº años de experiencia docente: 14
Nº tramos docentes reconocidos: 2
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Nº años de experiencia investigadora: 10
Nº tramos investigación reconocidos: 1
Nº trienios: 2
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.): 15


Publicaciones:
1. González de la Rosa, J.J., Muñoz, A. M., Gallego, A., Piotrkowski, R., & Castro, E. (2009). Higher-order characterization


of power quality transients and their classification using competitive layers. Measurement: Journal of the International
Measurement Confederation, 42(3), 478-484. 


2. De la Rosa, J. J. G., & Moreno Muñoz, A. (2008).  Higher-order cumulants and spectral kurtosis for early detection of
subterranean termites. Mechanical Systems and Signal Processing, 22(2), 279-294. 


3. González  de la  Rosa,J.J.,  Lloret,  I.,  Puntonet,  C.  G.,  Piotrkowski,  R.,  &  Moreno,  A.  (2008).  Higher-order  spectra
measurement techniques of termite emissions. A characterization framework. Measurement: Journal of the International
Measurement Confederation, 41(1), 105-118. 


Líneas y proyectos de investigación:
1. DPI2003-00878:  11.550  €.”Técnicas  de  Computación  en  equipos  electrónicos  de  Instrumentación  para  la


caracterización de la estabilidad en frecuencia de fuentes electrónicas de precisión en ambientes de confluencia de
múltiples tipos de ruido”. Ministerio de Educación y Ciencia. Plan Nacional I+D+i 2003-2006. Periodo de vigencia: 2003-
2006 (30 de noviembre).


2. PTR95-0824-OP: 17.000 €. “Detección Electrónica de Termitas. Aplicación de Estadísticos de Orden Superior y del
Análisis de Componentes Independientes en la Detección Electrónica de Señales de Bajo Nivel en Entornos Ruidosos”.
Ministerio de Educación y Ciencia. Proyecto PETRI. Periodo 2005-2008 (Abril).


3. Excelencia  de  la  Junta de Andalucía.  Referencia:  PAI2005-TIC-00155:  22.000 €.  “Computación  e Instrumentación
Electrónica  con  Estadísticos  de  Orden  Superior.  Detección  de  Plagas”.  Plan  Andaluz  de  Investigación  Junta  de
Andalucía, Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. 2005-2009 (Abril).


Universidad de Cádiz


Illana Martos, Antonio


Titular Escuela Universitaria, Ingeniería Mecánica


Ingeniero Industrial


Nº años de experiencia docente 14
Nº tramos docentes reconocidos 2
Nº años de experiencia investigadora 10
Nº tramos investigación reconocidos --
Nº trienios 4
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 4


Publicaciones 
1. ANÁLISIS,  VALIDACIÓN  Y  DESARROLLO  DEL  'MÉTODO  DE  LIBERACIÓN  SUCESIVA  DE  ELEMENTOS'.


APLICACIÓN A ROBOTS MANIPULADORES. ISBN: 84-96274-99-3 Editorial (si libro): PROQUEST  Fecha: 2005 
2. AN APPLICATION OF ICA TO BSS IN A CONTAINER GANTRY CRANE CABIN'S MODEL PROCEEDINGS ICA2007.


Londres 2007.
3. ESTUDIO  COMPARATIVO  SOBRE  LA MECÁNICA Y  EL  MANTENIMIENTO  DE  GRÚAS  PORTUARIAS  J.  INT.


CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS, ALGECIRAS (CÁDIZ) Fecha: 2004, en colaboración. 
4. Patente  nacional  P200600667  SISTEMA AUTOMÁTICO  DE  GUIADO,  RETENCIÓN  Y AJUSTE  DE  CABLES  DE


ACERO  EN  GRÚAS.  Desarrollada  como  patente  internacional  WO/2007/101893  “AUTOMATIC  SYSTEM  FOR
GUIDING, RETAINING AND ADJUSTING CABLES”.


Líneas y proyectos de investigación
1. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL PROGRAMA SOBRE MAQUINARIA DE GRÚAS PORTACONTENEDORES
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DE MAERSK ESPAÑA S.A. (CONTRATO I+D). Investigador responsable. Fecha contrato 15/11/2006.
2. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL PROYECTO ERGS DE MAERSK ESPAÑA S.A. (CONTRATO I+D), en vigor.


Presupuesto  (del  contrato,  no  del  programa  total):  140.000  euros.  Investigador  y  coordinador.  Fecha  contrato
15/11/2006.


3. CONVENIO  MARCO  ENTRE  EL  GRUPO  DE  INVESTIGACIÓN  TIC  168  Y  MAERSK  ESPAÑA,  TERMINAL  DE
ALGECIRAS. Investigador responsable. 28/06/2005


4. INSTALACIÓN DE AIRE COMPRIMIDO: ESTUDIO Y ASESORAMIENTO A CEPSA GAS LICUADO, S. A. SAN ROQUE
(CONTRATO I+D). Junio de 2006.


Universidad de Cádiz


Ramiro Leo, José Gabriel


Titular Escuela Universitaria, Electrónica


Ingeniero Aeronaútico


Nº años de experiencia docente 25
Nº tramos docentes reconocidos 5
Nº años de experiencia investigadora 25
Nº tramos investigación reconocidos 0
Nº trienios 12
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 17


Publicaciones 
1. Aguera, A.; Ramiro, J.G.; de la Rosa, J.J.G.; Melgar, J.; Palomares, J.C.; Moreno, A.; Categorization of minimum error


forecasting zones using a geostatistic wind model Compatibility and Power Electronics, 2009. CPE '09. 20-22 May 2009
Page(s):6 - 11 


2. Palomares-Salas, J.C.; de la Rosa, J.J.G.; Ramiro, J.G.; Melgar, J.; Aguera, A.; Moreno, A.; ARIMA vs. Neural networks
for wind speed forecasting.  Computational Intelligence for Measurement Systems and Applications, 2009. CIMSA '09.
IEEE International Conference on 11-13 May 2009 Page(s):129 - 133 


Líneas y proyectos de investigación
1. Evaluación  del  potencial  eólico-solar  de  la  cuenca  del  Guadalquivir.  CONFEDERACION  HIDROGRAFICA  DEL


GUADALQUIVIR. 2006-2007
2. Evaluación  del  potencial  eólico-solar  de  la  cuenca  del  Guadalquivir.  CONFEDERACION  HIDROGRAFICA  DEL


GUADALQUIVIR. 2007-2008
3. Estudios e informes del recurso eólico para diferentes empresas en España y Rumanía. 2007 a la actualidad.
4. Evaluación eólica del Golfo de Cádiz. (Actualidad)


Universidad de Cádiz


Rojas Ojeda, Juan Luis


Titular de Universidad, Ingeniería de Sistemas y Automática


Dr. Ingeniero Industrial


Nº años de experiencia docente 20
Nº tramos docentes reconocidos 4
Nº años de experiencia investigadora 19
Nº tramos investigación reconocidos 1
Nº trienios 10
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 3


Publicaciones 
1. 1.   R.G. López, M.P. Rodríguez, M.A. F. Granero, J.L. Rojas y E.  R. Bruzón Título: A Symmetric Piecewise-linear


Chaotic System with a Single Equilibrium Point. Int. J.of Bifurc. And Chaos. 2004.
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2. Daniel S Morillo, Juan L Rojas, Luis F Crespo, Antonio León and Nicole Gross. Poincaré analysis of an overnight arterial
oxygen saturation signal applied to the diagnosis of sleep apnea hypopnea syndrome. Rev:  Physiol. Meas, 2009.


3. Daniel  Sanchez  Morillo;  Rojas,  J.  L.;  Crespo Foix,  Felipe;  David  Barbosa;  Antonio  León Jiménez.  Monitoring  And
Analysis Of Cardio Respiratory And Snoring Signals  By Using An Accelerometer.  Proceedings Of The 29th Annual
International Conference Of The IEEE EMBS (2007).


4. David Barbosa Rendón; Rojas, J. L.; Crespo Foix, Felipe; Daniel Sanchez Morillo; Miguel Angel Fernandez Granero.
Mapping  the  Human  Body  for  Vibrations  Using  an  Accelerometer.  Proceedings  Of  The  29th  Annual  International
Conference Of The IEEE EMBS (2007).


Líneas y proyectos de investigación
1. Estudio por técnicas espaciales de la formación y evolución de los Meddies en el Golfo de Cádiz, Islas Canarias y costa


Atlántica de la Península Ibérica (coordinado). CICYT (MAR97-0464-C04-04). 1999
2. Sistemas Dinámicos y Procesamiento Digital de Señales. Universidad de Cádiz (Plan Propio). 1999
3. Equipamiento científico-técnico del CIADT. División de Ingeniería de Sistemas y Automática. FEDER. 2004
4. Sensores para el diagnóstico automatizado de las patologías del sueño. Universidad de Cádiz. 2006 


Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa


López Rodríguez, Manuel Ángel


Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Delegación Provincial de Córdoba


Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial


Nº años de experiencia docente 6
Nº tramos docentes reconocidos
Nº años de experiencia investigadora
Nº tramos investigación reconocidos
Nº trienios 8
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 26


Publicaciones 
1. GRID INTERCONNECTION OF DISTRIBUTED GENERATION: THE SPANISH NORMATIVE A. Moreno Munoz, J. J. de


la Rosa,  M. A.  Lopez,  A.  R.  Gil  de Castro International  Conference on CLEAN ELECTRICAL POWER Renewable
Energy Resources Impact Capri – Italy June 9th-11th, 2009


Consultor independiente


Real Calvo, Rafael Jesús


Consultor independiente, Instrumentación


Ingeniero en Telecomunicaciones


Nº años de experiencia docente 8
Nº tramos docentes reconocidos
Nº años de experiencia investigadora 2
Nº tramos investigación reconocidos
Nº trienios
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 12


Publicaciones: 
1. A. Moreno-Muñoz, A. Gil-de-Castro, J. J. G. de la Rosa and Rafael Real.  “Dsp For The Detection Of Power Quality


Surge Transients”. Universidad de Córdoba, Universidad de Cádiz, 2009.
2. Francisco  Bellido,  José  Flores,  Rafael  Real,  Manuel  Torres.  “LR-WPAN  technologies:  An  approach  to  industrial


applications”. I.T. Revolutions, 2008.


Universidad de Cordoba


97/129


cs
v:


 1
93


36
34


92
69


41
77


00
10


14
98


7







Ayuso Muñoz ,José Luis


Catedrático de Universidad, Proyectos de Ingeniería


Dr. Ingeniero Agrónomo


Nº años de experiencia docente 34
Nº tramos docentes reconocidos 6
Nº años de experiencia investigadora 25
Nº tramos investigación reconocidos 3
Nº trienios                                11
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) -


Publicaciones 
1. Annual distribution of rainfall erosivity in western Andalusia (southern Spain) Autores: L. Domínguez, J.L. Ayuso y A.


García-Marín. Journal of Soil and Water Conservation. 2007, Vol 62(6):390-403 
2. Transcritical  flow  due  to  channel  contraction.  Castro-Orgaz,  O.,  J.V.  Giráldez  y  J.L.  Ayuso.  Journal  of  Hydraulic


Engineering. 2008, Vol. 134(4):492-496
3. Applying multifractality and the self-organized criticality theory to describe the temporal rainfall  regimes in Andalusia


(southern Spain)". A. García-Marín, F. Jiménez y J.L. Ayuso. Hydrological Processes. 2008. Vol 22, 295-308
4. Testing the relationship between instantaneous peak flow and mean daily flow in a Mediterranean Area of Southeast


Spain.: Taguas, E.V., J.L. Ayuso, A. Peña, Y. Yuan,  M.C. Sanchez, J.V. Giraldez y R. Pérez. Catena. 2008, (75):129-137


Líneas y proyectos de investigación
1. Integración de procesos erosivos e hidrológicos en cuencas de la Sierra de Cádiz Entidad Financiadora: C.I.C.Y.T.


Duración: Septiembre 2002  a  septiembre 2005. Cuantía: 89.800, 00 €.  Investigador Principal: José Luís Ayuso Muñoz
2. 2. Estudio hidrológico de las cuencas y análisis hidráulico de las infraestructuras de drenaje de la zona sur del casco


urbano de Lucena (Córdoba) con objeto de definir las medidas y actuaciones para reducir el riesgo de inundación.  
Duración: marzo 2008 a julio 2008. Entidad financiadora: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).Investigador


Responsable: José L. Ayuso  y Juan Vicente Giráldez Cervera
3. Manejo  y  conservación  del  agua  y  del  suelo  en  sistemas  agrícolas  a  la  escala  de  cuenca  hidrográfica.  Entidad


financiadota: Junta de Andalucía. Duración: enero 2009 a Enero 2011. Cuantía: 180.000, 00 €. Investigador. Principal:
Luciano Mateos Iñiguez


Universidad de Cordoba


Bellido Outeiriño, Francisco José


Profesor Colaborador LOU, Tecnología Electrónica


Dr. Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial


Nº años de experiencia docente 8
Nº tramos docentes reconocidos 0
Nº años de experiencia investigadora 8
Nº tramos investigación reconocidos 0
Nº trienios 2
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 8


Publicaciones: 
1. Bellido Outeiriño, F.J.; De la Cruz Fernández, J.L.; Torres Roldán, M.; Moreno Muñoz, A.  “Wireless technology applied


to stimulation systems for auditory deficit children”  Proceeding of the 12th IEEE International Symposium on Consumer
Electronics (ISCE’08). Vilamoura (Portugal). April 2008. Pp1 - 3.


2. Bellido  Outeiriño,  F.J.  (invited  speaker),  "Low Power  Wireless  Technologies  – An Approach  to  Medical  and Home
Applications".1st International WPAN Workshop. FHTW campus "Allee der Kosmonauten". 17th October 2008.  Berlin
(Germany).


3. Moreno  Muñoz,  A.;  González  de  la  Rosa,  J.J.;  Bellido  Outeiriño,  F.J.  “Power  Quality  Monitoring  Integration  into
Distribution  Automation  through  the  use  of  AMR.”  Proceeding  of  the  IEEE  International  Conference  on  Industrial
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Technology (ICIT) 2008. Abril 2008, Chendung (China).Pp. 1 – 6


Líneas y proyectos de investigación:
1. Denominación del Proyecto: “Bluesensory”.Tipo de contrato: Proyecto de I+D+i. Incentivos al Fomento de la Innovación


y al Desarrollo Empresarial. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. Orden de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de 19 de abril de 2007 (BOJA 91 de 9 de mayo). Proyecto presentado por la empresa Cordobesa de
Informática y Programación S.A. (CIPSA) y Dr. D. Fco. José Bellido Outeiriño. Investigador Principal: Dr. D. Francisco
José Bellido Outeiriño. Objeto del contrato: El objetivo del presente proyecto es desarrollar la integración de los nuevos
sistemas  de  comunicación  inalámbrica  para  su  aplicación  a  sistemas  automáticos  de  generación  (adquisición  y
transmisión) de información, logrando un producto estándar, de bajo coste y con unas especificaciones técnicas que
permitan su implantación en este tipo de sistemas. Fecha de Inicio del proyecto: 19/12/07 Fecha prevista de Fin del
proyecto: 19/06/09. Galardonado en la convocatoria TRANSFER 2008.


2. SEPIC (Sistemas empotrados para infraestructuras críticas). Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de
la  Información.  79.800,00  €   Año  2008.  Subprograma:  Avanza  I+D,  Expt.  nº  TSI-020100-2008-258  Entidades
participantes: TELVENT, UGR, US.  Duración: 2008- 2009. Investigador responsable: MORENO MUÑOZ, ANTONIO


3. AVANDIS.  INFRAESTRUCTURAS  AVANZADAS  DA/DSM  PARA  UNA  GESTIÓN  EFICIENTE  DE  REDES  DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. MINISTERIO DE INDUSTRIA, FIT330100-2005-179, Entidades participantes: TELVENT,
UCO,  AICIA,  GREEN  POWER,  MEDINA Y  GARBEY.  Duración:  01/01/2005-31/12/2006,  95336  EUR  Investigador
responsable: MORENO MUÑOZ, ANTONIO


Universidad de Cordoba


De la Cruz Fernandez, José Luis


Titular de Universidad, Física Aplicada


Dr. Ingeniero Agrónomo


Nº años de experiencia docente 19
Nº tramos docentes reconocidos 3
Nº años de experiencia investigadora 18
Nº tramos investigación reconocidos 0
Nº trienios 6
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 20


Publicaciones 
1. DESARROLLO DE UNA APLICACION SIG PARA LA ACTUALIZACION CATASTRAL DE RUSTICA MEDIANTE GPS.


EL  CASO  PRÁCTICO  DEL  T.M.  DE  NIJAR  (ALMERIA-ESPAÑA).  ACTAS  DEL  XV  INGEGRAF   CONGRESO
INTERNACIONAL NAPOLES DEL 3 AL 6 DE JUNIO DE 2003


2. PROTECCIÓN DEL MONTE PÚBLICO MEDIANTE GPS. ACTAS DEL XV INGEGRAF  CONGRESO INTERNACIONAL
NAPOLES DEL 3 AL 6 DE JUNIO DE 2003


3. PRIMERA  APROXIMACIÓN  A  LA  UTILIZACIÓN  DE  LAS  IMAGENES  DE  SATÉLITE  ASTER  PARA  LA
DETERMINACIÓN  AUTOMÁTICA  DE  LA  LEYENDA  CORINE  LAND  COVER.  ACTAS  EL  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN ESPACIAL Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS GEOGRÁFICAS [RECUERSO ELECTRÓNICO-CD] PAG
895 – 903. 2006


4. LA  PLANIFICACIÓN  SOSTENIBLE  A  TRAVÉS  DEL  SIG  Y  LA  TELEDETECCIÓN.  ACTAS  EL  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN ESPACIAL Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS GEOGRÁFICAS [RECURSO ELECTRÓNICO-CD] PAG
895 – 903. 2006


Líneas y proyectos de investigación
1. «TECHNOLANGUE - INTEGRATION ENTRE LES LANGAGES DE LA PLANIFICATION ET DE L’INFORMATION EN


VUE  DE L'ELABORATION  DE CARTES  INTERACTIVES  D’ESPACES  MEDOCC-MEDA ET DES  SYSTEMES  DE
TRANSPORT CORRESPONDANTS»       JULIO 2004- SEPTIEMBRE 2006


2. CONSEJERÍA  DE  INNOVACIÓN,  CIENCIA  Y  EMPRESA  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA.  PROYECTO  I+D+I
(BLUESENSORY). 2008


3. “METODOLOGÍAS  Y  HERRAMIENTAS  DE  GARANTÍA  Y  CONTROL  DE  LA  CALIDAD  EN  EL  PROCESO  DE
OBTENCIÓN DE GEO-INFORMACIÓN A PARTIR DE SISTEMAS MULTISENSORIALES AEROTRANSPORTADOS.”
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2008


Universidad de Cordoba


Dorado Pérez, María del Pilar  


Titular de Universidad, Máquinas y Motores Térmicos


Dr. Ingeniero Agrónomo


Nº años de experiencia docente 13
Nº tramos docentes reconocidos 2
Nº años de experiencia investigadora 12
Nº tramos investigación reconocidos 1
Nº trienios 4
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.)   


Publicaciones: 
1. Dorado MP, Lin SKC, Koutinas A, Du Ch, Wang R, Webb C. Cereal-based biorefinery development: Utilisation of wheat


milling by-products for the production of succinic acid. Journal of Biotechnology 143: 51-59, 2009
2. Pinzi S, Garcia IL, Lopez-Gimenez FJ, Luque de Castro MD, Dorado G, Dorado MP.  The ideal vegetable oil-based


biodiesel composition. A review of social, economical and technical issues. Energy & Fuels 23:2325-2341, 2009
3. Pinzi S, Priego Capote F, Ruiz Jiménez J, Dorado MP, Luque de Castro MD. Flow injection analysis-based methodology


for automatic on-line monitoring and quality control for biodiesel production. Bioresource Technology 100: 421-427, 2009


Líneas y proyectos de investigación:
1 Feasibility study on the extensive utilisation of biodiesel produced from waste and/or pure oils/fats in the public vehicles


in  Hangzhou  (China)  and  preparations  for  the  implementation  of  a  demonstration  plant  (BIODIESEL-FS)  Entidad
financiadora:  Comisión  Europea.  Programa  “EU  Asia  Pro  Eco”  Duración:  2005  hasta  2007.  Cuantía:  246.557  €
Investigador responsable (partner 3): Mª del Pilar Dorado Pérez


2. Biocombustibles  para  motores  diésel  a  partir  de  aceites  con  distinta  composición  de  ácidos  grasos  (Referencia:
ENE2007-65490/ALT)  Entidad  financiadora:  MEC.  Duración:  2007  hasta  2010.  Cuantía:  102.850  €  Investigador
responsable: Mª del Pilar Dorado Pérez


3. Optimización integral del proceso de producción de biodiésel  (Ref: TEP-4994) Entidad financiadora: Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, Junta de Andalucía. Duración: 2010 hasta 2014. Cuantía: 311.167,68 € Investigador
responsable: Mª del Pilar Dorado Pérez


Universidad de Cordoba


Flores Arias Jose Mª


Profesor colaborador (DEA), Tecnología Electrónica


Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial


Nº años de experiencia docente 9
Nº tramos docentes reconocidos 0
Nº años de experiencia investigadora 0
Nº tramos investigación reconocidos 0
Nº trienios 3
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 7


Publicaciones 
1. DSP algorithm for the real-time detection of power quality surge transients. Moreno-Munoz, A.; de la Rosa, J. J. G.;


Pallares, V.; Flores, J.M.; IEEE International Conference on Mechatronics, 2009. ICM 2009 14-17 April 2009 Page(s):1 -
5 Digital Object Identifier 10.1109/ICMECH.2009.4957129


2. Integration of Power Quality into distribution automation through the use of AMR. Moreno-Muoz, A.; Flores, J.M.; Bellido,
F.; de la Rosa, J.J.G.; IEEE International Symposium on Industrial Electronics, 2008. ISIE 2008. June 30 2008-July 2
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2008 Page(s):1633 - 1638 Digital Object Identifier 10.1109/ISIE.2008.4676879
3. Power line conditioner based on CA PWM Chopper. Moreno-Munoz, Antonio; Flores, J. M.; Oterino, D.; de la Rosa,


Juan J. G.; IEEE International Symposium on Industrial Electronics, 2007. ISIE 2007. 4-7 June 2007 Page(s):2454 -
2456 Digital Object Identifier 10.1109/ISIE.2007.4374992


4. Voltage sag in factory automation: two illustrative case studies. Antonio MORENO-MUÑOZ, Juan José González de la
ROSA1, José María FLORES, Francisco J. BELLIDO; PRZEGLĄD ELEKTROTECHNICZNY (Electrical Review); ISSN
0033-2097, R. 85 NR 1/2009, Page(s):230 - 234  


5. Hypermedia user-interface integration in power systems SCADA  A. Moreno-Muñoz, J.M Flores-Arias, A. Gil-de-Castro
and J. J. G. de la Rosa; International Instrumentation and Measurement Technology Conference 2009


6. Power Quality Immunity in Factory Automation A. Moreno-Muñoz, J.M Flores-Arias, V. Pallarés and J. J. G. de la Rosa.
6th International Conference-Workshop Compatibility and Power Electronics CPE2009 20-22 May 2009


Líneas y proyectos de investigación
1. Análisis de la Calidad del Suministro Eléctrico en SAMAFRAVA  SAMAFRAVA y UCO; 2006-2007
2. SEPIC: Sistemas Empotrados Para Infraestructuras Críticas PROGRAMA AVANZA; TELVENT ENERGÍA y UCO; 2008-


2009


Universidad de Cordoba


García Marín, Amanda P.


Profesora Colaboradora Segundo Nivel, Proyectos de Ingeniería


Dr.Ingeniero Agrónomo


Nº tramos docentes reconocidos -
Nº años de experiencia investigadora 7
Nº tramos investigación reconocidos -
Nº trienios 1
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 1


Publicaciones 
1. García-Marín  A P,  Jiménez-Hornero  F  J,  Ayuso-Muñoz  J  L.  2008.  Applying  multifractality  and  the  self-organized


criticality theory to describe the temporal rainfall regimes in Andalusia (Southern Spain). Hydrological Processes. 22:
295 - 308


2. García-Marín A P, Jiménez-Hornero F J, Ayuso-Muñoz J L. 2008 Multifractal analysis as a tool for validating a rainfall
model. Hydrological Processes.  22: 2672 - 2688


3. García-Marín A P, Jiménez-Hornero F J, Ayuso-Muñoz J L. 2008. La criticalidad autoorganizada y el análisis de datos
históricos de lluvia en Córdoba (Andalucía). Ingeniería del Agua.15, nº 1: 13-18.


4. García-Marin A P, Jiménez-Hornero F J, Ayuso-Muñoz J L. 2008. Universal multifractal description of the hourly rainfall
time series from a location in southern Spain. Atmosfera. 21(4): 347 - 355


Líneas y proyectos de investigación
1. C/012818/07.  El  saneamiento  en  las  pequeñas  comunidades  rurales  de  la  provincia  de  Pinar  del  Río  (Cuba):


Diagnóstico de la situación actual  y propuestas de mejora sostenibles.  Entidad financiadora: Agencia Española de
Cooperación Internacional. Entidades participantes: Universidad de Córdoba y Universidad de Pinar del Río (Cuba).
Duración (Fecha inicial, final y número de meses): Enero 2008, diciembre 2008, 12 meses


Universidad de Cordoba


Gómez Nieto, Miguel Angel


Catedrático de Universidad, Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial


Dr. en CC Químicas


Nº años de experiencia docente 24
Nº tramos docentes reconocidos 4
Nº años de experiencia investigadora 27
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Nº tramos investigación reconocidos 4
Nº trienios 9
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 3


Publicaciones: 
1. Manuel Urbano Cuadrado, Irene Luque Ruiz,  Miguel  Ángel  Gómez-Nieto.  Description and Application  of Similarity-


based Methods for Fast and Simple QSAR Models Developments. QSAR & Combinatorial Science, 4, 2008, 457-468.
2. Irene Luque Ruiz,  Manuel Urbano Cuadrado, Miguel  Ángel  Gómez-Nieto.  Approximate Similarity  and QSAR in the


Study of Spirosuccinimide Type Aldose Reductase Inhibitors. Journal of Mathematical Chemistry, 43, 2008, 1549-1559
3. Irene Luque Ruiz, Manuel Urbano Cuadrado, Miguel Ángel Gómez-Nieto.  Data Fusion of Similarity and Dissimilarity


Measurements  Using  Wiener-Based  Indices  for  the  Prediction  of  the  NPY  Y5  Receptor  Antagonist  Capacity  of
Benzoxazinones. Journal of Chemical Information and Modeling, 47, 2007, 2235-2241


4. Manuel Urbano Cuadrado, Irene Luque Ruiz, Miguel  Ángel  Gómez-Nieto.  QSAR Models Based on Isomorphic and
Nonisomorphic Data Fusion for Predicting the Blood Brain Barrier Permeability.  Journal of Computational Chemistry.
28(7), 2007, 1252-1260


Líneas y proyectos de investigación:
1. Proyecto  PASEDI.  Pagos y Servicios  a Distancia.  (Proyecto  PROFIT)  FIT-330100-2007-76.  Ministerio  de  Industria,


Turismo y Comercio. 2007-2008
2. TIN2006-02071.  Nuevas  Soluciones  Computacionales  para  el  Cálculo  de  Isomorfismo  Aproximado  de  Grafos,


Clasificación y Screening de Bases de Datos y Construcción de Bases de Datos Combinatorias. CiCyT. 2006-2008
3. TIN2004-04114-C02-01. Aplicación de técnicas de softcomputing y agentes a la extracción de conocimiento de grafos y


desarrollo  de  entornos visuales  de minería de datos  basados en medidas de similitud  difusas  de isomorfismo de
subgrafos. CiCyT. 2005


4. AGL2000-0321-P4-01. Automatización Total del Seguimiento de los Parámetros Analíticos en Tiempo Real durante el
Proceso de Elaboración de Vinos para su Control de Calidad. Ministerio de Ciencia y tecnología CICYT-(Programa P4).
2001-2004.


Universidad de Cordoba


González Redondo, Miguel Jesús


Titular Escuela Universitaria, Tecnología Electrónica


Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial


Nº años de experiencia docente 13
Nº tramos docentes reconocidos 2
Nº años de experiencia investigadora 11
Nº tramos investigación reconocidos 0
Nº trienios 4
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 4


Publicaciones 
1. “Prácticas de Automatización Industrial”. ISBN: 931020-0-8
2. “Opciones en el  aprendizaje  de programación de autómatas industriales”.  Revista  Española  de Electrónica,  ISSN:


0482-6396
3. “Construcción y puesta en funcionamiento de una maqueta de proceso industrial tipo para las prácticas de la asignatura


Automatización Industrial”.  Universidad de Córdoba. ISBN: 84-7801-696-1


Líneas y proyectos de investigación
1. “Construcción y puesta en funcionamiento de una maqueta de proceso industrial tipo para las prácticas de la asignatura


Automatización  Industrial”.   Proyectos  de  Innovación  y  Mejora  de  la  Calidad  Docente.  Convocatoria  2001-2002.
Universidad de Córdoba. 


2. “Automatización del proceso de fermentación y guarda de la cerveza”. Universidad de Córdoba. 2004.
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Universidad de Cordoba


Luna Rodríguez, Juan Jesús


Titular de Escuela Universitaria, Tecnología Electrónica


Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial


Nº años de experiencia docente 23
Nº tramos docentes reconocidos 4
Nº años de experiencia investigadora 5
Nº tramos investigación reconocidos 0
Nº trienios 7
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 2


Publicaciones: 
1. A didactic Test System for Thermal Characterization of Electric and Electronic Devices (EISTA 2009)
2. Thermal Analysis of Electronic Devices by State Space Compact Models (Microelectronics Journal) <en prensa>
3. Dynamic Analysis of Heat Transfers by Laplace Transform     (CASEE 2008)


Universidad de Cordoba


Luque Ruiz, Irene


Titular Universidad Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial


Dr. Ciencias


Nº años de experiencia docente 20
Nº tramos docentes reconocidos 4
Nº años de experiencia investigadora 20
Nº tramos investigación reconocidos 3
Nº trienios 6
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 2


Publicaciones: 
1. Manuel Urbano Cuadrado, Irene Luque Ruiz,  Miguel  Ángel  Gómez-Nieto.  Description and Application  of Similarity-


based Methods for Fast and Simple QSAR Models Developments. QSAR & Combinatorial Science, 4, 2008, 457-468.
2. Irene Luque Ruiz,  Manuel Urbano Cuadrado, Miguel  Ángel  Gómez-Nieto.  Approximate Similarity  and QSAR in the


Study of Spirosuccinimide Type Aldose Reductase Inhibitors. Journal of Mathematical Chemistry, 43, 2008, 1549-1559
3. Irene Luque Ruiz, Manuel Urbano Cuadrado, Miguel Ángel Gómez-Nieto.  Data Fusion of Similarity and Dissimilarity


Measurements  Using  Wiener-Based  Indices  for  the  Prediction  of  the  NPY  Y5  Receptor  Antagonist  Capacity  of
Benzoxazinones. Journal of Chemical Information and Modeling, 47, 2007, 2235-2241


4. Manuel Urbano Cuadrado, Irene Luque Ruiz, Miguel  Ángel  Gómez-Nieto.  QSAR Models Based on Isomorphic and
Nonisomorphic Data Fusion for Predicting the Blood Brain Barrier Permeability.  Journal of Computational Chemistry.
28(7), 2007, 1252-1260


Líneas y proyectos de investigación:
1. Proyecto  PASEDI.  Pagos y Servicios  a Distancia.  (Proyecto  PROFIT)  FIT-330100-2007-76.  Ministerio  de  Industria,


Turismo y Comercio. 2007-2008
2. TIN2006-02071.  Nuevas  Soluciones  Computacionales  para  el  Cálculo  de  Isomorfismo  Aproximado  de  Grafos,


Clasificación y Screening de Bases de Datos y Construcción de Bases de Datos Combinatorias. CiCyT. 2006-2008
3. TIN2004-04114-C02-01. Aplicación de técnicas de softcomputing y agentes a la extracción de conocimiento de grafos y


desarrollo  de  entornos visuales  de minería de datos  basados en medidas de similitud  difusas  de isomorfismo de
subgrafos. CiCyT. 2005


Universidad de Cordoba
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Martínez Jiménez, Pilar


Catedrática Universidad, Física Aplicada


Dr. Ciencias 


Nº años de experiencia docente 26
Nº tramos docentes reconocidos 5
Nº años de experiencia investigadora 28
Nº tramos investigación reconocidos 3
Nº trienios 9
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 26


Publicaciones 
1. Decision support system for integrated plant proptection. Revista: Expert Systems with applications   
2. Tutorial and simulation electrooptic and acoustooptic software, Revista: IEEE transaction on Education
3. Dynamic Analysis of Heat Transfers by Laplace Transform, Conference of Computational  Methods in Sciences and


Engineering, ICCMSE
4. A Test System for Thermal Characterization of Electric and Electronic Systems, International Institute of Informatic and


Systemics, 7th International Conference on Education and Information Systems, Technologies and Applications 


Líneas y proyectos de investigación
1. TÍTULO DEL PROYECTO O CONTRATO TECHNOLANGUE: Integration entre les langages de la planification et de l


´information en vue de l´eleboration  de cartes  interactives  d´espaces Medocc-Meda et  des systemes  de transport
correspondant.ENTIDAD FINANCIADORA P.I.C. INTERREG III B  REFERENCIA DEL PROYECTO 2003-03-3.4-I-091
TIPO CONVOCATORIA  UE  ENTIDADES PARTICIPANTES UNIVERTITA DI GENOVA, DI ROMA "LA SAPIENZA";
UNIVERSIDAD  DE  CÓRDOBA;DAEM,  CAMARA  MUNICIPAL  DE  PORTALEGRE;  UNIVERSIDADE  LUSOFONA;
UNIVERSITE DE SFAX; DURACIÓN Desde: 01/06/2004 Hasta: 30/06/2006 Nº total de meses: 25 INVESTIGADOR
PRINCIPAL José Antonio Gistas  Peyrona  


2. DESARROLLO Y VALIDACION DE MODELOS PREDICTIVOS EN AGROECOSISTEMAS CEREALISTAS. ENTIDAD
FINANCIADORA  Ministerio  de  Ciencia  y  tecnología.  REFERENCIA  DEL  PROYECTO  AGL2005-00405.  TIPO
CONVOCATORIA Nacional ENTIDADES PARTICIPANTES Instituto de Agricultura sostenible, Universidad de Córdoba
DURACIÓN Desde: 15/10/2005 Hasta: 04/12/2008 Nº total de meses: 38 INVESTIGADOR PRINCIPAL JOSÉ LUIS
GONZÁLEZ  ANDÚJAR.  Nº  DE  INVESTIGADORES  PARTICIPANTES  11   APORTACIÓN  DEL  SOLICITANTE  AL
PROYECTO Modelización y desarrollo GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE Investigador colaborador


Universidad de Cordoba


Moreno Muñoz, Antonio


Titular de Universidad, Electrónica


Dr. Ciencias Físicas


Nº años de experiencia docente 17
Nº tramos docentes reconocidos 3
Nº años de experiencia investigadora 11
Nº tramos investigación reconocidos 1
Nº trienios 5
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 27


Publicaciones 
1. González de la Rosa, J.J., Muñoz, A. M., Gallego, A., Piotrkowski, R., & Castro, E. (2009). Higher-order characterization


of power quality transients and their classification using competitive layers. Measurement: Journal of the International
Measurement Confederation, 42(3), 478-484. 


2. Moreno-Muñoz, A., De La Rosa, J. J. G., Flores, J. M., & Bellido, F. J. (2009). Voltage sag in factory automation: Two
illustrative case studies. Przeglad Elektrotechniczny, 85(1), 230-234. 


3. Moreno-Munoz, A., & González de la Rosa, J.J. (2008).  Integrating power quality to automated meter reading.  IEEE
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Industrial Electronics Magazine, 2(2), 10-18.


Líneas y proyectos de investigación:
1. SEPIC (Sistemas empotrados para infraestructuras críticas). Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de


la  Información.  79.800,00  €   Año  2008.  Subprograma:  Avanza  I+D,  Expt.  nº  TSI-020100-2008-258  Entidades
participantes: TELVENT, UGR, US.  Duración: 2008- 2009. Investigador responsable: MORENO MUÑOZ, ANTONIO


2. AVANDIS.  INFRAESTRUCTURAS  AVANZADAS  DA/DSM  PARA  UNA  GESTIÓN  EFICIENTE  DE  REDES  DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. MINISTERIO DE INDUSTRIA, FIT330100-2005-179, Entidades participantes:TELVENT,
UCO,  AICIA,  GREEN  POWER,  MEDINA Y  GARBEY.  Duración:  01/01/2005-31/12/2006,  95336  EUR  Investigador
responsable: MORENO MUÑOZ, ANTONIO


3. DPI2003-00878:  11.550  €.”Técnicas  de  Computación  en  equipos  electrónicos  de  Instrumentación  para  la
caracterización de la estabilidad en frecuencia de fuentes electrónicas de precisión en ambientes de confluencia de
múltiples tipos de ruido”. Ministerio de Educación y Ciencia. Plan Nacional I+D+i 2003-2006. Periodo de vigencia: 2003-
2006 (30 de noviembre).


Universidad de Cordoba


Olivares Bueno, Joaquín


Profesor Colaborador de 2º nivel, Arquitectura y Tecnología de Computadores


Dr. Ingeniero en Informática


Nº años de experiencia docente 7.5
Nº tramos docentes reconocidos
Nº años de experiencia investigadora
Nº tramos investigación reconocidos
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 1


Publicaciones 
1. Joaquín Olivares, Juan Gómez, José M. Palomares, Miguel A. Montijano: Biprocessor SoC in an FPGA for Teaching


Purposes. ICALT 2008: 250-251 Indexed in IEEEXplore (2008)
2. Joaquín Olivares, Javier Hormigo, Julio Villalba, Ignacio Benavides, Emilio L. Zapata: SAD computation based on online


arithmetic for motion estimation. Microprocessors and Microsystems 30. Volume 5: 250-258 (2006)
3. Joaquín  Olivares,  Javier  Hormigo,  Julio  Villalba,  Ignacio  Benavides:  Minimum  Sum  of  Absolute  Differences


Implementation in a Single FPGA Device.   Field Programmable Logic and Application.   Lecture Notes in Computer
Science. Volume 3203/2004. : 986-990 (2004)


Líneas y proyectos de investigación
1. Monitorización  inalámbrica  de  pacientes  en  instalaciones  hospitalarias.  Proyectos  de  Investigación  de  Excelencia


2009. Junta de Andalucía. Participación como Investigador Responsable. Pendiente de concesión. (2009)
2. Mejora de la atención a la madre y al recién nacido incorporando tecnologías inalámbricas y dispositivos móviles en


monitorización.  Acción  estratégica  en Salud.  Ministerio  de  Ciencia  e  Innovación.   Participación  como Investigador
Responsable. Pendiente de concesión. (2009)


3. Estudio  e  implantación  de  Sistemas  VOIP  en  entornos  industriales.  Proyecto  con  empresas  seleccionado  en
convocatoria Transfer 2008. Participación como Investigador. (2008)


Universidad de Cordoba


Pallarés López, Victor


Titular Escuela Universitaria, Tecnología Electrónica


Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial


Nº años de experiencia docente 14
Nº tramos docentes reconocidos 2
Nº años de experiencia investigadora 8
Nº tramos investigación reconocidos 0
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Nº trienios 5
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 2


Publicaciones:
1. Juan José González de la Rosa, Víctor Pallarés López, Isidro Lloret Galiana y Carlos García Puntonet. A GRAPHICAL


REVIEW OF NOISE-INSTABILITY CHARACTERIZATION IN ELECTRONIC SYSTEMS. ICINCO 2005.
2. Juan José González de la Rosa, Antonio Moreno Muñoz, Isidro Lloret Galiana, Matías Liñán Reyes, Víctor Pallarés


López, Carlos García Puntonet, Juan Manuel Gorriz Sáez. PROCESOS DE RUIDO INTERNO EN LOS CIRCUITOS
ELECTRÓNICOS. TÉCNICAS DE COMPUTACIÓN DE LA ESTABILIDAD DE LA FRECUENCIA. Libro publicado en
2005.


3. Juan José González de la Rosa , A. Moreno, I. Lloret, V. Pallarés and M. Liñán. Characterisation of frequency instability
and frequency offset using instruments with incomplete data sheets. Journals: ScienceDirect. February 2006.  TIC168—
Computational Electronics Instrumentation,  Spain


4. Antonio  Moreno-Muñoz,  Juan  J.G.  de-la-Rosa,  Victor  Pallarés,  Pedro  Galisteo.  Study  of  voltage  sag  in  a  highly
automated plant. Melecon 2006. 


Líneas y proyectos de investigación:
1. PLAN  NACIONAL  I+D:  DPI2003-00878.  TÉCNICAS  DE  COMPUTACIÓN  EN  EQUIPOS  ELECTRÓNICOS  DE


INSTRUMENTACIÓN  PARA  LA  CARACTERIZACIÓN  DE  LA  ESTABILIDAD  EN  FRECUENCIA  DE  FUENTES
ELECTRÓNICAS DE PRECISIÓN EN AMBIENTES DE CONFLUENCIA DE MÚLTIPLE. Investigador principal:  Juan
José González de la Rosa.


2. PROFIT:  FIT330100-2005-179.  AVANDIS.  INFRAESTRUCTURAS  AVANZADAS  DA/DSM  PARA  UNA  GESTIÓN
EFICIENTE DE REDES DE DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA. PROYECTO I+D.


3. CONTRATO  I+D:  ESTUDIO  DE  LA CALIDAD  DEL SUMINISTRO  ELÉCTRICO  DEL CAMPUS  DE  RABANALES.
Investigador Principal : MORENO MUÑOZ, ANTONIO.


4. AVANZA:TSI-020100-2008.258.  SISTEMAS  EMPOTRADOS  PARA INFRAESTRUCTURAS  CRÍTICAS.  Investigador
Principal: MORENO MUÑOZ, ANTONIO. 


Universidad de Cordoba


Pedros Perez, Gerardo


Catedrático Escuela Universitaria, Física Aplicada


Dr. Ciencias Físicas


Nº años de experiencia docente 24
Nº tramos docentes reconocidos 4
Nº años de experiencia investigadora 20
Nº tramos investigación reconocidos 1
Nº trienios 7
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.)


Publicaciones 
1. Martinez Jimenez, Pilar; Varo Martinez, Marta María; Pedros Perez, Gerardo; Garcia Martinez, Mª Del Carmen; Climent


Bellido, Maria Salud; Aguilera Ureña, María Jesús; FERNANDEZ-SANCHEZ, JESUS.  "TUTORIAL AND SIMULATION
ELECTROOPTIC  AND  ACOUSTOOPTIC  SOFTWARE  AS  INNOVATIVE  METHODOLOGY  TO  IMPROVE  THE
QUALITY OF ELECTRONIC AND COMPUTER ENGINEERING FORMATION" IEEE Transactions On Education Vol.:
49, 2 302-309. Año: 2006


2. Varo Martinez, Marta María; Pedros Perez, Gerardo; Martinez Jimenez, Pilar; AGUILERA M.J.Título: GLOBAL SOLAR
IRRADIANCE IN CORDOBA:CLEARNESS INDEX DISTRIBUTIONS CONDITIONES TO THE OPTICAL AIR MASS.
Renewable Energy , 31, 9 Pp.1321-1332 Año: 2006 


3. Varo  Martinez,  Marta  María;  Pedros  Perez,  Gerardo;  Martinez  Jimenez,  Pilar.  "  MODELLING  OF  BROAD  BAND
ULTRAVIOLET CLEARNESS INDEX DISTRIBUTIONS FOR CORDOBA, SPAIN". Agricultural And Forest Meteorology,
Volumen: 135, 1  346-352. 2005
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Líneas y proyectos de investigación:
1.- Atlas Español de Radiación. CIEMAT 


Universidad de Cordoba


Posadillo Sánchez de Puerta, Rosario


Titular Escuela Universitaria, Física Aplicada


Dr.Ciencias Físicas


Nº años de experiencia docente 30
Nº tramos docentes reconocidos 6
Nº años de experiencia investigadora 8
Nº tramos investigación reconocidos
Nº trienios 10
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.)


Publicaciones 
1. Posadillo R. López Luque R.  “Approaches for developins a sizing method for stand-alone PV systems with variable


demand”.  Renewable Energy 33 (2008) . 1037-48.
2. Posadillo  R. López Luque R.  A sizing method for stand-alone PV installations  with variable demand.  Renewable


Energy 33 (2008) 1049-55.
3. Posadillo R. López Luque R.  Hourly distributions of the diffuse fraction of global solar irradiation in Córdoba (Spain).


Energy Conversion and Management 50. 2009. 223-31. 4


Universidad de Cordoba


Ruiz de Adana Santiago, Manuel M. 


Titular de Universidad, Máquinas y Motores Térmicos


Dr. Ingeniero Industrial


Nº años de experiencia docente 15
Nº tramos docentes reconocidos 3
Nº años de experiencia investigadora 7
Nº tramos investigación reconocidos 1
Nº trienios 5
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.)   4


Publicaciones: 
1.-   A fickian model for calculating wine losses from oak casks depending on conditions in ageing facilities.  Autores: Ruiz De


Adana M., López Luis M., Sala Jose M. Applied Thermal Engineering, ISSN 1359-4311. 2005, Vol 25(1):709-718.
2.- Optimising ventilation system design for a container house engine. Ruiz De Adana M., López Luis M., Sala Jose M.


Applied Energy  ISSN 00306-2619. 2006, Vol. 83(1):1125-1138.
3 .- Exergetic analysis and thermoeconomic study for a container-housed engine. J.M. Sala, L.M. López-González, M. Ruiz


De Adana, J.L. Míguez, J. Eguía, I. Flores. Applied Thermal Engineering. ISSN 1359-4311. 2006, Vol 26(1):1840-1850.


Líneas y proyectos de investigación:
1 .- Investigación y desarrollo de un sistema de almacenamiento de calor a alta temperatura basado en colectores solares.


contrato  art.  11/45  LRU  -  68/83  LOU OTEM060615A.  Entidad  Financiadora:  Teinsa  S.L.  Duración:  junio  2006  a
septiembre 2006. Cuantía: 16.000 €.  Investigador Principal: Manuel Ruiz de Adana Santiago.


2. - Reducción de las mermas de vino envejecido en barricas de roble mediante la utilización de un innovador sistema de
climatización ecológico basado en acumuladores con cambio de fase. Duración:  marzo 2004 a julio 2006. Entidad
financiadora: PROFIT.Investigador Responsable: Manuel Ruiz de Adana Santiago


3. - Integracion de sistemas constructivos industrializables  de fachadas ventiladas activas.  ventilacion y calidad de aire
interior.  Entidad financiadota:  MICINN.  Duración:  septiembre 2009 a marzo 2010.  Cuantía:  59.048 €.  Investigador.
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Principal: Manuel Ruiz de Adana Santiago 


Universidad de Cordoba


Santiago Chiquero, Isabel


Ayudante Doctor, Tecnología Electrónica


Dr. Ciencias Físicas


Nº años de experiencia docente 10
Nº tramos docentes reconocidos
Nº años de experiencia investigadora 9
Nº tramos investigación reconocidos
Nº trienios 3
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.)


Publicaciones: 
1. Measurement of Metastable Atom Populations Along an Argon Plasma Column Generated at Atmospheric Pressure, I.


Santiago; M.D. Calzada, IEEE Transactions on Plasma Science, 37 (6), 2009, 790-796
2. Population Measurement of the 3p54s Configuration Levels in an Argon Microwave Plasma at Atmospheric Pressure, I.


Santiago; M.D. Calzada, Applied Spectroscopy, 61 (7), 2007, 725-733
3. Experimental Method for determining the Damping Parameter of Spectral Lines Emitted by a Microwave Plasma at


Atmospheric Pressure, I. Santiago; M. C. García; M. D. Calzada, Applied Spectroscopy 59 (12), 2005, 1457-1464.
4. Self-absorbing  method  to  measure  the  population  of  the  metastable  levels  in  an  argon  microwave  plasma  at


atmospheric pressure, I. Santiago; M. Christova; M. C. García; M.D. Calzada, The European Physical Journal Applied
Physics, 28 (3), 2004, 2269-2275.


Líneas y proyectos de investigación:
1. Proyecto  ENE2008-01015/FTN,   MCINN  (Ministerio  de  Ciencia  e  Innovación).  Producción  de  hidrógeno  por


descomposición de compuestos orgánicos utilizando plasmas de microondas a presión   atmosférica (H2-plasma), 2008-
2011, 145.200 €, Universidad de Córdoba


2. Proyecto  ENE2005-00314/FTN,   MEC  (Ministerio  de  Educación  y  Ciencia).  Estudio  experimental  de  plasmas  de
microondas generados con mezclas de gases: validación  de métodos espectroscópicos y efecto de la composición
sobre  el  grado  de equilibrio  y  su  contracción  radial,  2005-2008,  72.380 €,  Universidad  de Córdoba  y  Universidad
Nacional de Rosario (Argentina)


3. Proyecto  P06-FQM-01741.  Consejería  de  Innovación,  Ciencia  y  Empresa.  Junta  de  Andalucía.  Aplicación  de  la
tecnología de plasma combinada con la catálisis a la producción de hidrógeno y a la construcción de nanotubos de
carbono, 2007, 198.391,32 €, Universidad de Córdoba.


Universidad de Cordoba


Taguas Ruiz Encarnación


Ayudante Doctor, Proyectos de Ingeniería


Dr. Ingeniero Agrónomo


Nº años de experiencia docente 1
Nº tramos docentes reconocidos 0
Nº años de experiencia investigadora 7
Nº tramos investigación reconocidos 0
Nº trienios 1
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.)


Publicaciones 
1. Testing the relationship between instantaneous peak flow and mean daily flow in a Mediterranean Area of Southeast


Spain.: Taguas, E.V., J.L. Ayuso, A. Peña, Y. Yuan,  M.C. Sanchez, J.V. Giraldez y R. Pérez. Catena. 2008, (75):129-137
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2. Evaluating and modelling the hydrological and erosive behaviour of an olive orchard microcatchment under non tillage
with  bare  soil  in  Spain.  Taguas,  E.V.,  Ayuso  J.L.,  A.  Peña,  Y.  Yongping,  R.  Pérez.  Earth  Surface  Proceses  and
Landforms 2009, 34 (5): 738-751


3. Rainfall  variability  and  hydorlogical  and erosive  response  of  an  olive  tree  microcatchment  under  no-tillage  with  a
spontaneous grass cover in Spain. Taguas E.V., Peña A., Ayuso J.L., R. Pérez, Yuan Y., Giráldez J.V. Earth Surface
Proceses and Landforms 2009, aceptado.


Líneas y proyectos de investigación
1. Integración de procesos erosivos e hidrológicos en cuencas de la Sierra de Cádiz  Entidad Financiadora: C.I.C.Y.T.


Duración: Septiembre 2002  a  septiembre 2005 Cuantía: 89.800, 00 €.  Investigador Principal: José Luís Ayuso Muñoz
2. Estudio hidrológico de las cuencas y análisis hidráulico de las infraestructuras de drenaje de la zona sur del casco


urbano de Lucena (Córdoba) con objeto de definir las medidas y actuaciones para reducir el riesgo de inundación.  
Duración:  marzo 2008 a julio 2008. Entidad financiadora:  Excmo.  Ayuntamiento  de Lucena (Córdoba).Investigador


Responsable: José L. Ayuso  y Juan Vicente Giráldez Cervera
3. Manejo  y  conservación  del  agua  y  del  suelo  en  sistemas  agrícolas  a  la  escala  de  cuenca  hidrográfica.  Entidad


financiadota: Junta de Andalucía. Duración: enero 2009 a Enero 2011. Cuantía: 180.000, 00 €. Investigador. Principal:
Luciano Mateos Iñiguez


Universidad de Cordoba


Varo Martínez, Marta Mª


Profesor Colaborador, Física Aplicada


Dr. Ciencias Físicas


Nº años de experiencia docente 3
Nº tramos docentes reconocidos 0
Nº años de experiencia investigadora 6
Nº tramos investigación reconocidos 0
Nº trienios 0
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 0


Publicaciones: 
1. “GLOBAL SOLAR  IRRADIANCE  IN  CORDOBA:  CLEARNESS  INDEX  DISTRIBUTIONS  CONDITIONES  TO  THE


OPTICAL AIR  MASS”,  VARO  MARTINEZ,  MARTA MARÍA;  PEDROS  PEREZ,  GERARDO;  MARTINEZ  JIMENEZ,
PILAR; AGUILERA M.J., RENEWABLE ENERGY 31 (9), 2006


2. “MODELLING OF BROAD BAND ULTRAVIOLET CLEARNESS INDEX DISTRIBUTIONS FOR CORDOBA,  SPAIN”,
VARO MARTINEZ, MARTA MARÍA; PEDROS PEREZ, GERARDO; MARTINEZ JIMENEZ, PILAR, AGRICULTURAL
AND FOREST METEOROLOGY, 135 (1), 2005


3. “Modelización de las distribuciones de Kt y KtUV en Córdoba, España”, VARO MARTINEZ, MARTA MARÍA; PEDROS
PEREZ, GERARDO; MARTINEZ JIMENEZ, PILAR, 5º Asamblea Hispano-Portuguesa de Geodesía y Geofísica, 2006


4. “Distribución  de  índices  ultravioleta  vs  masa  de  aire  en  Córdoba”,  VARO  MARTINEZ,  MARTA MARÍA;  PEDROS
PEREZ,  GERARDO;  MARTINEZ  JIMENEZ,  PILAR;  LOPEZ  PINTO,  ANTONIO,  XII  Congreso  Iberico   y  VII
Iberoamericano de Energía Solar, 2004


Endesa


Cubero Atienza, Juan Rafael


Responsable de Planificación y Calidad de la Red en Córdoba, Ingeniería Eléctrica


Ingeniero Industrial


Nº años de experiencia docente 3
Nº tramos docentes reconocidos -
Nº años de experiencia investigadora -
Nº tramos investigación reconocidos -
Nº trienios -
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Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 26


HTW-Berlin, University of Applied Sciences


Schwetlick, Horst


Professor, Electrical Engineering


Dr. Electrical Engineering


Nº años de experiencia docente 34
Nº tramos docentes reconocidos 
Nº años de experiencia investigadora 30
Nº tramos investigación reconocidos 
Nº trienios 
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 6


Publicaciones: 
1. H. Schwetlick and A. Huhn, “A simple time domain PSSS-MIMO for home networks”, ISCE 2008. IEEE International


Symposium on Consumer Electronics, Vilamoura, Portugal, ISBN: 9781424424221 (winner of the best paper award)
2. A. Huhn and H. Schwetlick, “Diversity, Equalisation and MIMO for 802.15.4 Physical Layer,” Wireless Congress 2008,


Munich.
3. H. Schwetlick and A. Huhn, “A Universal Receiver Concept for Multi-System LR-WPAN”, ISCE 2009. IEEE International


Symposium on Consumer Electronics, Kyoto, Japan
4. “PSSS (Parallel  Sequence Spread Spectrum) A Potential  Physical  Layer for OBAN”;  H. Schwetlick;  OBAN Meeting


Dresden 14th IST Mobile & Wireless Communications Summit Dresden (2005)


Proyectos:
1. “MIMO-PSSS” Governmental funded research project on the extention of Low Rate Wirelless Personal Area Networks
2. “FPGA design with Simulink” Technology transfer course for small and mediun size enterprises to adapt model based


design approaches
3. Devellopment of a new transmission procedure PSSS together with Dr. Andreas Wolf of DWA (Berlin)


Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial


Adame Carnero, José A.


Científico Superior, Física Atmosférica


Dr. Ciencias Físicas


Nº años de experiencia docente 5
Nº tramos docentes reconocidos
Nº años de experiencia investigadora 10
Nº tramos investigación reconocidos
Nº trienios
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 10


Publicaciones
1. Autores  (p.o.  de  firma):  Adame,  J.A.,  Bolívar,  J.P.,  De la  Morena,  B  Título:  Surface  ozone  measurements  in  the


Southwest of the Iberian Peninsula (Huelva, Spain) Ref. 1 revista: 0  Libro Clave: A Volumen : Páginas, inicial:
final: Fecha: 2009 (en revisión)  Editorial  (si libro):  Lugar de publicación:  Environmental  Science and Pollution


Research. DOI: 10.1007/s11356-008-0098-9
2. Autores (p.o. de firma): Adame, J.A., J.A. Lozano, Contreras, J.P., Godoy, F. y de la Morena, B.A. Título: An air polution


episode in the South-western Iberiam Peninsula coming from forest fire. Ref. 0 revista: 1   Libro    Clave:  A
Volumen : 10 Páginas, inicial: final:    Fecha: Abril 2008 Editorial (si libro):  Lugar de publicación: European


Geosciences Union, Viena – Austria. Geophysical Research Abstracts, EGU2008-A-05015, ISSN: 1029-7006.  
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3. Autores: De la Morena, B., Adame, J.A., Contreras, J., Lozano, A., Godoy, F., Hernández, M.A., Bolívar, J.P.  Título:
Concentraciones  de  ozono  superficial  en  Andalucía:  zonificación  Tipo  de  Participación:  Poster    Congreso:  VIII
Congreso Nacional de Medio Ambiente (CONAMA). Publicación: Libro resúmenes, Pag. 1 a 29 Lugar de Celebración:
Madrid (España)  Fecha: Diciembre, 2008


Líneas y proyectos de investigación
1. Título del proyecto: Estudio del Clima basado en redes de medida de aerosoles, radiación solar y ozono desde El


Arenosillo  (CLIMARENO).  Entidad  financiadora:  MICINN  (Plan  Nacional  Proyectos  de  Investigación  (2008-20011)
Duración, desde: Diciembre 2008  hasta: Noviembre 2011 Cuantía  de  la  subvención:    150.000   euros  Ref:
CGL2008-05939-C03-03/CLI  Investigador  Responsable:  Dr.  Benito  A.  de  la  Morena  Carretero  Número  de
investigadores participantes: 6


2. Título del proyecto: Actividad del INTA en el Año Polar Internacional durante 2008 (INTA – IPY’08) Entidad financiadora:
MEC. Acción complementaria. Ref: CGL2007-29842-E/ANT Duración, desde: Abrilb2008 hasta:  agosto2008
Cuantía  de  la  subvención:    20.000   euros  Investigador  Responsable:  Dr.  Benito  A.  de  la  Morena.  Número  de
investigadores participantes: 4


3. Título del proyecto: Medida de Ozono Estratosférico, Aerosoles y Radiación UV en El Arenosillo. Análisis de Datos y
Calibración de la Instrumentación (ARENO). Subproyecto del (CLAAR).Entidad financiadora: MEC (Plan Nacional de
I+D+I (2004 – 2007)) Duración,  desde: Dic 2005 hasta: Dic 2008  Cuantía de la subvención: 130.000 euros (más un
contrato + una beca con cargo al PN) Ref : CGL2005-05693-C03-02/CLI Investigador Responsable: Dr. Benito A. de la
Morena Carretero Número de investigadores participantes: 8


Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial


De la Morena Carretero, Benito A.


Jefe de la Estación de Sondeos Atmosféricos El Arenosillo, Física Atmosférica


Dr. Ciencias Físicas


Nº años de experiencia docente
Nº tramos docentes reconocidos
Nº años de experiencia investigadora 33
Nº tramos investigación reconocidos
Nº trienios 10
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 33


Publicaciones
1. Autores  (p.o.  de  firma):  Adame,  J.A.,  Bolívar,  J.P.,  De la  Morena,  B  Título:  Surface  ozone  measurements  in  the


Southwest of the Iberian Peninsula (Huelva, Spain) Ref. 1 revista: 0  Libro Clave: A Volumen : Páginas, inicial:
final: Fecha: 2009 (en revisión)  Editorial  (si libro):  Lugar de publicación:  Environmental  Science and Pollution


Research. DOI: 10.1007/s11356-008-0098-9
2. Autores (p.o. de firma): Adame, J.A., J.A. Lozano, Contreras, J.P., Godoy, F. y de la Morena, B.A. Título: An air polution


episode in the South-western Iberiam Peninsula coming from forest fire. Ref. 0 revista: 1  Libro  Clave: A
Volumen : 10 Páginas, inicial: final:    Fecha: Abril 2008 Editorial (si libro):  Lugar de publicación: European


Geosciences Union, Viena – Austria. Geophysical Research Abstracts, EGU2008-A-05015, ISSN: 1029-7006.  
3. Autores (p.o.  de firma):  Miguel  Herraiz Sarachaga (UCM) y Benito  A.  de la Morena (INTA). EDITORES Título:  La


ionosfera y su influencia en el posicionamiento y la navegación satelital Ref. 0 revista: 1  Libro  Clave: L-E
Volumen : 20 Páginas, inicial: 1 final: 213 Fecha:  Diciembre  2008  Editorial  (si  libro):  Servicio  de


Publicaciones Universidad Complutense de Madrid, Depósito Legal: M 2.898 -1989 Lugar de publicación: FISICA DE
LA TIERRA, UCM Madrid (ISSN 0214-4557)


4. Autores: De la Morena, B., Adame, J.A., Contreras, J., Lozano, A., Godoy, F., Hernández, M.A., Bolívar, J.P.  Título:
Concentraciones de ozono superficial en Andalucía: zonificación Tipo de Participación:Poster   Congreso: VIII Congreso
Nacional de Medio Ambiente (CONAMA). Publicación: Libro resúmenes, Pag. 1 a 29 Lugar de Celebración: Madrid
(España)  Fecha: Diciembre, 2008


Líneas y proyectos de investigación
1. Título del proyecto: Estudio del Clima basado en redes de medida de aerosoles, radiación solar y ozono desde El
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Arenosillo  (CLIMARENO).  Entidad  financiadora:  MICINN  (Plan  Nacional  Proyectos  de  Investigación  (2008-20011)
Duración, desde: Diciembre 2008  hasta: Noviembre 2011 Cuantía  de  la  subvención:    150.000   euros  Ref:
CGL2008-05939-C03-03/CLI  Investigador  Responsable:  Dr.  Benito  A.  de  la  Morena  Carretero  Número  de
investigadores participantes: 6


2. Título del proyecto: Actividad del INTA en el Año Polar Internacional durante 2008 (INTA – IPY’08) Entidad financiadora:
MEC. Acción complementaria. Ref: CGL2007-29842-E/ANT Duración, desde: Abrilb2008 hasta:  agosto2008
Cuantía  de  la  subvención:    20.000   euros  Investigador  Responsable:  Dr.  Benito  A.  de  la  Morena.  Número  de
investigadores participantes: 4


3. Título del proyecto: Medida de Ozono Estratosférico, Aerosoles y Radiación UV en El Arenosillo. Análisis de Datos y
Calibración de la Instrumentación (ARENO). Subproyecto del (CLAAR).Entidad financiadora: MEC (Plan Nacional de
I+D+I (2004 – 2007)) Duración,  desde: Dic 2005 hasta: Dic 2008  Cuantía de la subvención: 130.000 euros (más un
contrato + una beca con cargo al PN) Ref : CGL2005-05693-C03-02/CLI Investigador Responsable: Dr. Benito A. de la
Morena Carretero Número de investigadores participantes: 8


4. Título  del  contrato/proyecto:  Interpretación  y  análisis  de  datos  de  la  Red   de  ozono superficial  de  la  CMAJA en
Andalucía. Tipo de contrato: Operación Comercial Empresa/Administración financiadora: Consejería Medio Ambiente
Junta de Andalucía Entidades participantes: INTA-CMA J.A Duración,  desde: 2004 hasta: 2007 (Prorrogado hasta
2011) Investigador responsable: Dr. Benito A. de la Morena Número de investigadores participantes: 5


Universidad Nacional de Río Cuarto


Amatti, Juan Carlos


Profesor Asociado, Ingeniería Eléctrica


Dr. Ingeniero Electrico


Nº años de experiencia docente 20
Nº tramos docentes reconocidos 20
Nº años de experiencia investigadora 17
Nº tramos investigación reconocidos 17
Nº trienios 5
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 12


Publicaciones 
1. Amatti,  J. C., Juan Carlos Gómez, Emiliano Pizzicari.,  “Modelado de la carga en bajos niveles de agregación”.  VI


CLAGTEE, Mar del Plata, 13 al 17 de noviembre de 2005.
2. Amatti   J.  C.,  Gomez  J.  C.,  Florena E.,  “Modelado  de  la  carga  en  subestaciones  transformadoras  para  realizar


funciones de gestión y mantenimiento”. CLADE 2008 Congreso Latinoamericano de Distribución Eléctrica,  Mar del
Plata, 22 al 24 de septiembre de 2008.


3. Amatti  J.  C.,  Gomez  J.  C.,  Florena  Edgardo,  “Dimensionamiento  de  la  generación  con  biomasa  para  plantas
industriales”. XIII ERIAC - Décimo Tercer Encuentro Regional Iberoamericano de CIGRE, Puerto Iguazu, Argentina,  22
al 24 de mayo de 2009.


Universidad Nacional de Río Cuarto


Gómez Targarona, Juan Carlos


Profesor Titular, Ingeniería Eléctrica


Dr. Ingeniero Electrico


Nº años de experiencia docente 31
Nº tramos docentes reconocidos 31
Nº años de experiencia investigadora 28
Nº tramos investigación reconocidos 28
Nº trienios 9
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 6


Publicaciones: 
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1. Gómez, J. C., Calidad de potencia: para usuarios y empresas eléctricas, Editorial EDIGAR S.A., 2005, ISBN: 987-
97785-2-9.


2. Gómez, J. C., Morcos, M. M., Power Quality: Mitigation Technologies in a Distributed Environment, Autores del Capìtulo
10, Editorial Springer-Verlag (London) Ltd., 2007, ISBN: 978-1-84628-771-8.


3. Gomez, J. C., Morcos, M. M., “Distributed Generation: Short-Circuit Current Supplied by Induction Generators”, 2008
IEEE PES T&D LATINAMERICA, August 13-15, 2008, Bogotá, Colombia. ID 197.


4. Gómez, J. C., Morcos, M. M.; Coordination Analysis of Voltage Sag and Overcurrent Protection in Electrical Systems
with Distributed Generation, IEEE Transactions on Power Delivery, Vol. 20, No. 1, January 2005, pp. 214-218.


5. Reineri, C. A., Gómez, J. C., Campetelli, N. G., Adjustable Speed Drives Supplied with Unbalanced Voltages: Study
under Complex Voltage Unbalance Factor Parameter, 2008 IEEE PES T&D LATINAMERICA, Bogotá, Colombia, August
13 to 15, 2008.


Líneas y proyectos de investigación:
1. Director externo de Grupo de Investigación “Sistemas Eléctricos de Potencia” y del Proyecto “La Calidad de la Energía


Eléctrica”,  solicitud  de  financiación  aprobada  por  Secretaría  de  Investigación,  Universidad  Tecnológica  Nacional,
Facultad Regional Córdoba, desde año 2003, con Proyecto aprobado 2008-2009.


2. Director del Proyecto Picto 2006-2007 n° 23580, “Análisis de Mercados Eléctricos Competitivos, Segunda Etapa”, fecha
de cierre Marzo 2009.


3. Director del Programa: Impacto de la generación distribuida en los sistemas eléctricos de distribución. Financiación
aprobada por el Consejo de Superior de la Universidad Nacional de Río Cuarto, período 2008 – 2010, Resolución
Rectoral n° 442/09.-


Universidad Nacional de Río Cuarto


Reineri, Claudio Ariel


Profesor Asociado Ingeniería Eléctrica


Dr. Ingeniero Electrico


Nº años de experiencia docente 17
Nº tramos docentes reconocidos 17
Nº años de experiencia investigadora 19
Nº tramos investigación reconocidos 19
Nº trienios -
Nº años de experiencia profesional (Actividad en empresas, laboratorios, convenios, contratos, etc.) 17


Publicaciones:
1. Gómez,  J.  C.,  Morcos,  M. M.,  Reineri  C.,  Campetelli,  G.,  “A study of  voltage sags generated by  induction  motor


starting,” Electric Power Components and Systems, vol. 32, n° 6, June 2004. 
2. Claudio  A.  Reineri  ,  Enrique  Belenguer  Balaguer,  Juan  Carlos  Gómez,  Medhat  Morcos,  “Experimental  study  of


inductionmotor performance with unbalanced supply”, Electric  Power Components and Systems, vol.  34, n° 7, July
2006, pp. 817-829


3. “Hardware  and  software  architecture  for  power  quality  analysis”,  Ricardo  Lima,  Damián  Quiroga,  Claudio  Reineri,
Fernando Magnago, publicado “Computer and Electrical Engineering”, ELSEVIER, Vol. 34, No. 6, November 2008, pp.
520-530


4. Claudio  Ariel  Reineri,  Juan  Carlos  Gomez,  Gabriel  Norberto  Campetelli,  Adjustable  Speed  Drives  Supplied  with
Unbalanced  Voltages:  Study  under  Complex  Voltage  Unbalance  Factor  Parameter,  2008  IEEE  PES  T&D
LATINAMERICA, Bogotá, Colombia, August 13 to 15, 2008.


5. J. C. Gomez, M. Morcos, C. Reineri y G. Campetelli,  “Behavior of Induction Motor Due to Voltage Sags and Short
Interruptions”, IEEE Trans. On Power Delivery, Vol. 17, No.2, April 2001, pp. 434-440


Líneas y proyectos de investigación:
1. Miembro Grupo Responsable del Proyecto Picto 2006-2007 n° 23580, “Análisis de Mercados Eléctricos Competitivos,


Segunda Etapa”, fecha de cierre Marzo 2009.
2. Director del  Proyecto:  Impacto de la generación distribuida en los sistemas eléctricos de distribución.  Financiación
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aprobada por el Consejo de Superior de la Universidad Nacional de Río Cuarto, período 2008 – 2010, Resolución
Rectoral n° 442/09.-


Por otra parte, al final del apartado 6.2  se ha detallado la adecuación del personal de apoyo


Personal del Insituto de Estudios de Posgrado que da apoyo a los Másteres de la UCO
Categoría Profesional Años de Experiencia en Postgrado


Jefe de Sección 17
Jefe de Sección 8
Jefe de Sección 1


Jefe de Negociado 23
Jefe de Negociado 10


Gestor Administrativo 21
Gestor Administrativo 4
Gestor Administrativo 6


Administrativo 13
Administrativo 13
Administrativo 8


Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 5
Auxiliar Administrativo 2
Auxiliar Administrativo 1
Auxiliar Administrativo 1
Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 2
Auxiliar Administrativo 1


2. Procedimiento actual para garantizar la formación permanente del profesorado.


La docencia  de  calidad es  difícil,  exigente,  y  demanda de sus protagonistas  una adecuada preparación,  con  una
actualización constante y una formación permanente. Una de las maneras de conseguirlo es por medio de los programas de
Formación del  Profesorado Universitario.  Éstos  deben ofrecer  la oportunidad de adquirir,  asimilar  y aplicar  los saberes
necesarios  para  un  ejercicio  profesional  más  eficiente  y  satisfactorio.  Sobre  esta  base  se  plantea  la  actuación  de la
Formación del Profesorado de la Universidad de Córdoba.


La experiencia en la organización de cursos formativos al profesorado nos enseña que la oferta de acciones aisladas,
aún cuando sirven para cubrir necesidades específicas, no permiten una formación integral del profesorado, por lo que a
partir de estas necesidades básicas se debe de articular y organizar un PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO
UNIVERSITARIO, en el que se integren todas las acciones formativas que permitan al profesor recibir una visión global de la
actividad docente así como de las herramientas necesarias para desarrollar esta labor de forma óptima, promoviendo la
participación de nuestro profesorado en convocatorias nacionales, como el Programa José Castillejo, para la mejora de la
docencia y la investigación.


Las acciones concretas puestas en marcha por la Universidad de Córdoba son:
I- Programa Transversal de Formación del Profesorado


En esta oferta presta un especial  interés al desarrollo de las TICs y su aplicación  en la docencia,  así como a la
profundización  en  el  conocimiento  y  el  empleo  del  inglés  para  fines  académicos.  Para  facilitar  la  participación  del
profesorado en estos  cursos  se  ha realizado  una doble  oferta,  por  una parte  una convocatoria  oficial  con  cursos  ya
organizados, y una convocatoria de cursos “a demanda”.


II- Curso de Experto para la Formación del Profesorado Universitario


Se oferta un Titulo de Experto para la Formación del Profesorado Universitario,  estructurado en cinco módulos que
abarcan campos de interés en la formación del profesorado universitario.


El Módulo A es de  Sistema Universitario, con cuatro cursos en los que se trata sobre Normativa y Estructura de la
Universidad, se hace una revisión del EEES, con los retos que supone para la Universidad, se presentan las posibilidades
de Movilidad entre la Universidad y las empresas, la importancia de la Investigación en la universidad y análisis  de la
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Calidad en la Universidad.
El  Módulo B es eminentemente práctico y se dedica a la  Metodología Educativa,  con ocho cursos en los que se


abordará  la  Formación  en  competencias;  las  Dinámicas  de  grupo  y  aprendizaje  cooperativo;  cómo  Motivar  para  el
aprendizaje; la Organización modular de los contenidos a través del estudio de casos; cómo se puede Aprender con todo el
cerebro;  el  estudio  de  los  Mapas  conceptuales,  mentales  y  estructuras  gráficas;  qué  Estrategias  de  aprendizaje  por
investigación: proyectos de trabajo; la Evaluación de la enseñanza-aprendizaje; y analizar La tutoría como estrategia para la
docencia universitaria.


El Módulo C está dedicado al estudio y aplicación de las nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza, ofertando seis
cursos  de  formación  específicos:  Introducción  a  la  plataforma  Moodle  de  Enseñanza  Virtual;  Sistemas  avanzados  de
Enseñanza  Virtual;  Programas  informáticos:  Excel;  Programas  informáticos:  Access;  Aplicación  de  las  TICs  en  la
Enseñanza; y Búsqueda de información en la RED.


El  Módulo  D es  de  Formación  Transversal,  encargándose  de  dar  una visión  complementaria  pero  necesaria  a  la
docencia y a la sociedad actual. Incluye cuatro cursos de diversa naturaleza: Estrategias comunicativas para la resolución
de conflictos; Atención a la diversidad e interculturalidad en la Universidad; Actitud emprendedora en ámbito universitario; y
Sostenibilidad y medio ambiente en la docencia universitaria.


El Módulo E se ocupa de algo tan necesario para un docente como es saber cuidar la Salud Laboral, atendiendo por
una parte al cuidado y Modulación de la Voz, como herramienta de trabajo, a la Prevención y Tratamiento del Desgaste
Psíquico en el Profesor Universitario, y finalmente estudiando la Prevención Riesgos Laborales en el ámbito universitario.


III. Procedimiento actual para garantizar el sistema de acceso del profesorado novel. El Vicerrectorado de Profesorado
y Organización Académica, desde la entrada en vigor de la LOU y la aprobación de los Estatutos de la UCO, ha venido
avanzando en el establecimiento de un sistema de acceso del profesorado que, a la par que justo, potencie una mayor
calidad en nuestro profesorado y, como consecuencia, en la calidad de la enseñanza.


Este sistema se basa en los siguientes instrumentos:
-Reglamento de Régimen Académico de la Universidad de Córdoba
-Baremo aprobado por Consejo de Gobierno.
-Participación en el proceso selectivo de los Departamentos, a quienes corresponde interpretar el mayor o


menor nivel de afinidad entre los currícula de los candidatos y los perfiles de la convocatoria.
-Actuación rigurosa y eficaz de la Comisión de Contratación en lo que se refiere a la aplicación del baremo.
-Ágil y flexible sistema de atención a las reclamaciones que pudieran producirse.


3. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la selección del profesorado se realizará atendiendo a los
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad.


En el contrato programa 2008  que suscribe la Universidad de Córdoba con la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, aparece en su objetivo nº 5 el fomento de la participación de la mujer. Estableciéndose como indicador para 2011
la necesidad de que, al menos el 20% de las cátedras y puestos de responsabilidad principal estén ocupados por mujeres. 


La Universidad de Córdoba es consciente de la necesidad de generar acciones y políticas que favorezcan la plena
igualdad entre hombres y mujeres. Por ello, uno de los objetivos que recoge en su Plan Estratégico 2006-2015 (aprobado en
Consejo de Gobierno de diciembre de 2005) es ser una institución con una conciencia incorporada a las acciones ordinarias
de  plena  igualdad  de  las  mujeres  que  proyecta  al  exterior.  Para  ello  en  su  Eje  Estratégico  3,  dedicado  a  la
Internacionalización y Compromiso Social, dentro de la línea de Proyección Social, establece la necesidad de “Incrementar
el número de acciones internas y externas destinadas al establecimiento de la igualdad plena entre mujeres y hombres”.
Para hacer efectivo dicho compromiso la Universidad de Córdoba, ha establecido una serie de criterios, que se relacionan a
continuación,  para  garantizar  la  igualdad entre  hombres  y  mujeres  y  garantizar  la  no  discriminación  de personas con
discapacidad en la selección de su profesorado. Dichos criterios son: 
a) En lo que se refiere al establecimiento de “perfil” y “actividades” a desarrollar por los candidatos, exigencia de criterios


objetivamente asumibles por igual por hombres y mujeres.
b)  Rechazo y eliminación (si procediere) en las convocatorias de plazas de profesorado, de cualquier condicionamiento


que suponga una discriminación por razones físicas.
c) Actuaciones específicas (en el sentido que se presenten en cada caso como necesarias) para facilitar la movilidad en el


campus y el ordinario ejercicio de la docencia de toda persona con discapacidad.
d) Aplicación rigurosa de los acuerdos contenidos en el Plan Concilia en el sentido de facilitar la compatibilidad entre el


ejercicio de la docencia e investigación y las obligaciones familiares.
Igualmente, en la Universidad de Córdoba existe  la Cátedra de Estudios de las Mujeres "Leonor de Guzmán". Es un


colectivo integrado por docentes, investigadoras e investigadores, profesionales y otras personas interesadas en promover y
desarrollar los estudios sobre las mujeres desde una perspectiva interdisciplinar en el campo de la investigación científica y
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de la docencia, en interrelación con los diversos sectores sociales y profesionales de Córdoba. Son objetivos propios de la
Cátedra los siguientes: 


1. Promover,  fomentar  e  impulsar  la  aplicación  de la  perspectiva  de género  en la  formación de investigadoras  e
investigadores y en la realización de tesis doctorales y proyectos. 


2. Asesorar en las materias que son objeto de su ámbito específico de conocimiento. 
3. Proponer cursos y titulaciones propias en la Universidad de Córdoba, de conformidad con el reglamento de estudios


propios.
4. Promover, desarrollar y colaborar en cursos de doctorado, másteres y programas de intercambio entre docentes,


investigadoras e investigadores y profesionales de la Universidad de Córdoba con otras Universidades. 
5. Fomentar la colaboración y la realización de convenios con otras instituciones y organismos públicos y privados. 
6. Crear y desarrollar un fondo bibliográfico y documental propio y una colección especializada dentro del Servicio de


Publicaciones de la UCO. 
7. Organizar cursos, seminarios, encuentros y demás actividades de formación. 
8. Fomentar la reflexión sobre los contenidos de las diversas disciplinas académicas desde una perspectiva de género


y su consiguiente modificación curricular. 
9. Promover  la  formación  no-sexista  del  profesorado  y  de  otros  colectivos  profesionales,  corrigiendo  actitudes


discriminatorias en el ejercicio docente, investigador y profesional. 
10. En general, la promoción, creación, impulso y desarrollo de cuantas acciones y actividades puedan contribuir a la


difusión  y  proyección  social  de  la  Cátedra  y  de  sus  objetivos  en  Córdoba  y  provincia,  así  como  propiciar  la
participación efectiva y la integración de la ciudadanía y de otros grupos profesionales y sociales en la esfera de la
Cátedra.


4. Procedimiento para garantizar la formación del personal de administración y servicios.-


1. Los Estatutos  de la Universidad de Córdoba establecen en su art.  218 que el  personal  de  administración  y
servicios tiene el derecho a recibir la formación adecuada y necesaria para el ejercicio de sus funciones. Por su
parte, el art. 219.1  señala que se organizarán cursos de formación, especialización y perfeccionamiento tanto para
el personal funcionario como para el laboral.


2. En  el  año  2007  se  puso en  marcha  un  Plan  Integral  de  formación  del  PAS,  gestionado  por  el  Servicio  de
Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado anualmente por la Comisión de Formación de la Universidad, a la
vista de las propuestas que formula la Gerencia, el Comité de Empresa, la Junta de Personal y las necesidades
formativas manifestadas por el personal en las encuestas que se cumplimentan al efecto.


3. El  Plan Integral de Formación del PAS para 2008 incluía un total de cuarenta y siete cursos, quince de ellos
relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales,  con más de 1.200 plazas ofertadas. 


4. Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de nuevas modalidades de enseñanza, como la
teleformación y la formación multimedia.


5. Por  último cabe indicar  que se  ha habilitado en el  Rectorado un Centro  de Formación con la infraestructura
adecuada para la impartición de las distintas actividades formativas.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO


6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES


El personal académico que va a impartir docencia en este Máster pertenece a ocho áreas de conocimiento:


 Arquitectura y Tecnología de computadores


 Ciencia de la computación e inteligencia artificial


 Electrónica


 Física aplicada


 Ingeniería Eléctrica


 Máquinas y Motores Térmicos


 Meteorología


 Proyectos de ingeniería


 Tecnología electrónica


Con esto se da cumplida muestra del carácter interdisciplinario de la propuesta que aquí se hace. 


Este profesorado del Máster está integrado en su mayoría por docentes procedentes de instituciones de investigación
(INTA, 2 universidades españolas, 1 argentina y 1 alemana), 31 profesores, ocupando los 3 restantes profesores puestos de
responsabilidad técnica en Administraciones Públicas y Empresas que operan en ámbitos relacionados con el  título de
referencia. En el apartado 6.2 siguiente se presenta la tabla donde se detallan los datos correspondientes a su categoría
profesional, su tipo de vinculación a la Universidad y su experiencia docente e investigadora. También se debe indicar, que
todos los profesores universitarios  que aún no son doctores están desarrollando actualmente su Tesis  Doctoral.  Si  se
revisan estos méritos científicos los participantes podrían ser agrupados en las tres categorías siguientes:


1. Aquellos  docentes en los  que prevalece  su experiencia  investigadora:  12 profesores universitarios  españoles  que
reúnen 19 tramos de investigación y de los cuales 3 son catedráticos, 2 investigadores del INTA (Instituto Nacional de
Técnicas Aeroespaciales),  además de 4  profesores extranjeros  (con otros  varemos de evaluación  de la  actividad
investigadora).  Se trata de una figura  académica que resulta fundamental  en la  asunción de dos funciones:  1)  la
responsabilidad de la docencia en la mayor parte de las asignaturas;  y 2) la tutoría académica e investigadora y,
particularmente, el seguimiento del Trabajo de Fin de Máster, de aquellos alumnos y alumnas que opten por el perfil
investigador.


2. Aquellos docentes que están combinando la docencia con la investigación en su trayectoria profesional, pero aún se
hallan en una primera fase de desarrollo profesional.  Se trata de 7 profesores jóvenes, de elevado potencial,  que
forman parte de las categorías de contratados doctores, colaboradores y asociados que ya tienen líneas propias de
investigación  (sin posibilidad legal  de optar  a la solicitud  de evaluación  de tramos de investigación)  y campos de
especialización docente afines a las líneas temáticas del Máster. 6 de estos profesores y profesoras son doctores, por
lo que pueden ejercer la cotutoría académica e investigadora del alumnado que opte por el perfil  investigador,  sin
perjuicio de que el profesorado incluido en la categoría anterior ejerza el liderazgo en esta función.


3. Los  7  participantes  que,  aun  habiendo  desempeñando  tareas  investigadoras  con  cierta  frecuencia  –como  lo
demuestran las cifras relacionadas con publicaciones, proyectos–, se han especializado en la docencia. El  apartado
6.2  no recoge suficientemente, por tanto, sus considerables méritos en innovación docente y formación de educadores
profesionales.  Normalmente,  se  trata  de  profesorado que obtiene elevadas  puntuaciones  en las  encuestas  de la
evaluación docente, por lo que le corresponderían dos funciones básicas prioritarias en el título: 1) en el caso de los 4
doctores, la responsabilidad de la docencia de determinadas asignaturas; y 2) la tutoría académica del alumnado que
opte por el perfil profesional.


4. Por último, se encontraría el personal técnico que trabaja en instituciones y empresas relacionadas con la temática del
Master.  Los 3  docentes pertenecientes  a este  colectivo  han sido  incluidos en el  apartado 6.2.  Sin  embargo,  los
indicadores que constan en esta tabla no son relevantes en sus trayectorias curriculares, aunque sus capacidades
práctico-profesionales  poseen  una  importancia  capital  para  el  aprendizaje  de  competencias  del  alumnado,
especialmente para aquel que opte por el perfil profesional. Por consiguiente, a este profesorado le corresponderían las
funciones de tutoría del  alumnado del  perfil  profesional  así  como la organización  y evaluación  de las  actividades
prácticas de los seminarios y talleres.
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A pesar de que los indicadores del  apartado 6.2  se refieren sólo al currículum científico de los docentes –y no al
académico-docente  universitario,  ni  al  profesional  desarrollado  en  ámbitos  no  universitarios–,  el  resumen  presentado
anteriormente  arroja  unas  cifras  que,  globalmente,  acreditan  suficientemente  la  meritoria  trayectoria  científica  del
profesorado del Máster. No es difícil concluir, a partir de lo relatado en esta memoria, que en ella se está presentando un
título con una considerable complejidad organizativa. Pues bien, el background del profesorado responde también a esta
complejidad y, lejos de ajustarse todos los participantes al tradicional modelo académico, se combinan sofisticados perfiles
teórico-científicos con sólidos currículos práctico-profesionales, una mayoría de profesorado de dilatada experiencia con
algunos  profesores  noveles  de  gran  potencial,  más  de  dos  decenas  de  participantes  con  brillantes  trayectorias
investigadoras con docentes de consolidado bagaje didáctico. En definitiva, se ha tratado de buscar un equilibrio coherente
con  los  objetivos  que  pretende  la  formación  de  postgrado  que  se  va  a  ofertar,  que  es  tanto  investigadora  como
profesionalizadora, y en la que es tan relevante la fundamentación teórica como la aplicación técnica. 


 Personal  de  Administración  y  Servicios (PAS)  de  los  departamentos  implicados;, las  áreas  de  conocimiento
proponentes del Máster pertenecen a los siguientes departamentos de la UCO: que se detallan:


 Arquitectura de computadores, adscrita al Departamento de Arquitectura de computadores, Electrónica y Tecnología
Electrónica


 Electrónica, adscrita al Departamento de Arquitectura de computadores, Electrónica y Tecnología Electrónica


 Física aplicada, adscrita al Departamento de Física aplicada


 Proyectos de ingeniería adscrita al Departamento de Ingeniería Rural


 Tecnología  Electrónica,  adscrita  al  Departamento  de  Arquitectura  de  computadores,  Electrónica  y  Tecnología
Electrónica


 Ciencia de la computación e inteligencia artificial adscrita al Departamento de Informática y Análisis Numérico


Contabilizamos pues 4 departamentos, donde c  ada   uno cuenta   con   un   Administrativo     y un   Técnico   de   Laboratorio
específico   a cada    área  .     Estamos ante   personal  con estudios  de    Formación   Profesional  2º  Grado    (o   equivalente)  ,  con
dilatada   antigüedad     en el puesto que ocupan y experiencia     profesional   contrastada suficiente.


A estos recursos humanos deben añadirse los   B  ecarios y   B  ecarias   que con cargo a los proyectos de investigación de
cada   área  .


En general, está garantizado que todo este   personal de apoyo     pueda desempeñar   funciones de apoyo al profesorado
de cara a la implantación de nuevas metodologías y de apoyo también a la organización de jornadas y eventos relacionados
con esas materias. Igualmente,  también deben mencionarse los tutores externos que nombran las empresas donde los
estudiantes realizan prácticas externas.


 Biblioteca:


La biblioteca central del Campus de Rabanales de la Universidad de Córdoba se encuentra descrita en 
el apartado 7 de esta memoria y cuenta con el personal adecuado de administración y de atención al 
público para su completa gestión y funcionamiento.


 Servicios centrales de la Universidad de Córdoba:


Los servicios centrales de la Universidad de Córdoba se encuentran descritos en el apartado 7 de esta 
memoria y cuentan con el personal adecuado para su completa gestión y funcionamiento.


 La gestión administrativa del master se realizará, en colaboración con el personal de administración del master,
por el personal de administración y servicios del Instituto de Estudios de Posgrado de la UCO, que cuenta:
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Categoría Profesional Años de Experiencia en Postgrado
Jefe de Sección 17
Jefe de Sección 8
Jefe de Sección 1


Jefe de Negociado 23
Jefe de Negociado 10


Gestor Administrativo 21
Gestor Administrativo 4
Gestor Administrativo 6


Administrativo 13
Administrativo 13
Administrativo 8


Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 5
Auxiliar Administrativo 2
Auxiliar Administrativo 1
Auxiliar Administrativo 1
Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 2
Auxiliar Administrativo 1



En el apartado 2 de este documento se ha incluido la experiencia docente previa en las asignaturas vinculadas


a las Energías Renovables del profesorado participante 


6.2.- ADECUACIÓN DEL PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS


1. Justificación de los recursos humanos disponibles.


Se considera que el Máster Universitario en Energías Renovables Distribuidas dispone de suficiente profesorado que posee
una gran experiencia profesional, tanto docente como investigadora. Se debe resaltar que profesores del Máster forman
parte de siete Grupos de Investigación, que desarrollan sus labores investigadoras sobre temas relacionados con el Máster.


También se debe indicar, que todos los profesores universitarios que aún no son doctores están desarrollando actualmente
su Tesis Doctoral.


Como  se  detalla  en  el  apartado  6.1,  lLos  recursos  humanos  del  personal  de  apoyo  disponible,  perteneciente  ade
administración y servicios, son también suficientes para la implantación del título propuesto, sin perjuicio de que en ciertos
momentos del año se produzcan necesidades coyunturales (por Ej., matriculaciones) que deben solventarse.


A continuación se presenta la TABLA con el listado del personal docente e investigador,  (al ser elevado el número de
docentes,  se presente en el  formato que sigue,  para que sea más fácil  su lectura).  Con esto se da justificación de la
adecuación  del  profesorado  a  los  contenidos  del  Master  (Profesor,  nivel  contractual,  titulación  académica,  líneas  de
investigación, experiencia profesional, experiencia docente del personal disponible para poner en marcha la titulación).


Universidad de Cádiz


González de la Rosa, Juan José


Titular de Universidad, Electrónica


Dr. Ingeniero Industrial 


Nº años de experiencia docente: 14
Nº tramos docentes reconocidos: 2
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aprobada por el Consejo de Superior de la Universidad Nacional de Río Cuarto, período 2008 – 2010, Resolución
Rectoral n° 442/09.-


Por otra parte, al final del apartado 6.2  se ha detallado la adecuación del personal de apoyo


Personal del Insituto de Estudios de Posgrado que da apoyo a los Másteres de la UCO
Categoría Profesional Años de Experiencia en Postgrado


Jefe de Sección 17
Jefe de Sección 8
Jefe de Sección 1


Jefe de Negociado 23
Jefe de Negociado 10


Gestor Administrativo 21
Gestor Administrativo 4
Gestor Administrativo 6


Administrativo 13
Administrativo 13
Administrativo 8


Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 5
Auxiliar Administrativo 2
Auxiliar Administrativo 1
Auxiliar Administrativo 1
Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 4
Auxiliar Administrativo 2
Auxiliar Administrativo 1


2. Procedimiento actual para garantizar la formación permanente del profesorado.


La docencia  de  calidad es  difícil,  exigente,  y  demanda de sus protagonistas  una adecuada preparación,  con  una
actualización constante y una formación permanente. Una de las maneras de conseguirlo es por medio de los programas de
Formación del  Profesorado Universitario.  Éstos  deben ofrecer  la oportunidad de adquirir,  asimilar  y aplicar  los saberes
necesarios  para  un  ejercicio  profesional  más  eficiente  y  satisfactorio.  Sobre  esta  base  se  plantea  la  actuación  de la
Formación del Profesorado de la Universidad de Córdoba.


La experiencia en la organización de cursos formativos al profesorado nos enseña que la oferta de acciones aisladas,
aún cuando sirven para cubrir necesidades específicas, no permiten una formación integral del profesorado, por lo que a
partir de estas necesidades básicas se debe de articular y organizar un PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO
UNIVERSITARIO, en el que se integren todas las acciones formativas que permitan al profesor recibir una visión global de la
actividad docente así como de las herramientas necesarias para desarrollar esta labor de forma óptima, promoviendo la
participación de nuestro profesorado en convocatorias nacionales, como el Programa José Castillejo, para la mejora de la
docencia y la investigación.


Las acciones concretas puestas en marcha por la Universidad de Córdoba son:
I- Programa Transversal de Formación del Profesorado


En esta oferta presta un especial  interés al desarrollo de las TICs y su aplicación  en la docencia,  así como a la
profundización  en  el  conocimiento  y  el  empleo  del  inglés  para  fines  académicos.  Para  facilitar  la  participación  del
profesorado en estos  cursos  se  ha realizado  una doble  oferta,  por  una parte  una convocatoria  oficial  con  cursos  ya
organizados, y una convocatoria de cursos “a demanda”.


II- Curso de Experto para la Formación del Profesorado Universitario


Se oferta un Titulo de Experto para la Formación del Profesorado Universitario,  estructurado en cinco módulos que
abarcan campos de interés en la formación del profesorado universitario.


El Módulo A es de  Sistema Universitario, con cuatro cursos en los que se trata sobre Normativa y Estructura de la
Universidad, se hace una revisión del EEES, con los retos que supone para la Universidad, se presentan las posibilidades
de Movilidad entre la Universidad y las empresas, la importancia de la Investigación en la universidad y análisis  de la
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Calidad en la Universidad.
El  Módulo B es eminentemente práctico y se dedica a la  Metodología Educativa,  con ocho cursos en los que se


abordará  la  Formación  en  competencias;  las  Dinámicas  de  grupo  y  aprendizaje  cooperativo;  cómo  Motivar  para  el
aprendizaje; la Organización modular de los contenidos a través del estudio de casos; cómo se puede Aprender con todo el
cerebro;  el  estudio  de  los  Mapas  conceptuales,  mentales  y  estructuras  gráficas;  qué  Estrategias  de  aprendizaje  por
investigación: proyectos de trabajo; la Evaluación de la enseñanza-aprendizaje; y analizar La tutoría como estrategia para la
docencia universitaria.


El Módulo C está dedicado al estudio y aplicación de las nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza, ofertando seis
cursos  de  formación  específicos:  Introducción  a  la  plataforma  Moodle  de  Enseñanza  Virtual;  Sistemas  avanzados  de
Enseñanza  Virtual;  Programas  informáticos:  Excel;  Programas  informáticos:  Access;  Aplicación  de  las  TICs  en  la
Enseñanza; y Búsqueda de información en la RED.


El  Módulo  D es  de  Formación  Transversal,  encargándose  de  dar  una visión  complementaria  pero  necesaria  a  la
docencia y a la sociedad actual. Incluye cuatro cursos de diversa naturaleza: Estrategias comunicativas para la resolución
de conflictos; Atención a la diversidad e interculturalidad en la Universidad; Actitud emprendedora en ámbito universitario; y
Sostenibilidad y medio ambiente en la docencia universitaria.


El Módulo E se ocupa de algo tan necesario para un docente como es saber cuidar la Salud Laboral, atendiendo por
una parte al cuidado y Modulación de la Voz, como herramienta de trabajo, a la Prevención y Tratamiento del Desgaste
Psíquico en el Profesor Universitario, y finalmente estudiando la Prevención Riesgos Laborales en el ámbito universitario.


III. Procedimiento actual para garantizar el sistema de acceso del profesorado novel. El Vicerrectorado de Profesorado
y Organización Académica, desde la entrada en vigor de la LOU y la aprobación de los Estatutos de la UCO, ha venido
avanzando en el establecimiento de un sistema de acceso del profesorado que, a la par que justo, potencie una mayor
calidad en nuestro profesorado y, como consecuencia, en la calidad de la enseñanza.


Este sistema se basa en los siguientes instrumentos:
-Reglamento de Régimen Académico de la Universidad de Córdoba
-Baremo aprobado por Consejo de Gobierno.
-Participación en el proceso selectivo de los Departamentos, a quienes corresponde interpretar el mayor o


menor nivel de afinidad entre los currícula de los candidatos y los perfiles de la convocatoria.
-Actuación rigurosa y eficaz de la Comisión de Contratación en lo que se refiere a la aplicación del baremo.
-Ágil y flexible sistema de atención a las reclamaciones que pudieran producirse.


3. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la selección del profesorado se realizará atendiendo a los
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad.


En el contrato programa 2008  que suscribe la Universidad de Córdoba con la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, aparece en su objetivo nº 5 el fomento de la participación de la mujer. Estableciéndose como indicador para 2011
la necesidad de que, al menos el 20% de las cátedras y puestos de responsabilidad principal estén ocupados por mujeres. 


La Universidad de Córdoba es consciente de la necesidad de generar acciones y políticas que favorezcan la plena
igualdad entre hombres y mujeres. Por ello, uno de los objetivos que recoge en su Plan Estratégico 2006-2015 (aprobado en
Consejo de Gobierno de diciembre de 2005) es ser una institución con una conciencia incorporada a las acciones ordinarias
de  plena  igualdad  de  las  mujeres  que  proyecta  al  exterior.  Para  ello  en  su  Eje  Estratégico  3,  dedicado  a  la
Internacionalización y Compromiso Social, dentro de la línea de Proyección Social, establece la necesidad de “Incrementar
el número de acciones internas y externas destinadas al establecimiento de la igualdad plena entre mujeres y hombres”.
Para hacer efectivo dicho compromiso la Universidad de Córdoba, ha establecido una serie de criterios, que se relacionan a
continuación,  para  garantizar  la  igualdad entre  hombres  y  mujeres  y  garantizar  la  no  discriminación  de personas con
discapacidad en la selección de su profesorado. Dichos criterios son: 
a) En lo que se refiere al establecimiento de “perfil” y “actividades” a desarrollar por los candidatos, exigencia de criterios


objetivamente asumibles por igual por hombres y mujeres.
b)  Rechazo y eliminación (si procediere) en las convocatorias de plazas de profesorado, de cualquier condicionamiento


que suponga una discriminación por razones físicas.
c) Actuaciones específicas (en el sentido que se presenten en cada caso como necesarias) para facilitar la movilidad en el


campus y el ordinario ejercicio de la docencia de toda persona con discapacidad.
d) Aplicación rigurosa de los acuerdos contenidos en el Plan Concilia en el sentido de facilitar la compatibilidad entre el


ejercicio de la docencia e investigación y las obligaciones familiares.
Igualmente, en la Universidad de Córdoba existe  la Cátedra de Estudios de las Mujeres "Leonor de Guzmán". Es un


colectivo integrado por docentes, investigadoras e investigadores, profesionales y otras personas interesadas en promover y
desarrollar los estudios sobre las mujeres desde una perspectiva interdisciplinar en el campo de la investigación científica y
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de la docencia, en interrelación con los diversos sectores sociales y profesionales de Córdoba. Son objetivos propios de la
Cátedra los siguientes: 


1. Promover,  fomentar  e  impulsar  la  aplicación  de la  perspectiva  de género  en la  formación de investigadoras  e
investigadores y en la realización de tesis doctorales y proyectos. 


2. Asesorar en las materias que son objeto de su ámbito específico de conocimiento. 
3. Proponer cursos y titulaciones propias en la Universidad de Córdoba, de conformidad con el reglamento de estudios


propios.
4. Promover, desarrollar y colaborar en cursos de doctorado, másteres y programas de intercambio entre docentes,


investigadoras e investigadores y profesionales de la Universidad de Córdoba con otras Universidades. 
5. Fomentar la colaboración y la realización de convenios con otras instituciones y organismos públicos y privados. 
6. Crear y desarrollar un fondo bibliográfico y documental propio y una colección especializada dentro del Servicio de


Publicaciones de la UCO. 
7. Organizar cursos, seminarios, encuentros y demás actividades de formación. 
8. Fomentar la reflexión sobre los contenidos de las diversas disciplinas académicas desde una perspectiva de género


y su consiguiente modificación curricular. 
9. Promover  la  formación  no-sexista  del  profesorado  y  de  otros  colectivos  profesionales,  corrigiendo  actitudes


discriminatorias en el ejercicio docente, investigador y profesional. 
10. En general, la promoción, creación, impulso y desarrollo de cuantas acciones y actividades puedan contribuir a la


difusión  y  proyección  social  de  la  Cátedra  y  de  sus  objetivos  en  Córdoba  y  provincia,  así  como  propiciar  la
participación efectiva y la integración de la ciudadanía y de otros grupos profesionales y sociales en la esfera de la
Cátedra.


4. Procedimiento para garantizar la formación del personal de administración y servicios.-


1. Los Estatutos  de la Universidad de Córdoba establecen en su art.  218 que el  personal  de  administración  y
servicios tiene el derecho a recibir la formación adecuada y necesaria para el ejercicio de sus funciones. Por su
parte, el art. 219.1  señala que se organizarán cursos de formación, especialización y perfeccionamiento tanto para
el personal funcionario como para el laboral.


2. En  el  año  2007  se  puso en  marcha  un  Plan  Integral  de  formación  del  PAS,  gestionado  por  el  Servicio  de
Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado anualmente por la Comisión de Formación de la Universidad, a la
vista de las propuestas que formula la Gerencia, el Comité de Empresa, la Junta de Personal y las necesidades
formativas manifestadas por el personal en las encuestas que se cumplimentan al efecto.


3. El  Plan Integral de Formación del PAS para 2008 incluía un total de cuarenta y siete cursos, quince de ellos
relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales,  con más de 1.200 plazas ofertadas. 


4. Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de nuevas modalidades de enseñanza, como la
teleformación y la formación multimedia.


5. Por  último cabe indicar  que se  ha habilitado en el  Rectorado un Centro  de Formación con la infraestructura
adecuada para la impartición de las distintas actividades formativas.
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8.- RESULTADOS PREVISTOS


8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


8.1.1.- JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES 


Para su estimación se han tenido en cuenta las tasas correspondientes obtenidas en cursos anteriores en másteres y otras
enseñadazas equivalentes (cursos y programas de doctorado de la normativa anterior) impartidas por la Universidad de
Córdoba en el área de Ciencias e Ingeniería.


En el campo de la investigación, en particular la conducente a la realización de la tesis doctoral, el Máster presenta en la
composición de su profesorado (experimentado en los Programas de Doctorado hasta ahora impartidos en la Universidad, y
con un apreciable número de tesis dirigidas en su haber) un aval sobre la solvencia en este campo, canalizado en líneas de
investigación y proyectos apoyados y dotados económicamente con resultados de proyección reconocida.


Por todas estas circunstancias, es razonable prever que el Máster ofrece unas adecuadas garantías de formación y que, con
la respuesta de los estudiantes, podremos acercarnos a una alta tasa de éxito, cercana al 100 % (se ha estimado en el 95%)
en lo que se refiere a completar la titulación. En cuanto a la tasa de eficiencia, en una titulación de 60 créditos no se espera
que exista ninguna diferencia entre esta cifra teórica y el número de créditos en los que se matriculen y cursen finalmente
los/as  estudiantes graduados/as,  de tal  manera que  la tasa previsible de eficiencia se aproximará  al  100% (se ha
estimado en el 95%).


Considerando los aspectos indicados anteriormente, es fácil  prever que la tasa de graduación se aproxime asimismo al
100%, dejando el margen de posibles incidencias ajenas a la voluntad de profesores y alumnos. Estimando que en el Máster
se puedan matricular 25 estudiantes durante el curso académico 2010-2011, es probable que entre ese curso y el siguiente
casi todos hayan finalizado sus estudios, lo que arrojaría una  tasa de graduación del 95%. Tanto la información previa
como el sistema de apoyo y orientación de los estudiantes (sección 4 de la memoria), así como los mecanismos previstos
para garantizar  la calidad (sección 9),  facilitarán que el  alumnado no sólo inicie  sus estudios con un elevado nivel  de
motivación, sino que mantenga su interés y expectativas hasta la obtención de los 60 créditos del plan de estudios.


En lo que se refiere a la tasa de abandono, se estima que ésta puede aproximarse a 0. No obstante, dada la incertidumbre
de la situación socioeconómica en el momento actual, y mientras persista la denominada crisis económica global, es posible
que la tasa de abandono, aun manteniéndose en niveles muy bajos, se eleve por encima de 0 hasta, por ejemplo, el 5%.
Puesto que se trata de una titulación que puede cursarse en un solo año académico, la tasa no se ha calculado sobre la
matrícula, sino que se ha conceptuado como el cociente del número de estudiantes que no finalizan sus estudios en el curso
académico que debieran ni en los dos siguientes (numerador) entre el número de estudiantes matriculados en el primer
curso (denominador). En el numerador se ha considerado un total de tres años académicos a causa de la necesidad de
permitir que los estudiantes tengan la opción de cursar las enseñanzas a tiempo parcial. Es decir, si se hace efectiva una
matrícula durante el primer año en 28 créditos y durante el segundo en 32, y el estudiante no finaliza sus estudios durante
este segundo año, la fórmula le daría un año más de plazo para concluir los estudios antes de ratificar su abandono.


Otro factor a considerar en relación con los resultados es el grado de dedicación del estudiantado, que vendrá determinado
en buena parte por la situación laboral en la que se encuentre en el momento de realizar los estudios. Resulta comprensible
que  aquel  alumnado  activo  laboralmente  tenga  un  menor  grado  de  dedicación,  mientras  que,  por  el  contrario,  la
disponibilidad de quienes no se hallen en esta situación de actividad laboral será casi plena para poder dedicarse a su
desarrollo profesional e investigador, según se prevé en los objetivos del Máster. Por este motivo, antes de la matrícula se
orientará adecuadamente a los y las estudiantes con el objeto de que quienes se hallen en una situación de vida laboral
activa repartan los 60 créditos entre dos cursos académicos, dada la elevada dedicación que requieren los estudios (40
horas por semana). De acuerdo con este criterio y con la demanda potencial, es previsible que aproximadamente del 10 al
20% de los estudiantes se matriculen a tiempo parcial en el Máster por estar vinculados a contratos laborales a tiempo
completo. Es decir, la tasa de tiempo completo sería del 80 al 90 %, y se obtendría multiplicando por 100 el resultado del
cociente “número de estudiantes matriculados a tiempo completo / número total de estudiantes matriculados”.


Un último indicador de resultados vendría dado por la satisfacción de los estudiantes con el funcionamiento del Máster,
incluida la calidad de la organización, de la docencia y de los aprendizajes adquiridos. Si se toman en cuenta los factores ya
revisados en el cálculo de las tasas anteriores, y a éstos se suma la adecuación y calidad docente e investigadora del
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profesorado (sección 7 de la memoria), podría estimarse una  tasa de satisfacción del 85%. Ésta sería el resultado de
multiplicar por 100 el cociente “número de estudiantes cuya puntuación media en la encuesta de satisfacción es superior a 4
/ número total de Estudiantes”, partiendo del supuesto de que se van a obtener datos sobre satisfacción de los estudiantes
(véase la sección 9 de la memoria), y de que esto se va a hacer con un instrumento con formato de respuesta en escala de
5 puntos.


En un Máster cuyo principal objetivo es la formación y capacitación de investigadores especializados, es de importancia
capital la inclusión de indicadores relacionados con la empleabilidad como Personal Investigador, así como la tasa de
Tesis doctorales presentadas por alumnos cuya titulación capacite para la obtención del doctorado.  La  tasa de
empleabilidad se  estimará  como  el  porcentaje  de  egresados  de  un  curso  concreto  que  obtienen  una  plaza  como
investigador  (en  cualquiera  de  sus  categorías:  formación,  perfeccionamiento  y  consolidación)  dentro  de  los  tres  años
siguientes  a la  finalización  del  correspondiente curso académico.  En la  actual  situación  socio económica es  razonable
estimar dicha tasa en un 20%, aunque deberá revisarse para próximos cursos, en función de la evolución económica y de
las medidas de fomento de las distintas administraciones. 


La tasa de Tesis Doctorales presentadas por los alumnos del máster, es de gran importancia y relevancia para el presente
Máster  puesto  que la obtención del  grado de Doctor  supone alcanzar  la máxima titulación posible  en el  ámbito  de la
investigación y por tanto debe ser un objetivo preferente de un máster con las características del presente. 


Después de haber realizado las previsiones anteriores en términos de tasas, ha de hacerse constar que cualquier proceso
pedagógico debe ser flexible y que, por su propia naturaleza (se trabaja con personas que no son sólo “clientes”, sino el
“producto” final), no se puede plantear estrictamente en términos de productividad y eficiencia. Por una parte, las acciones
de educación y formación se hallan sometidas a la influencia de múltiples factores que, en su mayoría, no son plenamente
controlables  desde  la  agencia  educativa.  Por  otra,  para  responder  incluso  a  un  requerimiento  de  eficiencia,  resulta
conveniente la adaptación dinámica de la organización y la didáctica a las contingencias y nuevas necesidades de cada
momento. Por consiguiente, el anticipo de las tasas anteriores debe ser relativizado en cierta medida.


DATOS HISTÓRICOS DE LOS INDICADORES (completar por el IdEP)


Dado  que  el  título  es  de  nueva  implantación,  se  tomarán  como referencia  los  datos  generales  de  los  Másteres
Universitarios de la Universidad de Córdoba. Los datos que a continuación se exponen han sido extraídos del portal web
Data Warehouse.


Tasa de graduación:  Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): porcentaje de estudiantes que finalizan la
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación
a su cohorte de entrada.


Másteres Universitarios


Tasa de graduación


Curso 20xx/20xx Curso 20xx/20xx Curso 20xx/20xx Curso 20xx/20xx


Tasa de graduación


Breve explicación de los datos reflejados y justificación de los cursos académicos elegidos.


Tasa de abandono: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número total de
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.


Másteres Universitarios


Tasa de abandono


Curso 20xx/20xx Curso 20xx/20xx Curso 20xx/20xx Curso 20xx/20xx


Tasa de abandono 


Breve explicación de los datos reflejados y justificación de los cursos académicos elegidos.
Tasa de eficiencia: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número total de créditos teóricos
del  plan  de  estudios  a  los  que debieron haberse  matriculado  a  lo  largo de sus  estudios  el  conjunto  de  estudiantes
graduados en un determinado curso académico y el número de total de créditos en los que realmente han tenido que
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matricularse. 


Másteres Universitarios


Tasa de eficiencia


Curso 20xx/20xx Curso 20xx/20xx Curso 20xx/20xx Curso 20xx/20xx


Tasa de eficiencia 


Breve explicación de los datos reflejados y justificación de los cursos académicos elegidos.
Se incluyen 3 nuevos indicadores. El primero, empleabilidad-mejora profesional, común a los diferentes tipos de másteres,
considerado de gran valor para determinar el valor real de los másteres en el mercado laboral. Los otros dos indicadores
(Proyectos  de  Tesis  Doctoral  y  Tesis  Doctorales),  específicos  para  Másteres  que  dan  acceso  directo  al  periodo  de
investigación.


8.1.2.- INDICADORES OBLIGATORIOS ESTIMADOS VALOR
Tasa de graduación: 95%
Tasa de abandono: 5%
Tasa de eficiencia: 100%
8.1.3.- OTROS POSIBLES INDICADORES
Denominación Definición VALOR
Empleabilidad-mejora profesional Nº  alumnos  consiguen  o  mejoran  empleo  en  los  2  cursos


posteriores a la finalización del  máster / Nº  total alumnos de
ese curso


50%


En caso de Másteres con itinerario investigador:
Proyectos de Tesis  Doctoral Nº proyectos inscritos en el curso posterior a la finalización del


máster / Nº alumnos en itinerario investigación de el curso
6


Tesis Doctorales Nº tesis defendidas en los 4 cursos siguientes a la finalización
del máster / Nº alumnos en itinerario investigación en el curso


3
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Denominación del Título: 
Máster Universitario en Energías Renovables Distribuidas por la Universidad de Córdoba 
Rama de Conocimiento: 
Ingeniería y Arquitectura 
Centro responsable: 
Instituto de Estudios de Posgrado 


 


 
 


2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 
2.1.1.- Introducción. 
La energía es un factor indispensable para el desarrollo de los pueblos, el crecimiento económico y el bienestar de los 


ciudadanos. El mundo en el que vivimos está caracterizado por una fuerte interrelación entre los aspectos económicos, 
sociales, medioambientales y energéticos que precisan enfoques integradores que conduzcan a un futuro sostenible y 
equilibrado. Las políticas energéticas de los países desarrollados mantienen los objetivos básicos de seguridad en el 
abastecimiento energético, contribución de la energía al aumento de la competitividad de la economía y la integración de los 
objetivos medioambientales. El marco en el que se desarrollan estas políticas es el mercado energético internacional 
caracterizado en los últimos años por un crecimiento sostenido de la demanda que se ha correspondido con oferta de 
energía suficiente, aunque, a pesar de ello, se ha registrado un aumento generalizado de precios. 


La regulación destinada a la protección del medio ambiente a nivel internacional, en particular, las relativas a las 
emisiones de gases de efecto invernadero, está teniendo una importancia creciente en las actividades energéticas, lo que 
está llevando a la realización de importantes inversiones, el desarrollo de tecnologías más limpias y el diseño de nuevas 
estrategias en el sector. 


Acompasar el crecimiento económico con la cohesión social en todo el territorio, con la protección del patrimonio 
natural y cultural que posee España, sin generar desequilibrios en el ecosistema global, nos lleva necesariamente a un 
nuevo modelo energético. Un nuevo modelo basado en sistemas de generación distribuidos, en la gestión optima de la 
demanda, en la priorización de uso y fomento de las energías renovables, en la innovación tecnológica y en el fomento de la 
eficiencia y el ahorro de energía en todos los sectores de actividad españoles. 


Podemos distinguir entre generación centralizada, entendida como gran centro de producción de energía eléctrica que 
abastece grandes áreas, y generación distribuida  (GD), correspondiéndose con pequeñas instalaciones situadas más 
cercanas a los puntos de consumo. Hasta hace poco tiempo, las grandes centrales de generación producían energía 
eléctrica a costos mucho menores que los pequeños generadores. Sin embargo, el margen económico que existía entre 
ambas ha desaparecido, ya que las tecnologías energéticas renovables han evolucionado notablemente, obteniéndose 
mejores rendimientos y abaratándose sus costes. Ello ha propiciado que puedan incorporarse pequeñas centrales de 
generación repartidas por la red de distribución, lo que reduce las pérdidas de energía en el transporte. 


En el sistema eléctrico tradicional, con grandes centrales, todas están interconectadas a través de la red de transporte. 
La mayoría de dichas centrales son térmicas, consumiendo diferentes combustibles fósiles. En cambio, la GD incluye todo 
tipo de Fuentes de Energía Renovables (FER), así como otras instalaciones que, aun no siendo renovables, por sus 
dimensiones, pueden conectarse a la red de distribución. Dentro de este tipo de generación podemos distinguir entre 
diversas tipologías, dependiendo de su fin, además teniendo en cuenta el momento en el que se vierte la energía a la red de 
distribución: 


1. Generación continua, que se utiliza para generar energía eléctrica continuamente, operando en paralelo con la red 
de distribución, tales como parques eólicos y centrales fotovoltaicas. 


2. Generación gestionable, que aunque generalmente produce la energía de forma continua, tiene la posibilidad de 
suministrarse sólo en periodos punta o cuando expresamente se le requiere. 


3. Generación aislada, que aun no conectándose a  la red general de distribución, sí puede alimentar  sectores 
reducidos o microrredes. 


4. Generación de apoyo a la red de distribución, dependiente de la empresa eléctrica, que se utiliza de forma eventual 
o bien periódicamente cuando necesita reforzar su red, para lo que instala pequeñas plantas con conexión a red. 


5. Merece mencionar las instalaciones de almacenamiento de energía, como por ejemplo los bombeos de agua a 
presa, que pueden dar lugar a la generación de apoyo antes señalada. 


No existe una definición formal de GD, aunque muchos autores han tratado de explicar el concepto. Así, podemos 
destacar las siguientes definiciones: 
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− Generación en pequeña escala instalada cerca del lugar de consumo. 
− Producción de electricidad con instalaciones que son suficientemente pequeñas en relación con las grandes centrales 


de generación, de forma que se puedan conectar casi en cualquier punto de un sistema eléctrico. 
− Es la generación conectada directamente en las redes de distribución. 
− Es la generación de energía eléctrica mediante instalaciones mucho más pequeñas que las centrales convencionales y 


situadas en las proximidades de las cargas. 
− Es la producción de electricidad a través de instalaciones de potencia reducida, comúnmente por debajo de 1 MW. 
− Son sistemas de generación eléctrica o de almacenamiento, que están situados dentro o cerca de los centros de 


consumo. 
− Es la producción de electricidad por generadores colocados, o bien en el sistema eléctrico de la empresa, en el sitio del 


cliente, o en lugares aislados fuera del alcance de la red de distribución. 
− Es la generación de energía eléctrica a pequeña escala cercana a la carga, mediante el empleo de tecnologías 


eficientes, destacando a la cogeneración, con la cual se maximiza el uso de los combustibles utilizados. 
Por lo tanto, podemos decir que la GD es la generación o el almacenamiento de energía eléctrica a pequeña escala, lo 


más cercana al centro de consumo, con la opción de interactuar (comprar o vender) con la red eléctrica y, en algunos casos, 
considerando la máxima eficiencia energética. 


En los últimos años, la GD basada en FER, lo que se ha venido a llamar Energías Renovables Distribuidas (ERD), 
han tomado mayor relevancia. La sensibilización social sobre la ecología y el rechazo a las agresiones medioambientales, la 
creciente demanda expuesta o la disminución de recursos energéticos constituyen una serie de factores que condicionan, 
de forma decisiva, el desarrollo del escenario energético en general, y el de las infraestructuras de líneas y redes en 
particular. En este sentido, debe garantizarse el respeto por el medioambiente en todos los procesos, como principio básico 
de actuación, siguiendo como objetivo el desarrollo sostenible [1].  De este modo son  tres los factores que  pueden 
determinar la sostenibilidad de nuestro modelo energético [2]: 
− La disponibilidad de recursos para hacer frente a la demanda de energía, 
− el impacto ambiental ocasionado por los medios utilizados para su suministro y consumo, y 
− la enorme falta de equidad en el acceso a este elemento imprescindible para el desarrollo humano en la actualidad. 


 


2.1.2.- Políticas para el Fomento de las Energías Renovables. 
La Ley 54/1997 [3], del Sector Eléctrico fija el objetivo de que en 2010 el 12% de la energía primaria sea de origen 


renovable. Para lograrlo se elaboró el Plan de Fomento de las Energías Renovables (PFER), aprobado en 1999 [4], que 
analizaba la situación y el potencial de estas energías y fijaba objetivos concretos por tecnologías. Pero en agosto de 2005 
el Gobierno aprobó un nuevo Plan de Energías Renovables 2005-2010 (PER) [5], que revisa al alza los objetivos del 
anterior. El calendario previsto en el PFER no se estaba cumpliendo, lo que hacía imposible alcanzar el objetivo final de 
cubrir el 12% de energía primaria con fuentes renovables en 2010. Por un lado, el consumo de energía primaria ha crecido 
muy por encima de lo previsto; y, además, la UE ha establecido mediante directivas dos objetivos indicativos pero muy 
ambiciosos que hacen referencia a la generación de electricidad con fuentes renovables y al consumo de biocarburantes, 
ambos para 2010. 


La primera es la Directiva 2001/77/CE [6], relativa a la promoción de electricidad generada a partir de fuentes de 
energía renovables, que pretende que el 22% de la electricidad consumida en la UE en 2010 sea de origen renovable. El 
objetivo fijado para España es del 29,4%. En relación a los carburantes, la Directiva 2003/30/CE [7], sobre fomento del uso 
de biocarburantes, fija como valores de referencia para el establecimiento de objetivos indicativos nacionales una proporción 
mínima de biocarburantes y de otros combustibles renovables del 2% en 2005 y del 5,75% del consumo de gasolina y gasoil 
del trasporte en el año 2010. 


En el contexto actual en el que las energías convencionales no internalizan todos sus costes ambientales,  las 
renovables son, en comparación, más costosas y no pueden competir en igualdad de condiciones en el mercado. Por ello, 
además de un desarrollo tecnológico que reduzca cada vez más la diferencia de costes, se requiere un marco público de 
apoyo que asegure la rentabilidad de las inversiones en este ámbito. 


El 19 de marzo de 2007 se publicó la Ley Orgánica 2/2007 [8], de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
En este texto se establecen los objetivos básicos y los principios rectores relacionados con el medio ambiente, así como los 
derechos y deberes que adquieren los andaluces con respecto a su protección. Se impulsa la utilización de energías 
renovables, se fomenta el ahorro y la eficiencia energética y se adoptan las medidas e instrumentos necesarios para un uso 
racional del suelo. 
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A continuación se relaciona la normativa nacional y de la Comunidad Autónoma Andaluza, de aplicación directa o 
indirecta a las energías renovables y al ahorro y eficiencia energética: 
− Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico [3]. 
− Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las Energías Renovables y del Ahorro y Eficiencia  Energética de 


Andalucía [9]. 
− Real Decreto Ley 7/2006, de 23 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el sector energético [10]. 
− Real Decreto 2366/1994 sobre producción de energía eléctrica por instalaciones hidráulicas [11]. 
− Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión 


[12]. 
− Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 


comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica [13]. 
− Real Decreto 1432/2002 [14], de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para la aprobación o 


modificación de la tarifa eléctrica media o de referencia y se modifican algunos artículos del Real Decreto 2017/1997 
[15], de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el procedimiento de liquidación de los costes de transporte, 
distribución y comercialización a tarifa, de los costes permanentes del sistema y de los costes de diversificación y 
seguridad de abastecimiento. 


− Real Decreto 1435/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de los contratos de 
adquisición de energía y de acceso a las redes en baja tensión [16]. 


− Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación [17]. 
− Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de eficiencia 


energética de edificios de nueva construcción [18]. 
− Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, sobre fomento de la cogeneración [19]. 
− Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 


Edificios [20]. 
− Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del 


sistema eléctrico [21]. 
− Decreto 279/2007, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética (PASENER 


2007-2013) [22]. 
− Orden de 5 de septiembre de 1985, por la que se establecen normas administrativas y técnicas para funcionamiento y 


conexión a las redes eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 kVA y centrales de autogeneración eléctrica 
[23]. 


− Orden de 12 abril de 1999, por la que se dictan las instrucciones técnicas complementarias al Reglamento de Puntos 
de Medida de los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica [24]. 


− Orden PRE/472/2004, de 24 de febrero, por la que se crea la Comisión Interministerial para el aprovechamiento 
energético de la biomasa [25]. 


− Circular 2/2007, de 29 de noviembre, de la Comisión Nacional de Energía, que regula la puesta en marcha y gestión 
del sistema de garantía de origen de la electricidad procedente de fuentes de energía renovables y de cogeneración de 
alta eficiencia [26]. 


 
2.1.3.- Normativa específica para la Generación Distribuida. 
Existe escasa regulación normativa específica en España sobre las condiciones de seguridad y protección a cumplir por 


las instalaciones de generación de energía eléctrica. Así, podemos destacar la establecida por el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión [27], en su instrucción ITC BT 40, con carácter general para todas las tecnologías disponibles. 


Para instalaciones fotovoltaicas tenemos, por un lado, mediante regulación del estado, el Real Decreto 1663/2000 [12], 
de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión, y por otro, mediante regulación 
de la comunidad autónoma de Andalucía, la Orden de 26 de marzo de 2007 [28], por la que se aprueban las 
especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas. 


Además de la anterior, y en especial en lo que respecta a evacuación de la energía eléctrica producida, tendremos que 
considerar el Real Decreto 223/2008 [29], de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 
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01 a 09, y Real Decreto 3275/1982 [30], de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. 


A nivel internacional los mayores esfuerzos se están haciendo en EE UU, donde se está articulando un importante 
conjunto de normativa y recomendaciones alrededor de la ANSI/IEEE Std 1547-2003 IEEE Standard for Interconnecting 
Distributed Resources with Electric Power Systems [31]. Esta norma establece criterios y requerimientos para la 
interconexión de ERD a una red eléctrica. Estos requerimientos deben cumplirse en el punto de conexión común (PCC), 
aunque los dispositivos empleados para lograrlo pueden localizarse donde sea oportuno. Estamos ante unos requerimientos 
tecnológicos y especificaciones universales,  ya sean  máquinas síncronas,  asíncronas o convertidores electrónicos de 
potencia. Son requerimientos funcionales, no están ligados a ningún equipo en particular. No hay que olvidar que esta 
norma tiene su aplicación en sistemas eléctricos de potencia (SEP) de 60 Hz, con lo que su utilización en nuestro entorno 
exigiría una traslación de límites al sistema europeo de 50 Hz. 


Además de ésta, otra norma necesaria es la IEEE Std 929-2000 IEEE Recommended Practice for Utility Interface of 
Photovoltaic (PV) Systems [32]. Esta recomendación práctica se aplica a los sistemas fotovoltaicos conectados a red 
operando en paralelo con la misma y empleando convertidores electrónicos de potencia (inversores) para la conversión CC- 
CA. Va dirigida a todos los profesionales implicados en estos sistemas: desde el personal de las compañías eléctricas, como 
el ingeniero de diseño, el instalador y el propietario. Pretende establecer guías prácticas para que el sistema fotovoltaico 
responda como se espera de él y pueda ser instalado con un coste razonable sin que comprometa la seguridad y la 
operatividad. Este estándar contiene guías acerca tanto del equipamiento como de las funciones que se precisan para 
asegurar un funcionamiento adecuado de la interconexión de un sistema fotovoltaico a la red eléctrica. Los sistemas 
pequeños deben usar inversores normalizados, como los que aparecen en la norma UL 1741-1999 Standard for Static 
Inverters and Charge Controllers for Use in Photovoltaic Power Systems [33], con la que esta norma tratada aquí ha hecho 
un gran esfuerzo de coordinación. 


 
2.1.4.- La importancia de la Automatización de la Distribución Eléctrica 
Dado el desarrollo tecnológico de diversos campos tecnológicos como la electrónica, informática y electrotecnia entre 


otras, y con el propósito de hacer más robusta y fiable la distribución eléctrica, surge en la década de los 70 el concepto de 
automatización de la distribución (en adelante AD). La utilización conjunta e integrada de los dispositivos de protección, 
medida, comunicaciones y herramientas informáticas para monitorización y control distribuido de  la red, se  define la 
arquitectura básica de los sistemas AD. 


La automatización de los procesos de operación de la distribución, adquisición de datos en tiempo ‘casi-real’, 
optimización en la toma de decisiones y el control de las operaciones de distribución en coordinación con los sistemas de 
generación y transmisión, potencia la fiabilidad y seguridad de la distribución eléctrica, permite controlar la calidad y 
eficiencia de la red al automatización. 


La arquitectura tradicional para AD es una arquitectura distribuida formada por tres niveles de proceso. El nivel básico 
que corresponde al nivel de adquisición y está formado por el conjunto de dispositivos de protección, medidas, IDEs, RTUs, 
sensores, etc que en suma son o incluyen los sistemas empotrados. En este nivel se realizan no sólo procesos de 
adquisición de señales de campo, sino que también se realizan actuaciones locales como por ejemplo los dispositivos de 
protección, re-enganchadores, o filtros de armónicos entre otros. El segundo nivel de proceso consiste en la concentración 
de todos los datos del nivel de adquisición y envío al nivel superior. Y por último, el tercer nivel, el nivel de aplicación, es 
donde se procesa toda la información, permitiendo al gestor de la red monitorizar, controlar y operar la red, utilizando 
herramientas informáticas que integran o no diferentes aplicaciones para optimizar y planificar la explotación de la red. 


Los nuevos retos a los que se enfrenta el mercado eléctrico, como son el uso cada vez más extendido de la GD 
(células combustibles, aerogeneradores, turbinas de gas, solar), satisfacer la demanda energética que exige el crecimiento 
económico e industrial del país, incrementar la calidad de vida de los ciudadanos, o asegurar y cumplir la normativa 
referente a la calidad eléctrica como producto de consumo, llevan a replantearse el concepto de automatización de la 
distribución. El nuevo concepto exige a los nuevos ingenieros una formación altamente multidisciplinar, capaces de diseñar 
sistemas para acometer y dar solución a los nuevos retos que se exponen a continuación: 
− Regulación y estabilidad del sistema: La aportación de FER al sistema de distribución debe realizarse de forma 


controlada para mantener la estabilidad y regulación de la tensión. 
− Protección y coordinación de la infraestructura: Tradicionalmente el flujo energético fluía en una sola dirección, desde 


los grandes generadores hasta las cargas. Con la proliferación de pequeños generadores distribuidos, el flujo de 
energía puede variar de dirección, planteándose un gran reto a la hora de proteger el sistema de distribución frente a 
faltas intermitentes que afectan a la seguridad y fiabilidad del sistema. 


− Operación y control: Para conseguir los objetivos de fiabilidad, seguridad, eficiencia y calidad es imprescindible integrar 
en una misma aplicación las funcionalidades de protección, medida, análisis y control de la calidad y análisis preventivo 
y predictivo. Es también imprescindible supervisar y controlar el sistema de distribución no sólo a nivel de subestación, 
sino alcanzar también los centros de transformación y seccionamiento. Se hace indispensable el uso de nueva 
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tecnologías de comunicación de banda ancha que permitan no sólo la transmisión de información desde el nivel de 
adquisición al de aplicación, sino que permita también el intercambio de información entre nuevos dispositivos 
empotrados distribuidos que integren el nivel de adquisición y aplicación. 


− Explotación y planificación de la red de energía: A diferencia de los tradicionales métodos de generación eléctrica, la 
mayoría de las FER no permiten realizar planificaciones energéticas fiables de estos recursos. El resultado es una 
pérdida de eficiencia energética, al producir más energía de la necesaria, o bien una pérdida de calidad o seguridad al 
no poder afrontar la demanda. 


 
2.1.5.- Orientación científica y profesional 
Como venimos diciendo, las redes de transporte y de distribución se han construido para suministrar, de forma segura y 


eficaz, la energía generada en escasas y predecibles fuentes, situadas geoestratégicamente para dar servicio a millones de 
personas en todo el territorio. Sin embargo, este paradigma está cambiando debido a la incorporación de nuevas y diversas 
fuentes de energía distribuidas en función de la fuente – y no de la demanda – y de nuevos requerimientos de demanda 
tanto en el sector industrial como en el sector residencial, derivados de la revolución digital actual. 


Las actividades de transporte, distribución e integración de FER en la red eléctrica están transformándose en todo el 
mundo, y España no es ajena a todos estos cambios. Los principales factores que impulsan dicha transformación en el 
panorama actual se resumen en la  figura siguiente. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fig. 1.- Factores que impulsan una transformación en el panorama actual 
 


Diversos estudios prevén que las energías renovables podrían generar durante la próxima década en la Unión Europea 
(UE) entre 250.000 y 880.000 nuevos puestos de trabajo, con unos beneficios para las empresas del sector que podrían 
alcanzar los 15 billones de euros anuales. 


En España, de cumplirse el objetivo de que el 12% de la energía provenga de fuentes renovables en el año 2010, 
según la Asociación de Productores de Energías Renovables (APPA), el sector albergaría la creación de más de 200.000 
empleos, 50.000 empleos directos y 150.000 inducidos, es decir, los que desempeñan alguna actividad ligada a las 
empresas productoras de este tipo de energía. Ello supondría quintuplicar los puestos de trabajo que generan las fuentes 
convencionales. En este aspecto, el Club Español de la Energía incrementa la estimación de nuevos empleos en 265.000 
para el mismo período. En los últimos años, el sector ya ha generado 20.000 empleos directos y 75.000 inducidos. En 2001, 
año en el que el consumo de fuentes renovables representó en España el 6,5% del consumo total de energía, se pusieron 
en marcha más de 8.000 nuevos proyectos de aprovechamiento de las energías renovables, lo que supuso una inversión de 
938 millones de euros. 


Según el IDAE, España cuenta con casi 700 empresas dentro de este sector. De ellas, más de un 52% tienen menos 
de 25 empleados, y sólo el 3,8% supera la cifra de 500. Este reducido tamaño medio de las compañías se debe en parte a 
la descentralización y dispersión de los proyectos de aprovechamiento de las fuentes renovables, que se localizan donde se 
halla el recurso. De todas las empresas, más de 400 se dedican al desarrollo de proyectos y 370 se ocupan de la instalación 
de equipos, aunque es normal que las propias compañías se dediquen a varios ámbitos a la vez: servicio y asistencia 
técnica, mantenimiento, etc. Alrededor de 290 firmas trabajan también en el extranjero, principalmente en América Latina, en 
la Unión Europea, sobre todo en Portugal, y en el norte de África. Por áreas tecnológicas, el mayor número de empresas lo 
acapara la energía eólica, con 310, seguida de la energía solar fotovoltaica, con 285, y la solar térmica de baja temperatura, 
con 283. La geotermia es la que menos empresas abarca, con 41. En Madrid y Cataluña están ubicadas la mayoría de estas 
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compañías, 154 y 132, respectivamente, siendo Andalucía la tercera comunidad autónoma en este desglose, con 69 
empresas. 


Según la APPA, la mayoría de las personas que trabajan en el sector tienen una formación técnica (ingenieros, 
químicos, biólogos...), aunque las titulaciones y la formación que poseen las personas que trabajan en el sector son muy 
diversas. A priori, los más indicados son los ingenieros industriales. Su preparación en ingeniería química y medio ambiente, 
ingeniería eléctrica o ingeniería mecánica les perfila como candidatos para estas empresas. Aunque también hay hueco 
para los licenciados en Ciencias Ambientales. Esta titulación se puede estudiar en diferentes puntos de España, como en la 
Universidad de Córdoba o en la Universidad de Almería. 


El incremento de las energías renovables, especialmente la solar, está generando tal demanda que algunas empresas 
no encuentran personal suficiente. El potencial de las energías renovables en España es tal que un informe del sindicato 
Comisiones Obreras afirma que se podrían crear unos 150.000 empleos adicionales. En algunos casos, estas perspectivas 
están adelantándose de tal manera que el sector no dispone de especialistas cualificados suficientes. En esta tesitura se 
encuentran las empresas de energía solar, que están contratando a alumnos procedentes de los escasos centros educativos 
especializados, y profesionales de otros ámbitos, como la climatización, están siendo también requeridos, según expertos 
del sector. 


Particularmente, en el sector de la energía en Córdoba, según los datos recogidos en el Anuario Estadístico de 
Andalucía de 2008, en el año 2006 en la provincia de Córdoba se realizó una inversión industrial de 109.815.468,59 euros 
generándose 7.883 nuevos empleos de los cuales casi la totalidad pertenecen al sector de la Industria Manufacturera y al 
Sector de la Energía. Sólo dentro de la Administración Pública el Plan de Energías Renovables calcula la creación de 95.000 
empleos netos antes del año 2010 a nivel nacional. Una parte importante de este sector se desarrolla en la provincia de 
Córdoba. En efecto, en la actualidad el sector de la energía termosolar está experimentando un fuerte crecimiento con la 
implantación de varias plantas de este tipo y la implicación de diferentes empresas de Córdoba. 


Entre las posibles medidas para hacer frente a esta espectacular demanda, los expertos consideran necesaria entre 
otras cuestiones, el impulso de la oferta formativa, tanto pública como privada. En este sentido, algunas universidades 
ofertan seminarios, cursos e incluso masteres dedicados de manera específica a las energías renovables. Es el caso de la 
Universidad Complutense de Madrid, a través del Instituto Universitario de Ciencias Ambientales, o de la Universidad de 
Zaragoza, que ha promovido para este curso el Master de Energías Renovables. Por su parte, la Escuela de Negocios 
(EOI), con sedes en Madrid y Sevilla, también ha programado para este curso, por tercer año consecutivo, un Master de 
Energías Renovables y Mercado Energético, dirigido a licenciados en ciencias o ingenierías. Mientras, la Fundación 
Universitaria Iberoamericana ofrece la realización de dos masters como Gestión y Auditorías Ambientales e Ingeniería y 
Tecnología Ambiental, ambos para titulados universitarios. 


El interés científico y profesional en la renovación de la distribución eléctrica se está extendiendo. En un documento 
reciente de la comisión europea [34] se incide en el importante papel que deben desempeñar las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) no sólo en el aumento de la eficiencia energética, sino también en la gestión y el 
control de una red eléctrica cada vez más distribuida; a fin de garantizar la estabilidad y reforzar la seguridad, además de 
atender las nuevas demandas de los usuarios que exigen la aplicación de las tecnologías más avanzadas a los procesos de 
seguimiento y control, así como al comercio electrónico de electricidad. En definitiva, la mera integración de la GD en la red 
de distribución eléctrica actual, al estar planteada ésta como una red pasiva que transporta la energía unidireccionalmente 
desde la red de transporte (en alta tensión) hacia las cargas que se encuentran tanto en media como en baja tensión, 
genera problemas por el sistema de gestión y protección implementado hoy en día. Por lo tanto estamos ante el mayor reto 
para la I+D+I del sector energético para este milenio. 


Así, el Máster Universitario en Energías Renovables Distribuidas de la Universidad de Córdoba va a tener tanto 
una orientación profesional como investigadora, porque no solamente se desea formar a titulados universitarios 
capacitados para el ejercicio profesional de la Ingeniería, sino que se pretende formar a los científicos que deben abordar 
los principales retos del sector. 


El camino a seguir se articula bajo un nuevo paradigma que podría ser denominado “Redes de Distribución Activas”. 
Redes inteligentes, Intelligrids [35], Smartgrids [36], ... son muestras de las diferentes iniciativas I+D+I que se están 
desarrollando alrededor del mundo. En España no hay que olvidar las iniciativas: Denise [37] o Futured [38]. Estos proyectos 
tratan de sentar las bases de las nuevas redes desde una perspectiva global. Por otra parte, una faceta de las nuevas redes 
que ya es una realidad, es la tele-medida avanzada de los consumos, donde varias iniciativas están realizando despliegues 
masivos de medidores electrónicos (AMR, “automated meter reading”) con iniciativas como GAR o AVANDIS [39], en 
España, en la que ha participado la Universidad de Córdoba. Y ya muy recientemente el proyecto SmartCity, en el que la 
Junta de Andalucía y Endesa invierten 31 millones de euros durante cuatro años. Málaga se convertirá en los próximos años 
en un laboratorio pionero en España para el ahorro de energía. El programa se desarrollará durante cuatro años en una 
zona piloto de la ciudad, la franja costera de la capital comprendida entre el Puerto y la Misericordia. Un espacio donde 
1.200 empresas del sector industrial y de servicios y unos 11.000 clientes domésticos podrán beneficiarse de esta iniciativa 
tendente a promover un uso eficiente de la energía y con el que se pretende ahorrar un 20% el consumo energético actual, 
lo que representa evitar la emisión de seis mil toneladas anuales de dióxido de carbono, según los datos aportados. El 
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proyecto se encuentra en una fase muy embrionaria y supondrá la generación de un centenar de puestos de trabajo para el 
desarrollo de diversas iniciativas como la instalación de paneles fotovoltaicos en edificios públicos; la posibilidad de que las 
comunidades de vecinos puedan generar su propia energía a través de las renovables; la instalación de contadores 
inteligentes para un consumo más sostenible o el uso de la energía eólica para el abastecimiento, por ejemplo, de las 
farolas de las calles. Este desarrollo experimental de vanguardia colocará a Málaga en el exclusivo club mundial que 
actualmente ejecutan iniciativas similares como son Estocolmo, Dubai, Malta y las ciudades estadounidenses de Columbus 
(en el estado de Ohio) y Boulder (en el de Colorado). Además de la Junta, Endesa, una docena de universidades -entre 
ellas la de Córdoba-, centros de investigación y una decena de empresas del sector de las tecnologías, la energía y la 
consultoría, respaldan SmartCity. Un proyecto enmarcado dentro del Plan 20-20-20, diseñado por la Unión Europea, que 
establece como objetivos para el año 2020 el aumento de la eficiencia energética en un 20%, la reducción de las emisiones 
de CO2 en un 20% y el aumento del uso de las energías renovables en otro 20%. 


Vemos, por tanto, como las TIC se convertirán en la piedra angular para la integración de las FER en la nueva red 
activa de distribución eléctrica. Sin embargo, la sostenibilidad energética no debe contemplarse desde una perspectiva 
exclusivamente centrada en la seguridad y la calidad de nuestro abastecimiento energético. Aunque éstas sean, sin duda, 
preocupaciones legítimas, esta visión de la problemática de la energía estaría excesivamente centrada en nuestras 
necesidades a corto y medio plazo. Hemos de evitar contemplar el problema de la energía desde una perspectiva local y 
excesivamente cercana. Un planteamiento realista y profundo de la cuestión energética tiene que reconocer en él que un 
tercio de la humanidad carece hoy de suministro eléctrico y de cualquier otra forma avanzada de energía, tiene que 
contemplar la seguridad de abastecimiento para las generaciones futuras y tiene que ser consciente de las consecuencias 
del impacto ambiental que la producción y consumo energético están ocasionando en el planeta que legaremos a nuestros 
descendientes. 


 
2.1.6.- Retos para la I+D+I en Energías Renovables Distribuidas 
En el futuro, las redes eléctricas podrán estar dotadas de inteligencia autónoma, que le permitirán reconfigurarse 


en cada momento de acuerdo con las necesidades locales, mejorando los tiempos de restablecimiento del suministro e 
incrementando la eficiencia en general. Las actuales redes apenas disponen de automatización y control, menos aun en la 
parte de baja tensión, lo que dificulta la operación, mantenimiento y planificación. Así, la localización de una avería en la red 
de baja tensión suele realizarse a partir de las llamadas de los clientes afectados, y la reposición no se produce hasta que 
interviene un equipo de campo [1]. 


Para atenuar el carácter “intermitente” – principal inconveniente de las FER –, resultará fundamental la función 
integradora de las líneas de interconexión entre las ERD, los otros sistemas de generación, almacenamiento energético y 
centros de consumos geográficamente cercanos. Estas redes integradoras deberán dotarse de sistemas de captación y 
tratamiento de datos, además de aplicar algoritmos de gestión y sistemas de operación y control muy distintos de los 
utilizados en los sistemas convencionales de generación y transporte. 


Estas redes futuras serán capaces, por una parte, de autogestionarse y reconfigurarse conforme a las 
necesidades de cada momento, y por otra, de utilizar adecuadamente la generación distribuida (GD), acercando  la 
producción al consumo. 


La distribución del futuro será capaz de mantener unos estándares de calidad superiores a los actuales, gracias, 
entre otros, a la introducción de nuevos mecanismos para la prevención, detección y localización de las averías, o la 
reposición automática del suministro. Así mismo, el conocimiento y telecontrol de la red facilitará el mantenimiento en 
general y la optimización de los equipos de trabajo en campo en particular. 


Además, con la nueva red, consumidor, generador, distribuidor y comercializador dispondrán de información y 
previsiones en tiempo real, lo cual permitirá activar señales de precio que incentivarán a todos los agentes a actuar de la 
forma más eficiente, redundando en una gestión activa de la demanda, en contraposición con la red actual que considera 
una demanda pasiva, basada en tarifas más o menos reguladas, que en ningún modo incentivan el consumo eficiente. En 
este sentido, resulta fundamental convertir la demanda en un agente económico de carácter elástico para que  las 
variaciones de precio afecten a los consumidores y no exista mercado únicamente del lado de la generación. La 
participación activa de los consumidores y elementos de consumo en los mecanismos de gestión de la demanda y la 
difusión de los costes de generación de energía en tiempo real —incluidos los medioambientales— contribuirán a la 
concienciación de los usuarios y a la modificación en consecuencia de sus patrones de consumo energético, tendiendo así 
hacia la necesaria sostenibilidad energética. 


Pero la red de distribución por sí misma no es suficiente, se requiere además una potente red de comunicaciones 
paralela que permita el flujo bidireccional entre consumidor/generador y el agente distribuidor/comercializador. 


Por otra parte, como se ha indicado más arriba, la integración de la GD en la red de distribución eléctrica actual, al 
estar planteada ésta como una red pasiva unidireccional, genera problemas por el sistema de protección actual. 


Los principios básicos del sistema de protección de una red eléctrica son descritos en la literatura habitual. El 
objetivo primordial del sistema de protección es asegurar la correcta operación del sistema eléctrico, además de cuidar la 
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seguridad del usuario, del personal de mantenimiento y de los equipos conectados. Así la tarea primordial es minimizar el 
impacto de las inevitables faltas, evitando en lo posible situaciones peligrosas como son las sobrecorrientes o las 
sobretensiones. Con la presencia de Fuentes Distribuidas (FD), la red se vuelve activa y las protecciones convencionales se 
vuelven inapropiadas. 


Grandes instalaciones o grupos de generadores modulares con un único punto de conexión común (PCC), como 
parques eólicos o solares, no suelen causar muchos problemas. Las compañías eléctricas están acostumbradas a este tipo 
de conexiones, la gran cantidad de energía que producen y consecuentemente su escala económica les permite abordar la 
interconexión (ya sea a MT o AT) con los equipos y los esquemas estándar. Incluso puede haber algún tipo de sistema de 
comunicación con el centro de control de la eléctrica para proveer al operador del sistema de información en tiempo real 
sobre los generadores. Los problemas de interfaz están comúnmente asociados a sistemas intermedios (500-1000 kW o 
menos) o los residenciales. Éstos están conectados a la red de distribución sin ningún medio de comunicación con la 
compañía eléctrica, ya que pueden ser económicamente prohibitivos dadas las dimensiones de estos sistemas. 


Los principales retos que se plantean son: 
− Inversión del flujo de energía y el consiguiente aumento de la tensión. 
− Calidad de suministro eléctrico. 
− Protección. 
− Estabilidad, incluso hoy día difícilmente se contempla el estudio de la estabilidad cuando se consideran esquemas de 


fuentes de energías renovables distribuidas, pero esto cambiará cuando los niveles de penetración aumenten. 
 


2.1.7.- Experiencia docente previa en las asignaturas vinculadas a las Energías Renovables del profesorado 
participante 


 
1.- En Programa de Doctorado 
Programa de Doctorado de la Universidad de Córdoba: Técnicas Avanzadas de Análisis, Simulación y Control de 


Sistemas 
Nº máximo de alumnos: 20 
Coordinador: Dr. José Ignacio Benavides Benítez 


 


Departamentos que participan en este Master que lo impartían: Arquitectura de Computadoras, Electrónica y Tecnología 
Electrónica, Física Aplicada, Ingeniería Rural, Informática y Análisis Numérico. 


 


Los profesores que participan en este Master eran responsables de las siguientes asignaturas y líneas de investigación: 
 


Cód Curso Créditos Responsable 
 


9052001 SISTEMAS ELECTRONICOS Y CALIDAD 3 ANTONIO MORENO MUÑOZ 
9052004 MODELOS DE SIMULACION EN FISICA 3 PILAR MARTINEZ JIMENEZ 
9052006 AUTOMATIZACION E INSTRUMENTACION 3 J. LUIS DE LA CRUZ FERNANDEZ 
9052013 GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS 3 RAFAEL AYUSO MUÑOZ 


 
 


Líneas de Investigación Investigador 
Electrónica industrial para el ahorro energético ANTONIO MORENO MUÑOZ 
Modelos de simulación computacional en procesos PILAR MARTINEZ JIMENEZ 
Captación y transmisión  georreferencial JOSE LUIS DE LA CRUZ FERNANDEZ 
Proyectos de ingeniería. RAFAEL AYUSO MUÑOZ 


 
2.-Cursos de postgrado 
Gestor Energético en el Medio Rural, coordinado por las Universidades de Córdoba y Jaén, con participación de 


profesorado de todas las Universidades andaluzas. 
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Programa del curso de 15 créditos: 
Bloque temático 1. Presentación 
1. Introducción al curso 
2. Las energías renovables 
3. La plataforma Moodle 


 


Bloque temático 2. Regulación sobre energías renovables y eficiencia energética. 
1. Convención Marco de las Naciones sobre el Cambio Climático (UNFCCC). Protocolo de Kioto. Evolución de la 


Convención y el Protocolo. 
2. Energía y contaminantes. Directivas de desarrollo de la Unión Europea. Orientaciones políticas con respecto a la 


eficiencia energética y las energías renovables. Libro Verde: “Estrategia europea para una energía sostenible, competitiva y 
segura”. Libro Blanco: “Energía para el futuro: Fuentes de Energía Renovables”. Programas e iniciativas de la EACI 
(Executive Agency for Competitiveness and Innovation) 


3. Plan de Energías Renovables 2005-2010. Estrategia E4 de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012. 
Disposiciones nacionales sobre energías renovables y ahorro y eficiencia energética. Regulación sobre la actividad de 
producción de energía eléctrica en régimen especial. Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de 
edificios de nueva construcción 


4. Ley de Fomento de las Energías Renovables y del Ahorro y Eficiencia Energética de Andalucía. Plan Andaluz de 
Sostenibilidad Energética (PASENER) 2007-2013 


5. Regulación normativa en Andalucía respecto a la implantación de instalaciones de generación de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energías renovables. Especificidades de su proceso de autorización y puesta en servicio 


6. Incentivos previstos para el fomento de las energías renovables,  y ahorro y eficiencia energética. Orden de 11 de 
abril de 2007 sobre el desarrollo energético sostenible de Andalucía 


 


Bloque temático 3. Eficiencia y ahorro energético. 
1. Situación energética actual. Introducción 
2. Medidas de ahorro y eficiencia energética en el sector empresarial de entorno rural 
3. Eficiencia energética en la edificación. Código técnico de la edificación 
4. Eficiencia energética a nivel municipal 
5. Planes de Optimización Energética 
6. Fomento y divulgación del ahorro energético 


 


Bloque temático 4. Auditorias energéticas. 
1. Introducción a las auditorías energéticas 
2. Metodología y etapas en una auditoria energética 
3. Calidad de suministro eléctrico 
4. Aplicaciones específicas y Ejemplos 


 


Bloque temático 5. Energía solar fotovoltaica. 
1. Introducción a la energía solar fotovoltaica 
2. Sistemas Fotovoltaicos Autónomos 
3. Sistemas Fotovoltaicos Conectados a Red 
4. Ingeniería Eléctrica de los SFV 


 


Bloque temático 6. Energía solar térmica. 
1. Fundamentos de la energía solar térmica 
2. Elementos de las instalaciones solares térmicas de baja temperatura 
3. Aplicaciones: Agua caliente sanitaria. Piscinas. Calefacción 
4. Métodos de cálculo 
5. Normativa. Especificaciones técnicas. Ayudas institucionales 
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6. Ejemplos de cálculo. Aspectos prácticos del montaje y la puesta en marcha. Evaluación de instalaciones 
 


Bloque temático 7. Energía Minihidráulica. 
1. Introducción a la energía solar minihidráulica 
2. Estado actual de la energía minihidráulica 
3. Aspectos Técnicos 
4. Aspectos económicos 
5. Tramites  administrativos 


 


Bloque temático 8. Energía de la biomasa. 
1. Introducción al aprovechamiento de la biomasa 
2. Utilización energética de la biomasa 
3. Producción de biocombustibles 
4. Otros usos de la biomasa 


 


Bloque temático 9. Energía Eólica. 
1. Principios de conversión de la energía eólica 
2. Aerogeneradores 
3. Sistemas eólicos con conexión a la red eléctrica 
4. Sistemas aislados con energía eólica 
5. Estudio de viabilidad de instalaciones eólicas 


 
Bloque temático 10. Generación distribuida. 
1. Incidencia de la Generación distribuida en la Calidad y Fiabilidad del suministro 
2. Aspectos de interfaz y protección 
3. Influencia en la operación y explotación de la red 
4. Influencia en la planificación de la red 
5. Energía Termosolar 
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EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
El Máster no habilita para el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada en España por no tratarse de un 


título nacional regulado a nivel ministerial. Esta cualidad habilitadora se atribuye a los títulos de grado desde los que se 
accede al Máster. 


2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS 


Al ser un tema muy activo, existen numerosas propuestas formativas de postgrado en diversas universidades 
andaluzas, españolas, europeas y de otras zonas geográficas que se hallan relacionadas con los ámbitos temáticos del 
Máster de referencia. La principal fuente de información se encuentra en línea: 


http://estudios.universia.es/postgrado/index.htm 
 


Además de lo anterior, de la información que se ofrece en la Guía de Titulaciones y Guía de Postgrados para el curso 
2009-2010 del Ministerio de Educación y de la CRUE, en línea: 


http://www.guiauniversidades.uji.es/postgrados/index.html C19
S2V


8:5
328


407
797


347
981


011
039


750
877


483
841


528
670


37
15


 - 
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 5


15
42


07
68


72
15


09
28


44
36


45
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://ec.europa.eu/information_society/activities/sustainable_growth/docs/com_2008_241_all_lang/com_2008_241_1_es.pdf

http://ec.europa.eu/information_society/activities/sustainable_growth/docs/com_2008_241_all_lang/com_2008_241_1_es.pdf

http://www.intelligrid.info/

http://www.smartgrids.eu/

http://www.cenit-denise.org/

http://futured.es/

http://telvent.com/sites/abengoa/resources/pdf/en/gobierno_corporativo/informes_anuales/2005/2005_Volume2_AnnualReport_Strategy.pdf

http://estudios.universia.es/postgrado/index.htm

http://www.guiauniversidades.uji.es/postgrados/index.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=515420768721509284436458





14/129  


e


 
csv


: 


 


Así, se puede extraer finalmente lo más destacado a continuación. 
 
 
 


2.2.1.-Análisis general 
Del análisis de la oferta que se detallará más abajo, el comentario general es que la mayoría de los masteres 


relacionados con las Energías Renovables siguen el planteamiento clásico de ofrecer módulos orientados a las diversas 
tecnologías, véase: solar fotovoltaica, solar térmica, eólica, biomasa o hidráulica (un ejemplo ilustrativo es el master de 
Huelva); los menos se aventuran en la geotérmica o la mareomotriz, todavía incipientes quizás. A estos módulos se les 
suele acompañar de otros digamos complementarios como eficiencia energética, o estudio de impacto medioambiental. 
Caso extremo es el Master de Cádiz que podríamos decir que es un extensísimo macro-master, que no sólo aborda también 
el tratamiento de residuos, sino que incluso se atreve a incluir bajo el paraguas de las renovables asunto tal como la 
contaminación acústica. 


Por otra parte son de alabar aquellos que directamente profundizan en una de estas tecnologías, ahí tenemos el Master 
de Almería, o el de Sevilla. Y es importante que se vayan incluyendo aspectos como el almacenamiento energético, tan 
crítico para este tipo de tecnologías. 


Como se ha expuesto en el apartado 2.1, con el master presentado aquí buscamos profundizar en los aspectos 
relacionados con la integración en la red eléctrica de las diversas FERs, lo que se ha venido a llamar Energías Renovables 
Distribuidas (ERD), por ello en vez de abordar tecnología a tecnología, planteamos su estudio general compartido en dos 
asignaturas: Fundamentos de Energías Renovables, Instalaciones de Energías Renovables Distribuidas, que se verán 
apoyadas por otras como Dirección y Gestión de Proyectos Ambientales y Modelado y simulación de sistemas energéticos. 


A partir de aquí planearemos en una estrategia similar al que se puede encontrar en el Master de la Universidad Pública 
de Navarra, que tantos beneficios ha aportado a esa región. Con esta disposición se presentan claves para este master las 
siguientes asignaturas: Gestión de la red Eléctrica, Conversión y acondicionamiento de la energía eléctrica y Calidad y 
fiabilidad de la energía eléctrica. Como vemos en el Master de la Universidad Pública de Navarra, las TICs son 
fundamentales para abordar la integración de las ERD; sin embargo en este punto en el master aquí presentados nos 
extenderemos todavía más que allí (que cuentan exclusivamente con una asignatura de sistemas digitales y 
comunicaciones) con dos asignaturas como son SCADA (Supervisory Control and Data Acquisition) y Sistemas de 
comunicaciones aplicados a la integración de la energía. La base necesaria para abordar estas anteriores la proporcionan: 
Instrumentación y metrología y Procesamiento digital de la señal. 


Como extensión del modulo básico, no podemos olvidar incluir una asignatura optativa específica sobre generación 
distribuida basada en Biomasa, donde la provincia de Córdoba es líder nacional. También es destacable la inclusión de una 
actualísima asignatura optativa específica sobre los edificios de baja energía o “energía cero”, donde se incluirán tanto los 
mecanismos de ahorro energético tanto como la contribución de estos a la ERD. 


Otro detalle original de este master es la inclusión de una asignatura de Tratamiento de información medioambiental y 
geográfica, tan demandada en las encuestas hechas a los profesionales del sector y que plantea la información necesaria 
para que los nuevos algoritmos inteligentes que puedan ir investigándose tengan su sustento. Hablamos por ejemplo de la 
asignatura de Procesamiento Estadístico de Datos y Señales. 


Otro ejemplo destacado que puede compararse al planteamiento aquí seguido lo encontraremos al final de este 
apartado en el Renewable Energy and Distributed Generation MSc. Heriot-Watt University - Edinburgh, United Kingdom 


 
2.2.2.-Másteres en Andalucía 


 
Máster en Energías Renovables 
Área de Proyectos, Universidad de Jaén 
El Máster está dirigido a titulados en las áreas técnicas o científicas relacionadas con el aprovechamiento energético, 


que tengan intención de desarrollar una carrera profesional o investigadora en el campo de las energías renovables y la 
sostenibilidad energética. El Máster Universitario en Energías Renovables por la Universidad de Jaén propone  una 
formación técnica general en tecnologías renovables de producción de energía, profundizando especialmente tanto en 
energía solar fotovoltaica como en la energía de la biomasa. Esta especialización responde por una parte a las expectativas 
de desarrollo futuro de estos sectores, y por otra parte a la experiencia acumulada por los Grupos de Investigación 
participantes en la propuesta. De esta forma el Máster ofrece una formación de calidad en el ámbito de las energías 
renovables, dirigida a egresados que necesitan un postgrado para completar su formación en este campo y que les permita 
especializarse en el análisis, evaluación y aprovechamiento de los recursos renovables de nuestro entorno. El objetivo final 
del título es la formación técnica de alto nivel en tecnologías renovables de producción de energía, especialmente energía 
solar fotovoltaica y biomasa, así como sus implicaciones en el desarrollo sostenible. La formación se orienta tanto hacia la 
capacitación profesional de los participantes como a su integración en los programas de doctorado afines. Es important C19
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destacar que el sector de las energías renovables es un sector en crecimiento que, a pesar de la crisis económica, está 
demandando trabajadores especializados y lo seguirá haciendo en un futuro. La necesidad de cumplimiento del Protocolo 
de Kioto hará necesaria la contratación tanto de ingenieros para el diseño y desarrollo de los proyectos como de titulados en 
general que sean capaces de evaluar las localizaciones, realizar los trámites administrativos y gestionar la financiación. 


 
Máster en Energía Solar 
Centro de Investigación de la Energía Solar (CIESOL), Universidad de Almería 
El objetivo principal de este Máster es dar a conocer al alumno los principios básicos de las diferentes tecnologías 


relacionadas con la energía solar, tanto térmica como fotovoltaica. También se mostrarán al alumno las principales 
aplicaciones de la energía solar en el campo de la agricultura y en el tratamiento de aguas. El curso está dirigido a 
postgraduados, alumnos del último curso de licenciatura y, profesionales interesados en el aprovechamiento de la energía 
solar, pretende ofrecer una panorámica de la potencialidad del uso de dichas tecnologías, mostrando el interés que su 
utilización puede representar en el contexto energético actual. Así mismo, se pretende dar a conocer realizaciones 
industriales, siendo éstas presentadas y analizadas por especialistas que han intervenido en su diseño o puesta en 
funcionamiento. La Plataforma Solar de Almería (PSA) constituye un escenario de excepción para las actividades 
formativas. El CIESOL dispone también de instalaciones de aprovechamiento de energía solar y, en el panorama energético 
andaluz, surgen proyectos y realizaciones en el área de la energía solar que hacen indispensable la especialización en 
estas disciplinas energéticas. 


 


Máster en Sistema de Energía Térmica 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros, Universidad de Sevilla 
Como primer y fundamental objetivo se pretende dotar a los graduados de conocimientos de posgrado que les sean 


útiles tanto para su incorporación profesional a los diferentes departamentos de las empresas privadas, incluidos centros de 
I+D y de la Administración pública, como a las Universidades y centros públicos de investigación. 


 


Master en Gestión y desarrollo de Energías Renovables 
Fundación Universidad y Empresa de la Provincia de Cadiz. UCA en colaboración con el IUSC 
http://www.iusc.es/programas/programa.asp?progid=537 
El máster es no presencial, llevado a cabo por la Universidad de Cádiz y la fundación Universidad y Empresa de la 


provincia de Cádiz. El máster tiene un total de 550 horas de duración. A continuación se presenta el programa. 
1 - Principios medioambientales 2 - Ecología 3 - Medio acuático 4 - Medio aéreo 5 - Contaminación acústica 6 - 


Residuos 7 - Medio ambiente y economía 8 - Introducción a los estudios de impacto y auditorias ambientales 9 - Derecho 
ambiental 10 - Implantación y desarrollo de un sistema de gestión medioambiental 11 - Aspectos globales de la energía 12 - 
Recursos energéticos 13 - Energía eólica 14 - Energía solar térmica 15 - Energía solar fotovoltaica 16 - Energía hidraúlica 
17 - Biomasa y residuos sólidos urbanos 18 - Energía geotérmica 19 - Cogeneración energética 20 - Gestión y ahorro 
energético 21 - Impacto ambiental 22 - Normativa y legislación de energías renovables 


 


Master en Energías Renovables y Eficiencia Energética 
Universidad de Huelva 
El curso Máster-Expertos está diseñado de forma que si se cursan los cinco módulos se puede obtener el título de 


Máster en Energías Renovables y Eficiencia Energética. Como oferta alternativa, este Máster permite la posibilidad de 
cursar cuatro títulos de Expertos (independientes) en energía solar, eólica, biomasa y auditoría energética, combinando 
parcialmente los cursos. 


Mediante los tres primeros se trata de conseguir una preparación en los métodos de obtener energía a partir de una 
fuente renovable, mientras que el último título de experto capacita a estudiantes y profesionales para evaluar la correcta 
utilización de la energía sobre todo en la industria y en la construcción. A partir del Máster, los Títulos de Experto se obtienen 
combinando: 


 


Módulo 1: Título de Experto en Energía Solar 
Módulo 2: Título de Experto en Energía Eólica 
Módulo 3: Título de Experto en Energía Biomasa 
Módulo 4: Título de Experto en Auditoría Energética. 


 
 


15/129 


C19
S2V


8:5
328


407
797


347
981


011
039


750
877


483
841


528
670


37
15


 - 
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 5


15
42


07
68


72
15


09
28


44
36


45
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://www.iusc.es/programas/programa.asp?progid=537

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=515420768721509284436458





 


csv: 


 


La información disponible sobre este Máster se encuentra en la página web 
http://cibercomunidades.net/uhu/master-eree 


 
 


2.2.3.-Másteres en el resto de España 
 


Máster Oficial en Recursos Renovables e Ingeniería Energética 
Escuela de Ingenierías Industriales. Universidad de Extremadura 
El objetivo principal de este Máster es la formación de profesionales especializados en la evaluación de recursos, el 


diseño, el análisis de viabilidad técnica y económica, la optimización y la gestión de instalaciones de aprovechamiento de 
todo tipo de energías para posibilitar el desarrollo sostenible. 


 


Máster Oficial en energías renovables, pilas de combustible e hidrógeno 
Centro de Estudios Monetarios y Financieros (CEMFI) Universidad Internacional Menéndez Pelayo UIMP, CSIC 
El objetivo principal de este Máster es que el alumno debe ser capaz al finalizar el programa de: conocer el marco 


económico/social y los condicionantes medioambientales en que se fundamentan la normativa legal y las políticas 
específicas que afectan al desarrollo, implantación y gestión de las energías renovables; conocer los fundamentos y las 
herramientas necesarias para la investigación aplicada a la generación de energías renovables: fotovoltaica, solar, de la 
biomasa, eólica y geotérmica; y conocer los fundamentos en que se basan los principios de operación de los distintos tipos 
de pilas de  combustible, y tener una perspectiva de  los problemas con que  se enfrenta su  investigación,  desarrollo 
tecnológico e implantación; conocer las tecnologías de producción y almacenamiento de hidrógeno; y estar en condiciones 
de acceder al tercer ciclo de los estudios universitarios, integrándose en una línea de investigación para desarrollar su tesis 
doctoral. 


 


Máster Oficial en Energía Solar Fotovoltaica 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación, Universidad Politécnica de Madrid 
El objetivo principal de este Máster es introducir conceptos básicos sobre la energía y sobre el modelo energético 


actual como medio para comprender los problemas asociados al mismo y el papel que pueden jugar las nuevas tecnologías 
energéticas renovables. 


 


Máster Oficial en Energía y Sustentabilidad 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, Universidade de Vigo 
El objetivo general de este Máster es formar técnicos especializados en la interacción entre la energía y el medio 


ambiente, de forma que se pueda conseguir un desarrollo sostenible. 
 


Máster Oficial en Energías Renovables 
Escuela Superior Politécnica ,Universidad Europea de Madrid 
Con este Master, el alumno tendrá los conocimientos teóricos y prácticos suficientes para poder incorporarse de forma 


inmediata al mundo laboral en empresas del sector de las energías renovables; será capaz de evaluar la viabilidad de 
nuevos proyectos empresariales en el campo de las energías renovables, dimensionando y seleccionando la alternativa más 
adecuada, diseñando y presupuestando instalaciones; estará formado para desarrollar y gestionar proyectos de energías 
renovables en un entorno complejo y cambiante; tendrá la formación en los aspectos económicos y legales que le permita 
desarrollar su propia iniciativa empresarial en el sector. 


 


Máster Oficial en Energías Renovables 
Unidad de Estudios de Posgrado, Universidad de León 
El objetivo de este Máster en Energías Renovables es la formación técnica y científica de expertos en el sector de las 


energías renovables, adaptados y capacitados para afrontar el nuevo panorama energético que se nos presenta para los 
próximos años. 


 


Máster Oficial en Energías Renovables y Sustentabilidad Energética 
Facultad de Física, Universidad de Santiago de Compostela 
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Con este Master, el alumno va a adquirir un profundo conocimiento en las tres principales fuentes alternativas de 
generación de energías renovables: solar, eólica y biomasa, por lo cual estará capacitado para diseñar instalaciones de 
generación de energías renovables sobre la base de la sostenibilidad energética y el respeto al medioambiente. El contacto 
con las empresas que participan en el master y el desarrollo de parte de las prácticas en las misma le permitirá un primer 
contacto con las empresas que van a facilitar su salida profesional. 


 


Máster Oficial en Instalaciones Térmicas y Eléctricas en Edificios. Eficiencia Energética 
Departamento de Ingeniería, Escuela Politécnica Superior de Elche,Universitat Miguel Hernàndez d'Elx 
El perfil del egresado del master será el de un profesional con una sólida formación en los campos del control de la 


demanda energética en edificios, del diseño y funcionamiento eficientes de instalaciones térmicas y eléctricas, y de las 
energías renovables. De esta forma, estará en condiciones de responder a las exigencias relacionadas con la realización de 
este tipo de proyectos en edificios desde el enfoque de la eficiencia energética. 


 


Máster en Energías Renovables 
Departamento de Tecnología del medio ambiente, CEU San Pablo 
El Máster está dirigido a empresarios, directivos de empresas, consultores, ingenieros, químicos, físicos, biólogos, 


arquitectos, profesores, etc., técnicos de la administración central y autonómica, ayuntamientos y, a todos los profesionales 
con titulación universitaria de grado medio o superior, interesados en el mundo de la energía y el desarrollo sostenible, que 
deseen desarrollar su labor profesional en este ámbito y, para aquellos titulados de grado medio, que quieran elevar su 
titulación en estas materias al nivel de licenciatura. Las empresas energéticas requieren la contratación de profesionales 
formados en este nuevo tipo de energías; así como, las constructoras dado que, según el nuevo código de la edificación, 
todas las nuevas construcciones deben ir dotadas de una preinstalación para energía solar fotovoltaica y térmica.  Además, 
todo tipo de empresas e  industrias que  quieran tener  un  criterio económico y medioambiental correcto  deberán  ser 
ecoeficientes en su consumo energético, por lo que en un futuro muy próximo la mayor parte de las industrias se dotaran de 
equipos propios de generación de energías renovables. Ese horizonte futuro puede estar mucho más próximo si se tienen 
en cuenta las subidas del barril de crudo, lo que hará que se aceleren todos los procesos de implantación de las nuevas 
energías. 


 


Máster en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética 
Departamento de física atómica, molecular y nuclear, Universidad de Santiago de Compostela 
El egresado será conocedor y consciente de la realidad social, económica y ambiental en la que se desarrollan las 


políticas energéticas futuras de la UE, y el marco legislativo en el que se van a aplicar y gestionar las energías limpias en el 
marco de la sostenibilidad. Preparar al alumno para entender, gestionar, diseñar y desarrollar una investigación aplicada a 
los diferentes procesos de generación de energías limpias. Tener un profundo conocimiento en las tres principales fuentes 
alternativas de generación de energías renovables: solar, eólica y biosfera. Capacitar al alumno para diseñar instalaciones 
de generación de energías renovables sobre la base de la sostenibilidad energética y el respeto al medio. Generar las 
condiciones idóneas para facilitar al alumno el acceso al tercer ciclo universitario o su integración en el mercado laboral 
como un profesional altamente cualificado. 


 


Máster en Energías Renovables 
Área de Electrónica, Universidad Politécnica de Cartagena 
Se pretende formar recién titulados que quieran complementar su formación para poder incorporarse laboralmente al 


sector de las energías renovables, contando con el título de Máster Universitario en Energías Renovables. Formar 
profesionales del sector que quieran aumentar su especialización y conocer los últimos avances en las diversas tecnologías 
de energías renovables. 


 
Máster en Energías Renovables y Eficiencia Energética 
Instituto de Investigación en Energías renovables, Universidad de Castilla-La Mancha 
Sus objetivos son formar técnicos para cubrir las necesidades más inmediatas que se van a producir en nuestra 


sociedad en el área de las energías renovables y de la eficiencia energética, mediante la puesta en marcha de un Máster 
especifico en estas materias, donde investigadores de la Física, Química, Geología, Biología, Máquinas y Motores térmicos, 
Mecánica de fluidos, Materiales, Electricidad, Electrónica y Automática, Resistencia de Materiales, etc. converjan para 
abordar la complejidad de los problemas energéticos del País. La dispersión de esta universidad en diferentes campus, hace 
que este sea un Máster multi-campus impartiéndose alternativamente los cursos de Energías Renovables y de Eficiencia 
Energética en Albacete y Ciudad Real. C19
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Máster en Ingeniería y Gestión de las Energías Renovables 
IL3 "Institute for LifeLong Learning", Universidad de Barcelona 
Entre sus objetivos se contemplan: tener una visión clara y actual del mercado de la energía en España y Europa, así 


como de las perspectivas de crecimiento de las energías renovables; establecer los criterios energéticos más adecuados 
para dar respuesta a los diferentes problemas que se puedan plantear en el ejercicio profesional; asentar los fundamentos 
para la implantación y la gestión de instalaciones de energías renovables; diseñar y evaluar técnica y económicamente los 
proyectos energéticos; profundizar en el conocimiento práctico de las aplicaciones de las energías renovables más utilizadas 
y con mayor previsión de crecimiento; adquirir conciencia de la necesidad de la utilización eficiente de la energía. 


 


Máster Europeo en Energías Renovables 
Centro politécnico Superior, Universidad de Zaragoza 
El objetivo general del máster es la formación de profesionales especializados en la evaluación de recursos, el diseño, 


el análisis de viabilidad técnica y económica, la optimización y la gestión de instalaciones de aprovechamiento de Energías 
Renovables. Todo ello, observando siempre el contexto social y económico en el que éstas se están desarrollando y 
evaluando sus posibilidades en distintos marcos. Los objetivos específicos se reflejan en los siguientes puntos: para los 
profesionales del sector ya involucrados en temas relacionados con la energía, proporcionar una especialización que les 
ayude a desempeñar mejor su trabajo, poniendo a su alcance las tecnologías más avanzadas del sector; para todos los 
participantes en el Máster: estudiantes, profesores universitarios, profesionales externos que participan en la docencia, 
técnicos y empresas colaboradoras, conseguir una red de contactos que facilite el intercambio de información y 
experiencias. Desde el curso académico 2002-03, el Máster en Energías Renovables de la Universidad de Zaragoza ha 
adquirido un nuevo carácter europeo. Se imparte simultáneamente con otras Universidades Europeas bajo el marco de 
EUREC (The European Association of Renewable Energy Research Centres). Los cursos se han diseñado de forma que la 
Universidad de Zaragoza recibe estudiantes de otras Universidades y estudiantes del Máster en Energías Renovables de 
nuestra Universidad pueden  cursar parte de los créditos necesarios para la obtención  del título en otra, habiéndose 
coordinado entre sí los programas, asignaturas y procesos de evaluación. 


 


Finalmente, de entre los Masteres existentes en España, especial mención hay que hacer al siguiente, , que, como se 
ha dicho, comparte el planteamiento del master propuesto aquí: 


  
Máster Oficial en Energías Renovables: generación eléctrica 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y Telecomunicación, Universidad Pública de Navarra 
El objetivo de  este programa  de postgrado es formar especialistas, tanto profesionales como investigadores,  en 


generación eléctrica a partir de fuentes de energía renovables. Se trata de dar una formación básica y sólida en los 
principales aspectos relativos a los denominados captadores de energía y una fuerte especialización en los temas relativos 
a la evaluación de los recursos energéticos de carácter renovables, la optimización del funcionamiento de los citados 
captadores, la posterior conversión de la energía eléctrica, la integración de los sistemas de energías renovables en la red 
eléctrica y la generación en redes eléctricas aisladas o débiles. De esta forma, los estudiantes recibirán una formación 
orientada hacia los nuevos retos que plantea la generación de energía eléctrica distribuida, pieza clave de un nuevo 
modelo energético emergente, que presenta un futuro muy prometedor y del que Navarra es un referente internacional. 


El Máster se articula en asignaturas obligatorias, optativas y trabajos de investigación. Las asignaturas obligatorias se 
agrupan en tres módulos y constituyen la columna vertebral del Máster. Los módulos se dedican a la energía eólica (el 
primero), a la energía solar fotovoltaica (el segundo) y a los sistemas aislados de generación mediante energías renovables 
(el tercero); de modo que, junto con aspectos generales comunes a las distintas fuentes de energías renovables, incluyen 
los contenidos de especialización propios de cada una de ellas. Las asignaturas optativas permiten desarrollar ciertas 
diferencias en las trayectorias curriculares de los alumnos, puesto que,  con ellas, se podrá  profundizar en:  energía 
hidráulica, solar térmica o de la biomasa y de los biocarburantes, junto con la tecnología del hidrógeno o técnicas modernas 
de control. Por último, el trabajo de investigación sirve para reforzar la vertiente investigadora de estos estudios de posgrado 
y es de carácter obligatorio para aquellos que deseen acceder a los estudios de doctorado. 


El plan de estudios del Máster comprende una oferta total de 81 créditos ECTS, de los cuales 12 corresponden al 
trabajo de investigación. Los otros 69 créditos ECTS se reparten entre un total de 14 asignaturas. De éstas, un primer grupo 
de 9 (54 créditos ECTS) constituyen las asignaturas obligatorias a partir de las cuales se definen los tres módulos que 
incluye el máster. Las otras 5 asignaturas, con un total de 15 créditos ECTS, junto con el trabajo de investigación, forman el 
bloque de asignaturas optativas. De cualquier modo, esta oferta podrá verse aumentada en el futuro hasta un mínimo de 
120 créditos en función de la evolución de los correspondientes títulos de grado. 
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Las 9 asignaturas obligatorias, junto con su extensión y descriptores, son: 
1) Evaluación de recursos energéticos de carácter renovable (6 ECTS): Evaluación de recursos energéticos de carácter 


renovable. 
2) Sistemas digitales y de comunicación (4 ECTS): Procesado Digital de Señales. Comunicación por radiofrecuencia y 


por fibra óptica. Otros sistemas de comunicación. 
3) Aspectos socioeconómicos de las energías renovables (5 ECTS): Sistema energético actual. Impacto 


medioambiental de la producción eléctrica. Políticas de apoyo y planes de fomento. Legislación y normativa. 
4) Integración en la red eléctrica de sistemas de energía  renovable (6 ECTS):  Transporte de energía eléctrica. 


Estabilidad estática y dinámica de la red eléctrica. Operación del sistema eléctrico. Fenómenos transitorios. 
5) Máquinas eléctricas en sistemas de energía renovable (6 ECTS): Constitución y fundamentos de las máquinas 


eléctricas. Máquinas síncrona y asíncrona. Modelos dinámicos. Control de máquinas eléctricas. Interacción con 
convertidores estáticos. 


6) Electrónica de potencia en sistemas de energía renovable (6 ECTS): Convertidores rectificadores, DC/DC, AC/AC e 
inversores. Semiconductores de potencia. Técnicas de control. Efectos de alta frecuencia. Aplicaciones. 


7) Conversión de energía en sistemas eólicos (7,5 ECTS): Aspectos constructivos. Introducción a la aerodinámica. 
Estructuras de conversión con generadores síncrono y asíncrono. Telemando y Telecontrol. Interacción con la red. 
Protección contra Rayos. 


8) Conversión de energía en sistemas fotovoltaicos (7,5 ECTS): Fundamentos y modelado de los dispositivos de 
conversión fotovoltaica. Estructuras de conversión de la energía eléctrica. Estrategias de control. Interacción con la 
red eléctrica. 


9) Análisis y diseño de instalaciones aisladas (6 ECTS): Diseño y dimensionado de los sistemas aislados. Acumulación 
de energía. Estructuras de conversión y control. Sistemas híbridos. Redes eléctricas locales. Bombeos eólico y 
fotovoltaico. 


Las asignaturas optativas son: 
1) Evaluación de centrales hidráulicas y minihidráulicas (3 ECTS): Tipos de centrales hidroeléctricas. Etapa de 


conversión en función del generador eléctrico. Control del sistema. Obra civil. Equipos electromecánicos y 
auxiliares. 


2) Biomasa y biocarburantes (3 ECTS): Biomasa de origen residual y cultivos energéticos. Procesos de transformación 
energética de la biomasa. Tecnologías disponibles en el mercado. Obtención y uso de biodiésel, etanol y biogás. 


3) Energía solar térmica (3 ECTS): Tecnología de los colectores solares térmicos. Sistemas térmicos para producción 
de agua caliente y calefacción. Sistemas de refrigeración solar. Tecnología y aplicaciones de las centrales de torre. 


4) Tecnologías del hidrógeno con energías renovables en sistemas eléctricos (3 ECTS): Economía del hidrógeno. 
Tecnologías de producción a partir de fuentes de energía renovables y almacenamiento. Pilas de combustible. 
Utilización industrial. 


5) Ingeniería del control robusto (3 ECTS): Sistemas con incertidumbre. Plantillas y Contornos. Técnicas de diseño. 
Validación. Sistemas analógicos y digitales. Control multivariable. Procesos con grandes retardos. Herramientas de 
diseño. 


 


2.2.4.- Másteres en Europa 
 


Energy Conversion and Management (MSc) 
University of Nottingham - Nottingham, United Kingdom 
The MSc in Energy Conversion and Management is designed to provide you with a high level of engineering and 


technical expertise in energy conversion processes, combined with practical abilities in management-related issues. This 
course is tailored towards graduates in engineering, science and related disciplines. The strong emphasis towards science, 
technology and engineering is specifically targeted towards subject areas within the context of renewable and sustainable 
energy technologies and the built environment. However, the successful integration of energy technologies in the industry 
also requires highly 


 


Geothermal Energy (MSc.) 
RES - the School for Renewable Energy Science - Akureyri, Iceland 
The M.Sc. Degree Programme is an intensive one-year program of study, and carries 90 ECTS credits. All instruction 


and correspondence is in English. The year is divided up into three trimesters each carrying 30 ECTS credits. All courses are C19
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in the form of condensed teaching modules of 1-3 week duration. Students attend lectures for up to 4 lecture hours each day, 
in addition to daily lab/computer exercises and demonstrations in the utilization of renewable energy. 


 


M.Sc. Renewable Energy Management (REM)  (MSc.) 
Albert-Ludwigs University of Freiburg - Freiburg, Germany 
The interdisciplinary MSc-Renewable Energy Management programme with its explicit international focus is the only one 


of its type worldwide. It is designed to close the strategic gap between the technical aspects of renewable energy and the 
vision of sustainable development. 


 


Postgraduate Programme Renewable Energy  (MSc.) 
University of Oldenburg - Oldenburg, Germany 
An MSc programme designed for scientists and engineers intending to prepare for a professional career in the field of 


renewable energy. Offered already since 1987 !! Approx. 340 absolvents from over 70 countries in 20 years 
 


Renewable Energy Development (RED) (MSc.) 
Heriot-Watt University - Edinburgh, United Kingdom 
The 12-month full time MSc course is available at our Orkney Campus. It is based on the successful completion of 


seven core modules, three elective modules and a dissertation. While the core and elective modules provide a broad sweep 
of knowledge the individual research dissertation gives time for in-depth specialization in a particular area of interest. 


 


Renewable Energy Engineering  (MSc.) 
Heriot-Watt University - Edinburgh, United Kingdom 
This course will provide an advanced MSc course in the rapidly expanding area of renewable energy engineering. The 


course is aimed at students wishing to develop critical understanding of the significant changes afoot in the energy system 
due to the development and integration of wind, marine, biomass and solar technologies. 


 


Renewable Energy Enterprise and Management (REEM)  (MSc.) 
Newcastle University - Newcastle, United Kingdom 
The programme covers issues such as: the social, political and economic climate in which renewable energy must work; 


the environmental impact of renewable energy exploitation; and planning and managing the future development and direction 
of the renewable energy industry. 


 


Renewable Energy Flexible Training Programme (REFLEX)  (MSc.) 
Newcastle University - Newcastle, United Kingdom 
This programme, approved by the Energy Institute, IMarEST, IMechE, and IET, is specifically designed to meet the 


needs of an expanding and developing renewable energy industry in the UK and beyond. 
 


Renewable Energy Science  (MSc.) 
RES - the School for Renewable Energy Science - Akureyri, Iceland 
RES offers an intensive and unique interdisciplinary research oriented one-year M.Sc. programme in Renewable Energy 


Science, in cooperation with University of Iceland and University of Akureyri, as well as in partnership with a number of 
leading technical universities around the world. 


 


Renewable Energy Engineering  (MSc.) 
Kingston University - London, United Kingdom 
This course is part of the newly-established Alternative Energy Group for Renewable Energy Engineering at Kingston 


University. You can choose to study for a PgDip or MSc award. You gain hands-on virtual design experience using industry- 
recommended software technology in CAD, CFD and FEA analysis. 


 


Renewable Energy and Resource Management (MSc.) 
University of Glamorgan - Pontypridd, United Kingdom C19
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This course addresses current worldwide concerns about climate change, renewable energy supply, low  carbon 
economy, and sustainable management of water and solid resources. It will provide a close insight into hydrogen as a fuel 
vector for the future. 


 


Finalmente, de entre los Masteres europeos existentes, especial mención hay que hacer al siguiente, que, como se ha 
dicho, comparte el planteamiento del master propuesto aquí: 


 


Renewable Energy and Distributed Generation  (MSc.) 
Heriot-Watt University - Edinburgh, United Kingdom 
Graduates of this course will develop critical understanding of the significant changes electrical energy networks and the 


methods of electrical generation are currently, and for the foreseeable future, engaged in and the implications of these 
changes. 


Contents 
* Foundations of Energy 
* Electrical Power Systems 
* Renewable Energy Technologies 
* Research Methods Critical Analysis and Project Planning 
* Distributed Generation 
* Project Phase 1 
* Renewable Generation and Conversion 
* Demand Management and Energy Storage 
* MSc Project 


2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 


El Plan Estratégico de la Universidad de Córdoba para el decenio  2006 – 2015 propone como Visión  que: “La 
Universidad de Córdoba desea alcanzar a través del desarrollo y cumplimiento de su Plan Estratégico la siguiente imagen: 
− Universidad con una oferta docente ágil, dinámica y actualizada, de alta calidad, con procesos de formación continua, 


de manera abierta y plural, y estrechamente ligada a las necesidades de su entorno. 
− Referente de investigación de excelencia, que aborda todas las ramas del saber, referente nacional e internacional y 


estrechamente ligada a la transferencia de conocimiento a las empresas. 
− Adalid de la transformación cultural, social y tecnológica del entorno socio-geográfico, generadora de demandas 


sociales e inquietudes culturales. 
− Universidad  con  recursos  humanos  altamente  cualificados,  motivados  e  ilusionados,  con  un  fuerte  sentido  de 


pertenencia y de orgullo hacia la institución. 
− Impulsora de la integración laboral de sus titulados y de mantener un vínculo permanente con ellos a través de 


acciones de formación continúa. 
− Institución con infraestructuras adecuadas, espacios utilizados de forma eficiente y recursos financieros suficientes 


para realizar sus funciones. 
− Institución reconocida nacional e internacionalmente por su eficacia, por su eficiencia,  por su excelencia, por su 


competencia y por su fuerte compromiso con el entorno”. 
 


Algunas de las Líneas Estratégicas que propone el Plan Estratégico de la Universidad de Córdoba son: 
− “Mejora de las enseñanzas de postgrado: Formación continuada y actualizada de profesionales que dé respuesta a las 


necesidades del entorno (Línea del Eje estratégico de Formación) 
− Transferencia del conocimiento: Refuerzo del desarrollo de actividades de I+D+i orientadas hacia la solución  de 


problemas del entorno (Línea del Eje estratégico de Generación y Transferencia del Conocimiento)” 
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Para desarrollar estas líneas estratégicas, se proponen las siguientes iniciativas y actividades: 
− “Mejora de las enseñanzas de postgrado: Incentivación de la formación a lo largo de la vida ajustada a las necesidades 


del entorno. Adaptación de los programas propios de Máster y Doctorado al Espacio Europeo de Educación Superior y 
a la legislación de postgrado. Evaluación, acreditación y mejora continua de los títulos de Máster y Doctorado. Estudios 
de prospectiva de las titulaciones oficiales de postgrado de la Universidad Internacionalización de los programas de 
Máster y doctorado” 


− “Transferencia del conocimiento: Asegurar el liderazgo científico en el Parque Tecnológico. Fomento del desarrollo de 
actividades de explotación de los resultados de I+D+i.” 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fig. 2.- Protocolo de consulta institucional seguido 
 
 


El Departamento de Arquitectura de Computadoras, Electrónica y Tecnología Electrónica, siguiendo el protocolo 
establecido en la figura anterior, y consciente de los nuevos retos energéticos que se le plantean a sociedad en este nuevo 
siglo, decidió iniciar en diciembre de 2008 el debate y elaboración de una propuesta de título de postgrado sobre energías 
renovables, en el contexto de la convocatoria de propuestas de másteres para el curso 2010/2011, aprobada por el Consejo 
de Dirección de la UCO en marzo de 2009 según la normativa dispuesta por el Real Decreto 1393/2007. Junto con el 
Departamento de Física Aplicada de la UCO, el Departamento de Arquitectura de Computadoras, Electrónica y Tecnología 
Electrónica creo una Comisión de Master y decidió su participación en dicha convocatoria. 


En el mismo mes de enero de 2009, la citada Comisión de Master promovió el inicio de consultas con las distintas 
instituciones y especialistas en el ámbito temático de la propuesta de título, con el fin de determinar la posibilidad de la 
misma, así como de prever un diseño inicial genérico de sus objetivos y contenidos que luego pudiera ser evaluado por 
representantes institucionales externos en un focus group, de acuerdo con el procedimiento que también se relata en el 
apartado siguiente. En esta fase preliminar, resultaba decisivo el diálogo establecido con un agente externo –la Consejería 
de Innovación de la Junta de Andalucía”– debido a su posición estratégica en el contexto regional. Una decisión relevante 
que tomó la Comisión de Master en esta etapa fue la de invitar a los técnicos de dicha delegación provincial a participar 
activamente en la organización y diseño del Master, una vez adquirido el convencimiento de la necesidad de situar la oferta 
formativa en el entorno de la provincia. 


También durante estos meses y la primera quincena de julio se intensificaron los contactos de la Comisión de Master 
con el Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua con el objeto de clarificar el procedimiento de aprobación de la 
propuesta de Master, así como de fijar los requisitos que debía reunir la misma. Además de las consultas realizadas por vía 
telemática y telefónica, se mantuvieron dos reuniones en el Vicerrectorado. 


Asimismo, durante el mes de febrero, conforme se iban recopilando ideas acerca de la estructura general de contenidos 
formativos, se estableció contacto con profesorado de otros cuatro departamentos de la UCO, que aceptaron participar en 
las tareas de planificación del nuevo título. A finales se ese mes, la propuesta contaba con la participación de un total de 10 
departamentos de 5 universidades –3 españolas, una argentina, otra mexicana y otra alemana – y de 3 instituciones no 
universitarias. En la reunión ordinaria de 25 de marzo, el Consejo del Departamento de Arquitectura de Computadoras, 
Electrónica y Tecnología Electrónica aprobó una primera propuesta general de objetivos, contenidos y profesorado del 
“Master en Energías Renovables Distribuidas”, denominación que se dio al título. Este borrador fue remitido al 
Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua de la Universidad de Córdoba para su aprobación por la Comisión de 
Postgrado del Consejo de Gobierno, hecho que se produjo el 18 de mayo, previo periodo de exposición pública. 


Finalmente, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba aprobó la propuesta del Máster “Energias 
Renovables Distribuidas” el día 8 de octubre de 2009, procediéndose al trámite de su aprobación en la Comisión Asesora de 
Postgrado de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. 
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Durante este último periodo lectivo del curso, el Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua llevó a 
cabo una encuesta entre el alumnado de la última edición del Curso de Adaptación Pedagógica para conocer sus intereses 
formativos en la fase de postgrado. Para ello, se les dio una lista de chequeo en la que aparecían enumerados todos los 
másteres que ofertaba la universidad para el curso académico 2009-2010, y en ella el/la estudiante debía indicar los títulos 
por los que tendría interés. Adicionalmente, se le daba otra lista de titulaciones posibles, hasta completar cuarenta y nueve. 
Estos alumnos han finalizado o se encuentran en el último año (con posibilidad de finalizar en junio-septiembre) de casi 
todas las carreras que se imparten en la Universidad de Córdoba. Pues bien, de entre todos los posibles masteres, los 
encuestados reflejaron que “en cuarto lugar” se decantarían por cursar un Máster en energías renovables. El porcentaje es 
muy notable ya que refleja la disponibilidad de un alumnado muy heterogéneo. 


Además, siguiendo el protocolo establecido por el Observatorio de Postgrado de la UCO, se hizo el Análisis de 
demanda, para ello se identificó los grupos objetivo (target groups) de estudiantes del Máster, tanto entre profesionales del 
sector, a través del Colegio Oficial de Ingenieros técnicos Industriales de Córdoba como el Colegio oficial de Físicos, como 
entre alumnos universitarios de Ingeniería técnica industrial, Ingeniería en automática y electrónica industrial, 
Ingeniería informática como Licenciatura en Física. Se organizaron varias reuniones con ellos, en los que se pasó la 
siguiente encuesta, que se acompaña de los resultados obtenidos en cada pregunta. No hay que olvidar que en las 
preguntas 2, 3 y 4 los encuestados podían responder a varias de las respuestas a la vez. 


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- En una escala del 1 al 6, dónde 6 es “muy interesante” y 1 es “nada interesante” ¿Cómo de interesante le parece la 


propuesta de un “Master en Energías Renovables” para Ud.? (Marque con una X) 
[ ] 1 [ ] 2 [ ] 3 [ ] 4 [ ] 5 [ ] 6 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2.- ¿Cuál o cuales de las siguientes características le atraen del Master? (Marque con una X) 
[ ] Es un tema que me gusta [ ] Facilidad de encontrar empleo [   ]   Estoy   concienciado   con   los   temas 


medioambientales 
[ ] Ninguna de las anteriores [ ]  Otra (por favor, especifique) 
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3.- ¿Cómo le gustaría cursar las enseñanzas de este Master? (Marque con una X) 
[ ] Presencial [ ] Semipresencial [ ] [A distancia] 


4.- ¿Cuál o cuales de las siguientes aspectos relacionados le atraerían del master? (Marque con una X) 


[ ]  Formarme en un campo nuevo 
(por favor, especifique) 


[ ]  Realizar prácticas en empresas lideres [ ]  Mejorar curriculum  [ ]  Otra 
C19
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5.-  Partiendo de la base que el precio de un master oficial le pareciera aceptable… ¿qué probabilidad habría de que se 
matriculase el curso 2010/11? (Marque con una X) 


[ ]  Muy probablemente 
[ ] Probablemente 
[ ]  Es poco probable 
[ ]  No es nada probable 
[ ]  No lo sé 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


6.- Este Master es Oficial Universitario. ¿Eso lo hace más, o menos interesante para ud.? (Marque con una X) 
[ ]  Más interesante 
[ ]  Menos interesante 
[ ]  Ni más ni menos interesante, no hay diferencia 
[ ]  No lo sé 
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Comentarios generales los resultados. 
En primer lugar, aunque inicialmente se han contemplado los resultados específicos por la titulación de los 


encuestados, dado que los resultados eran muy parecidos, los agrupamos todos. Con esto concluimos ya que existe un 
interés extraordinario por parte del alumnado de la UCO y los profesionales en este Master, sea cual sea los estudios desde 
los que accederían. Además, hay que destacar: 
− El 58% considera interesante y muy interesantes el master. 
− Las tres razones fundamentales del interés en este master son el gusto personal, la facilidad de encontrar empleo y la 


concienciación medioambiental 
− Casi el 70% preferiría un master semipresencial. 
− Caso todos se  decantan  por  formarse  en  un sector  emergente  y en  empresas en  donde nuestro país es líder 


tecnológico 
− En cuanto a la posible matriculación, los resultados son dispares, a pesar del interés, quizás por la perspectiva del 


2010, vista todavía lejana 
− El tema es tan interesante que solamente la mitad de los encuestados ven un valor añadido el hecho de que sea 


impartido en nuestra universidad. 


2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
Tanto la  situación  actual como la normativa vigente exigen que  las propuestas de  estudios universitarios vayan 


acompañadas de procedimientos de consulta externos que justifiquen la necesidad, la utilidad y la viabilidad de los estudios 
que se proponen. Desde el Observatorio de Postgrado de la UCO se propone que el estudio de viabilidad de los nuevos 
másteres incluya al menos análisis en los tres niveles siguientes: 


1. Análisis de Entorno 
2. Análisis de Oferta 
3. Análisis de Demanda 
Analicemos cada nivel a continuación. 


 


2.3.2.1. Análisis del sector 
El objetivo principal de este análisis es conocer la realidad socioeconómica del sector o sectores a los que afectan los 


estudios propuestos por el master y detectar las carencias o necesidades formativas del sector. De esta manera se podrán 
adecuar los contenidos curriculares a las necesidades existentes. Se recomienda que este análisis no se limite al entorno 
geográfico más inmediato, sino que si es posible se amplíen las fronteras y que sea prospectivo, de manera que no 
solamente se forme a los alumnos para las necesidades actuales del sector, sino que incluya predicciones sobre las 
tendencias y demandas del mercado laboral en un horizonte de 5 años. Esto permitiría adelantarse al mercado teniendo una C
SV
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fuerza laboral preparada para las futuras demandas. 
La Escuela Politécnica Superior posee convenios de colaboración con trescientas sesenta y seis (366) empresas para 


la realización de prácticas tuteladas. Por otra parte, actualmente, se está implantando el Parque Tecnológico “Rabanales 
XXI” con el patrocinio de la Universidad de Córdoba, lo que representa una oportunidad muy importante para mejorar la 
colaboración con las empresas del sector Tecnológico. Así, siguiendo el protocolo establecido por el Observatorio de 
Postgrado de la UCO, primero se identificó a las 17 empresas más importantes del sector en la temática del máster. Y 
segundo, se organizó una jornada de trabajo el día 30 de Junio de 2009; el objetivo de dicha reunión era debatir con el 
sector, la oportunidad e interés de poner en marcha desde la UCO un Máster en energías renovables. De forma orientativa 
se abordaron los siguientes aspectos: 
− Oportunidad e interés del Máster 
− Reconocimiento por parte del sector de la utilidad de los estudios 
− Demandas de las empresas más punteras y con mayor proyección en el mercado 
− Necesidad e interés de contar con egresados que tengan una formación tipo Máster. 
− Contenidos formativos y competencias demandadas por las empresas para profesionales con  nivel formativo de 


Máster. 
− Análisis de la adecuación de la propuesta formativa de la UCO a las necesidades del sector. 
− Interés en implicarse en el master por parte del sector 
− Posibilidades e interés de articular una interacción entre el sector y la Universidad para dar respuesta a necesidades 


formativas 
− Implicación del sector en el diseño y control de calidad de los contenidos 
− Posibilidades de contar con especialistas en el tema del sector empresarial entre el profesorado 
− Posibilidades de absorción de egresados 
− Tendencias de futuro en cuanto a evolución previsible del sector en los próximos 5 y 10 años 
− Interés de los profesionales del sector en continuar formándose y en su caso cuáles serían las estrategias formativas 


más adecuadas 
 


Los resultados más destacados de la reunión fueron los siguientes: 
Varios de los reunidos coinciden en que sería deseable que estos estudios de Master cubrieran la necesidad que tiene 


el sector de personal con formación especializada; como ejemplos puestos en los que el sector está necesitado de personal 
con formación, tales como gestión, dirección, o jefe de planta, ya que en la actualidad el personal se forma en el “día a día” 
de la actividad, con los inconvenientes que ello conlleva. Se señala que en muchos casos la formación necesaria viene de 
los fabricantes, en su mayoría extranjeros, ya que en España hay escasez de especialistas. La formación a nivel de 
legislación sería muy importante en el Master, ya que es muy desconocida en general por los profesionales del sector. Como 
ejemplo expone la problemática con “Red Eléctrica” debido a que tiene una legislación “propia”, y que es necesario saber 
interpretar las “tendencias” en legislación para un buen posicionamiento en el mercado. 


Algunos coinciden en  que los conocimientos de la red eléctrica, de  la problemática asociada a la conexión de 
generación no gestionable e iniciativa y capacidades para la búsqueda de soluciones que permitan mejorar la integración y 
de las posibilidades de gestionabilidad. 


Otros comentan que, según su experiencia, los master suelen  ser muy teóricos y poco prácticos. Para  él sería 
fundamental que en el Master ERD se desarrolle una parte financiera, para el desarrollo de los proyectos, y considere una 
parte de explotación de proyectos, donde se formara en procedimientos operativos y otros aspectos relacionados. Resalta la 
falta de personas con experiencia en el sector, fundamentalmente en la búsqueda de financiación y recursos económicos 
con entidades bancarias y financieras 


Todos coinciden en que por ejemplo en energía termosolar hay muchos proyectos planificados en Andalucía, de los 
cuales un porcentaje significativo saldrá adelante, esto implica la aplicación de  tecnologías  multidisciplinares 
(termodinámica, gases, colectores, turbinas, etc.), por lo que se espera un aumento de la demanda de técnicos y una 
continuación en el desarrollo de la actividad en los próximos años. El sector está ayudando a desarrollar e implantar tejido 
industrial en Andalucía. Como ejemplo se cita que en Eólica se espera llegar a los 4000 Mw. Opinan que estos desarrollos 
se iniciarán en torno al 2010 o 2011, y para entonces habría un aumento de la demanda de profesionales cualificados en el 
sector de las renovables. 


De manera general se propuso que el Máster tuviera una parte común para todos los alumnos seguido de una 
especialización según los intereses de cada alumno. Es decir, que exista una especialización en Energía Eólica, 
especialización en Termosolar, especialización en Biomasa, etc. En particular se indicaron los siguientes contenidos: 
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− Métodos de simulación 
− Cálculo de elementos finitos 
− Gestión de proyectos 
− Análisis de inversiones y modelo de negocio 
− Legislación renovables, urbanística y ambiental 
− Eólica, sobre todo en eólica marina, minieólica 
− Biomasa 
− Termosolares 
− Técnicas de almacenamiento de hidrógeno 
− Menos peso a la fotovoltaica 
− Monitorización y seguimiento de procesos 
− Actualización en generadores, alternadores, conversión electrónica de potencia 
− Termodinámica 
− Electricidad BT y AT 
− Turbinas de vapor 
− Dinámica de fluidos 
− Arc-gis (Sistemas de información geográfica) 
− Gv-syst (software FV).- 
− Diseño y cálculo de infraestructuras para la implantación de las distintas tecnologías. 


 


A partir de estos resultados del procedimiento implementado de consulta externa, se incorporaron todas las 
sugerencias al diseño del Máster. La modalidad que se adoptó para introducir el nuevo contenido propuesto fue la de añadir 
descriptores adicionales a las asignaturas más relacionadas. 


 


Finalmente, la mayoría de los asistentes se comprometieron a participar activamente en el Master en los siguientes 
aspectos ( se incluirán al final de este documento las cartas de compromiso): 
− Admitiendo a alumnos en prácticas 
− Ofreciendo sus instalaciones para realizar alguna visita con los alumnos 
− Tutorizando algún trabajo Fin de Master sobre algún tema de interés para su empresa. 
− Participando en la docencia del Master 
− Impartiendo alguna conferencia para los alumnos del Master 


 


A modo de conclusión, junto con las decisiones tomadas sobre el plan de estudios, el procedimiento de obtención de 
información a través del grupo focal resultó de máxima utilidad para incrementar el grado de implicación de las instituciones 
y empresas con la propuesta formativa, tal como queda reflejado en las declaraciones de intenciones para la firma de 
convenios (adjuntas a esta memoria). 


 


2.3.2.2. Análisis de oferta 
La competencia actual entre las diferentes universidades con respecto al postgrado hace imprescindible tener un 


conocimiento exhaustivo del panorama educativo nacional e internacional en la temática del master. Para ello, es necesario 
analizar la oferta existente de masteres similares o relacionados con el que se presenta. Es recomendable que este análisis 
sea exhaustivo a nivel regional y de las Comunidades Autónomas limítrofes, incluya a las universidades nacionales de 
referencia en la temática y también que se haga un rastreo de lo que están haciendo las universidades más reconocidas en 
el ámbito internacional. Siguiendo el protocolo establecido por el Observatorio de Postgrado de la UCO, se elaboró la 
información que aparece más arriba en el apartado 2.2. 


 
2.3.2.3. Análisis de demanda 
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Este tercer nivel ha de contemplar cuáles son las expectativas de los posibles interesados en cursar el máster. En este 
sentido es necesario tener claro tipo de estudiante al que va dirigido el máster y ofertar un tipo de formación que se adapte a 
sus necesidades. Es muy importante analizar las expectativas de los posibles estudiantes tanto en lo que se refiere a los 
contenidos, como a la estructura y organización o a las mejoras en su desarrollo profesional que podrían derivarse de la 
realización del máster. Este análisis también puede ayudar a incluir en el máster una oferta formativa complementaria en 
forma de módulos de formación permanente, basada en itinerarios de aprendizaje flexibles que permitan ‘sumar’ créditos 
para obtener cualificaciones más elevadas. Esta estrategia contribuirá a incrementar la viabilidad y el atractivo de los 
estudios. Siguiendo el protocolo establecido por el Observatorio de Postgrado de la UCO, se elaboró la información que 
aparece más arriba en el apartado 2.3.1. 
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Respuesta al Informe provisional de modificación 
Alegaciones presentadas por el Máster Universitario en Energías Renovables Distribuidas por la Universidad de 


Córdoba a su solicitud con código 43125002022052801 
Recibido informe provisional de evaluación de la solicitud para la modificación del título oficial de Máster Universitario en 


Energías Renovables Distribuidas por la Universidad de Córdoba, datado el 12 de mayo del corriente, en éste se aceptan 
• Añadir una nueva materia al módulo de especialización denominada ‘Practicum y Emprendimiento’ que se desarrolla 


íntegramente como prácticas de empresa. 
• El cambio de distribución temporal de las asignaturas a un solo curso y a carácter anual. 
Sin embargo, en dicho informe provisional, no se aceptan los criterios de acceso y admisión de estudiantes 
1. por las discrepancias detectadas en los perfiles de ingreso recomendados y  
2. por el amplio perfil de acceso sin la propuesta de complementos de formación. 
Ha sido éste, de redefinición de perfiles, un proceso obligado por el nuevo mapa de títulos que ha traído el conocido 


como Plan Bolonia y la extinción de los planes previos al EEES que excluía de facto a los nuevos grados que sustituían a las 
titulaciones descritas en el documento de verificación del título dándose la circunstancia de que, por ejemplo, un Graduado en 
Ingeniería Electrónica Industrial tenía asignada por la aplicación DUA la misma preferencia de acceso que un Graduado en 
Educación Infantil (ambos en RESTO). 


A este respecto debemos alegar que  
1. Se ha resuelto solventar las discrepancias entre los perfiles de los apartados 4.1 y 4.2 de la solicitud de modificación 


del documento de Verificación unificando criterios e incorporando, además, los cuatro niveles de preferencia establecidos en 
DUA. 


Asimismo, se solventa la exclusión de la relación de títulos que dan acceso al máster en la aplicación del DUA de los 
[…] licenciados o graduados en ingeniería […], que indica el documento de verificación de 2010, relación en la que sólo 
aparecen ingenieros o ingenieros técnicos. 


Así se proponen describir de la siguiente manera los cuatro niveles en el apartado 4.1: 
[…] 
El perfil de acceso recomendado (Preferencia Alta) es el de ingenieros, ingenieros técnicos, graduados o máster en 


Ingeniería o Tecnología de las ramas Industrial, Energética, Telecomunicaciones, Sistemas Informáticos, Agrónoma y 
licenciados o graduados en Informática y Ciencias Físicas. Los licenciados o graduados en Ciencias Ambientales, 
Biología y Química tendrán una Preferencia Media; mientras que cualquier otro ingeniero, ingeniero técnico, graduado o 
máster del resto de ingenierías, arquitecto o arquitecto técnico, adscritos a la Macroárea de “Ingeniería y Arquitectura”, 
tendrán una Preferencia Baja a la hora de ingreso en el Máster. 


Cualquier otro diplomado, graduado, licenciado o máster, así como las titulaciones extranjeras no homologadas 
tendrán Preferencia Resto y será el CAM el que asigne individualmente el criterio de admisión en el proceso de 
evaluación de solicitudes. 


[…] 
Y se proponen establecer las preferencias en el apartado 4.2:  


[…] 
Preferencia Alta: Ingenierías, Ingenierías Técnicas, Grados o Másteres en ingeniería o tecnologías de las ramas 


Industrial, Energética, Telecomunicaciones, Sistemas Informáticos o Agrónoma y Licenciatura o Grado en Informática o 
en Física. 


Preferencia Media: Ingenierías, Ingenierías Técnicas o Grados en ingenierías de rama Química o Civil y 
Licenciaturas o Grados en Ciencias Ambientales, Química o Biología. 


Preferencia Baja: Resto de ingenierías (Ingenierías, Ingenierías Técnicas, Grados o Másteres) así como Arquitectura 
y Arquitectura Técnica, adscritos a la Macroárea de Ingeniería y Arquitectura. 


Preferencia Resto: Resto másteres, grados, licenciaturas o diplomaturas y titulaciones extranjeras no homologadas. 
En este nivel de preferencia será el CAM el que asigne individualmente el criterio de admisión en el proceso de 
evaluación de solicitudes y establezca los complementos formativos necesarios, en su caso. 


[…] 
2. El amplio perfil de acceso ya era característico en la memoria verificada en 2010.  
Pues el plan de estudios verificado contempla un módulo básico de dos asignaturas referido a los marcos teóricos 


básicos de los ámbitos temáticos del máster a fin de establecer y homogenizar los fundamentos teóricos básicos basados en 
competencias comunes de amplio espectro (matemáticas y físicas) de los perfiles de ingreso recomendados, y otro modulo 
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metodológico, de dos asignaturas propias del máster, para adquirir los aprendizajes instrumentales que permitan 
proyectar e implementar el trabajo del alumno en entornos formales y experimentales de una elevada transversalidad en 
competencias y formación, accesibles a múltiples perfiles de acceso. 


Completado el corpus común obligatorio de los estudios, la oferta de especialización (optatividad) es suficientemente 
multidisciplinar para que los alumnos con distintos perfiles de acceso preferente puedan escoger las optativas en función de 
sus intereses, abordarlas con bagaje suficiente basado en las competencias adquiridas en sus títulos de origen y, con la 
ayuda por los materiales a su disposición, las metodologías docentes desarrolladas y las actividades presenciales y no 
presenciales alcanzar los objetivos formativos previstos en las diferentes guías docentes. 


Es por ello por lo que desde la primera memoria verificada, y tampoco en esta solicitud de modificación, no se 
contemplan o prevén complementos formativos a cursar por los perfiles de acceso preferente (Alto, Medio, Bajo). 


Aquellos de Preferencia Resto, requerirán de un análisis particularizado e individualizado de su solicitud para su 
admisión, pues, por ejemplo, un perfil de Ciclos Formativos de Grado Superior de elevada afinidad con el máster podría ser 
excluido porque el grado completado que diera acceso a máster perteneciera a la Macroárea de Ciencias Sociales y Jurídicas 
o Arte y Humanidades (caso que ya se ha producido). 


No obstante, atendiendo al informe, se incorpora la posibilidad de indicar complementos formativos en los casos 
puntuales necesarios en este nivel de Preferencia Resto. Esto se ha plasmado en el párrafo de “Preferencia Resto” del 
apartado 4.2: 


[…] 
Preferencia Resto: Resto másteres, grados, licenciaturas o diplomaturas y titulaciones extranjeras no homologadas. 


En este nivel de preferencia será el CAM el que asigne individualmente el criterio de admisión en el proceso de 
evaluación de solicitudes y establezca los complementos formativos necesarios, en su caso. 


[…] 
Además, atendiendo a las observaciones indicadas en el informe provisional sobre la carencia de los aspectos 


considerados apropiados para la acreditación de tanto los recursos para la realización de prácticas externas curriculares así 
como otros aspectos de su desarrollo académico, se propone anadir: 


• Un párrafo al criterio 5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, sección 5.2.1 Convenios de prácticas: 
[…] 
En el caso de las prácticas externas curriculares contempladas en el módulo de especialización en la asignatura 


Practicum y Emprendiemiento, la temporalización es la misma que la del resto del currículo, si bien el periodo de 
realización de las mismas debiera comenzar mediado el periodo lectivo del curso académico (aprox. el 15 de febrero) y 
no posponerse más allá del 15 de septiembre, en cualquier caso, antes del cierre de actas de la última convocatoria 
ordinaria del curso académico. 


 […] 
• Un apartado al criterio 7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, en su sección 7.1.- Justificación de la 


disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios: 
[…] 
7.1.2.- Recursos materiales y servicios específicos para el desarrollo de las prácticas académicas. 
La Universidad de Córdoba dispone de un servicio de Coordinación General de Prácticas en Empresa y 


Empleabilidad, UCOPREM2 (https://ucoprem2.fundecor.es/), que es referencia en materia de empleabilidad, y orientación 
profesional, y prácticas en empresa, para hacer posibles los fines que para éstas establece el Real Decreto 592/2014. 


Entre otras, se encarga de gestionar los convenios de colaboración educativa y los anexos docentes para las 
prácticas externas curriculares y extracurriculares de Grado y Máster y de generar los documentos de aceptación de las 
mismas para los alumnos. 


Estos convenios se establecen en programas propios o a iniciativa de parte y requieren su renovación periódica. Ello 
hace que la relación de empresas que acogen alumnos para prácticas curriculares y extracurriculares sea dinámica, 
pudiendo así adecuarse temporalmente a la realidad del entorno socioeconómico. 


Es responsabilidad del CAM mantener en el periodo lectivo la oferta suficiente para cubrir la demanda de prácticas 
curriculares. 


[…] 
Esperamos que estas alegaciones atiendan convenientemente los requerimientos solicitados y sustenten las decisiones 


tomadas en la solicitud de modificación. 
 


Córdoba, mayo de 2022 
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4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y 
ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


La página web de la Universidad de Córdoba está diseñada para realizar un óptimo servicio informativo y orientativo del 
alumnado de nuevo ingreso. Para conseguir este objetivo existe un portal específico para estudiantes que se articula en los 
siguientes apartados: (1) Estudios y Centros; (2) Másteres Oficiales y Doctorado; (3) Espacio Europeo; (4) Información en 
línea; (5) Formación Permanente; y (6) Libre elección Curricular (http://www.uco.es/estudiantes.html). 


La UCO dispone, asimismo, de una Oficina de Información al Estudiante que ofrece al alumnado todo lo que éste debe 
conocer sobre la forma de acceder a la Universidad. Además ofrece toda la información acerca de los estudios que se ofertan 
en la institución (http://www.uco.es/servicios/informacion/). 


La Universidad de Córdoba pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso información orientativa que facilita el 
conocimiento de la institución, mediante la publicación anual de una Guía para el Estudiante, en la que se incluye: Información 
general sobre el sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de movilidad, becas y ayudas al 
estudio, oferta académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento… También incluye un apartado específico para 
el alumnado de nuevo ingreso en el que se le orienta sobre su proceso de matriculación 
(http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/matricula_nuevo_ingreso.pdf). 


 
Los canales de difusión empleados son: 


- Difusión vía web 
- Charlas informativas a alumnos de último curso. 
- Difusión en portales de Internet 
- Correos electrónicos a alumnos 
- Correos electrónicos a otras universidades, centros de investigación, empresas y colegios profesionales. 
- Prensa y radio de difusión en la Comunidad Autónoma. 


 
 


1. Páginas web del Instituto de Estudios de Posgrado y la propia del Máster. La información contenida en esta página 
estará muy orientada a los estudiantes, tanto los actuales como a los potenciales, incluyendo la siguiente información: 
• Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, título/s que se otorgan dentro del 


Programa, unidades participantes, características generales. 
• Descripción  detallada  de  los  objetivos  del  plan  de  estudios,  entre  los  que  se  encuentran los  conocimientos, 


habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los estudios. 
• Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa. 
• Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben reunir los aspirantes a 


ingresar al Programa de Máster. 
• Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y aprendizaje, sistema de evaluación de los 


aprendizajes,  sistema  de  revisión  de  los  resultados  de  la  evaluación  por  parte  de  los  estudiantes,  recursos 
bibliográficos y documentales, profesorado, concreción de las demandas de trabajo de los estudiantes, etc. 


• Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con otros módulos formativos y/o Programas de 
Máster y/o Doctorado. 


• Prácticas externas (contenidos, horarios, periodos, entidades y empresas de destino, etc.) y otras actividades de 
movilidad de los estudiantes. 


• Salidas profesionales más comunes. 
• Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa del Máster. 
• Resultados globales de diferentes estudios, por ejemplo: encuestas de satisfacción de las encuestas de seguimiento 


de los egresados, resultados de las valoraciones de las prácticas externas, etc. 
• Acciones de mejora del Programa de Formación en curso. 


 
2. Aula virtual en la que el profesor de un módulo/materia/asignatura pueda ir colgando materiales e informaciones para los 


estudiantes. 
3. Guía Académica del Programa. 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


C19
S2V


8:5
434


440
235


532
175


176
839


835
336


691
795


348
526


21
14


 - 
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 5


15
42


07
78


48
35


98
65


48
86


05
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://www.uco.es/estudiantes.html)

http://www.uco.es/servicios/informacion/)

http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/matricula_nuevo_ingreso.pdf)

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=515420778483598654886058





 


4. Tablones de anuncios para informaciones puntuales. 
5. Jornadas y charlas de divulgación de la oferta de masteres. 
6. Reuniones informativas específicas. 
7. Edición de dípticos divulgativos. 
8. Mailing a través del correo electrónico para aquellos alumnos que han estudiado algún título de Grado. 
9. Inclusión  de  información  sobre  resultados  en  las  memorias  anuales  de  Departamentos,  Instituto  de  Estudios  de 


Postgrado y UCO. 
10. Pagina web del Distrito Único Andaluz, donde el alumnado recibe información de la oferta de másteres ofertados por el 


Sistema Universitario Andaluz y sobre el procedimiento de preinscripción, a través de esa misma web, criterios de 
admisión en cada máster y matriculación. 


11. Los alumnos admitidos son convocados a una reunión previa a la matriculación en la que se le asigna tutor y se les 
orienta en las asignaturas en las que se debe matricular según su perfil y aspiraciones. 


 
PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


El perfil de acceso recomendado (preferencia Alta) es el de licenciados  o graduados en Ingeniería Industrial, 
Telecomunicaciones, Informática, Agrónomos y Ciencias Físicas. Los licenciados o graduados en Ciencias Ambientales, 
Biología y Química tendrán una preferencia media; mientras que cualquier otro Licenciado  o  graduados, Arquitecto, Ingeniero, 
Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Maestro tendrán una preferencia baja a la hora de ingreso en el Máster. 


El perfil de acceso recomendado (Preferencia Alta) es el de ingenieros, ingenieros técnicos, graduados o máster en Ingeniería 
o Tecnología de las ramas Industrial, Energética, Telecomunicaciones, Sistemas Informáticos, Agrónoma y licenciados o 
graduados en Informática y Ciencias Físicas. Los licenciados o graduados en Ciencias Ambientales, Biología y Química 
tendrán una Preferencia Media; mientras que cualquier otro ingeniero, ingeniero técnico, graduado o máster del resto de 
ingenierías, arquitecto o arquitecto técnico, adscritos a la Macroárea de “Ingeniería y Arquitectura”, tendrán una Preferencia 
Baja a la hora de ingreso en el Máster.  


Cualquier otro diplomado, graduado, licenciado o máster, así como las titulaciones extranjeras no homologadas tendrán 
Preferencia Resto y será el CAM el que asigne individualmente el criterio de admisión en el proceso de evaluación de 
solicitudes.  


 


La admisión de los estudiantes se realizará por el Consejo Académico del Master, en base a los siguientes criterios: 
1.- Valoración del expediente académico obtenido por el aspirante (50 %) 
2.- Estar en posesión de una beca o contrato de formación para la investigación (20%) 
3.- Conocimiento de idiomas (dominio de la lengua inglesa, etc.) (10 %) 
4.- Adecuación del curriculum del aspirante a los contenidos formativos del Master (20%) 
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		4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN

		PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO



				2022-05-29T14:25:20+0200

		España
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5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 
Formación Básica: 8 
Obligatorias: 8 
Optativas: 28 
Trabajo Fin de Máster: 16 


CRÉDITOS TOTALES A CURSAR: 60 
Resto de créditos optativos 16 20 
CRÉDITOS TOTALES OFERTADOS EN EL PLAN: 76 80 
5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
El Máster de referencia se articula en torno a 4 módulos y 15 asignaturas que intentan responder a los objetivos y 
competencias de formación correspondientes a los dos perfiles: académico profesionalizante e investigador del título. 


 
En el primer módulo, denominado “básico”, se ofertan dos asignaturas (8 créditos ECTS) que el estudiante de ambos 
perfiles debe realizar. El contenido de estas unidades está referido a los marcos teóricos básicos de los ámbitos temáticos 
del Máster. Se trata de un módulo de fundamentos teóricos, sin perjuicio de que en algunas de sus actividades se 
desarrollen aprendizajes prácticos (seminarios y talleres). 


 
El segundo módulo tiene un carácter metodológico y, en él, el alumnado adquirirá los aprendizajes instrumentales que le 
permitan proyectar e implementar investigaciones en entornos formales y experimentales y, por tanto, innovar sobre su 
propia práctica o sobre la de contextos próximos en colaboración con los agentes que en ellos actúen. Las enseñanzas 
constan de dos asignaturas metodológicas propias del título y dos transversales ofertadas en todos los másteres oficiales de 
la Universidad, totalizando 16 créditos ECTS. Las dos primeras han de ser cursadas con carácter obligatorio  por los 
estudiantes de ambos perfiles (8 créditos ECTS), mientras que quienes se sitúen en el perfil investigador deben hacer 
efectiva su matrícula, además, en dos de las asignaturas transversales de investigación (8 créditos ECTS), completando un 
total de 16 créditos ECTS en el módulo. Con este bloque de asignaturas se conseguirá una formación metodológica común 
en el ámbito de los principios y tecnologías de aplicación a la investigación en ERD. 


 
Las asignaturas transversales de investigación ofertadas por la UCO en masteres universitarios fueron verificadas por la 
AGAE y posteriormente en el procedimiento de verificacion abreviado. Sus  objetivos son  garantizar una  formación  básica 
de los investigadores en formación y de facilitar la interacción entre los estudiantes de los diferentes masteres,  fomentando 
la interdisciplinaridad. Para poder iniciar el trabajo de investigación del programa de doctorado es preciso   haber cursado, 
al menos, 8 créditos de estas asignaturas, 8 créditos metodológicos propios de cada master y que el trabajo de fin de 
master tenga carácter investigador (Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de  Córdoba.  Requisitos 
verificados por   ANECA en programas de doctorado). 


 
El tercer módulo es de especialización, y en él se concentra la oferta de optatividad del Máster ((11 asignaturas que 
suponen un total de 44 créditos ECTS) ECTS) sin itinerarios, ; como se indica en la tabla superior, sobre un mínimo  
necesario de 7 asignaturas optativas (28 créditos ECTS para llegar a los 60 créditos ECTS totales a cursar) se extiende la 
oferta con 4 asignaturas más (16 créditos ECTS) que se incluyen como un Resto de Créditos optativossin itinerarios. Sus 
contenidos poseen un fuerte carácter aplicado y, a través de sus asignaturas, el alumnado realizará aprendizajes 
instrumentales en contextos formales e industriales de campo. Esto es aún más cierto en el caso del perfil académico 
profesionalizante, cuyos estudiantes se matricularán en ocho créditos más que quienes opten por el perfil investigador. 


 
El tercer módulo es de especialización, y en él se concentra la oferta de optatividad del Máster (48 créditos), sin itinerarios. 


Sus contenidos poseen un fuerte carácter aplicado y, a través de sus asignaturas, el alumnado realizará aprendizajes 
instrumentales en contextos formales e industriales de campo. Esto es aún más cierto en el caso del perfil académico 
profesionalizante, cuyos estudiantes se matricularán en ocho créditos más que quienes opten por el perfil investigador, pudiendo 
cursar prácticas externas curriculares según los descriptores aprobados de “Practicum y Emprendimiento”, con una oferta limitada 
a 10 plazas por curso, asignadas por nota de acceso y bajo la tutela de la Dirección Académica del máster. 


5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Por último, en el cuarto módulo se llevará a cabo un Trabajo de Fin de Master (TFM) que podrá tener un perfil académico 
profesionalizante o investigador. Le corresponden un total de 16 créditos ECTS, dentro de los cuales estarán incluidos 
los correspondientes a las prácticas externas. Éste se realizará en empresas y centros externos a la UCO de forma 
obligatoria en caso de itinerario profesionalizante, y con carácter optativo en el caso del perfil investigador. 


 
Un TFM contempla la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un 
ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de 
naturaleza profesional o investigadora en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. El TFM 
recogerá al menos, en el perfil académico profesionalizante, y con objeto de contemplar la práctica industrial, la 
contextualización de la actividad, la fundamentación teórica, las actividades realizadas y las propuestas de innovación 
derivadas de la autonomía competencial adquirida. En el segundo caso, el TFM adoptará el formato de un informe de 
investigación e incluirá, al menos, el marco teórico, la metodología, los resultados, y las conclusiones y discusión en relación 
con los hallazgos obtenidos. El TFM totaliza 16 créditos ECTS de carácter obligatorio. El desarrollo de este trabajo permitirá 
iniciar al estudiante en la resolución práctica de proyectos de investigación orientados a la resolución de problemas críticos 
que plantea la integración de las ERD, con un planteamiento innovador, que sugieran el desarrollo de nuevas vías de 
investigación aplicada y básica. Se ha denominado “integrador” a este último módulo porque en él se ponen en práctica las 
competencias adquiridas en los módulos anteriores, llegándose a una auténtica consolidación e integración de las mismas al 
ser aplicadas de manera coordinada en la misma tarea, al tiempo que su ejercicio queda reflejado en el TFM. 


 
Todos los alumnos matriculados en el máster tendrán la posibilidad de realizar prácticas externas en empresas de titularidad 
pública o privada, cuyas actividades guarden relación con los objetivos formativos del título. A tal efecto se han realizado 
contactos con empresas, para que los alumnos matriculados en el máster puedan realizar en ellas sus prácticas. (Como 
anejo de la presente memoria se adjuntan los compromisos de las citadas entidades y el máster) 


 
 


I Módulo Básico 
2 x 4 cr ECTS 


 
 
 


 
 
 
 


 
 


  
 
 
 
 
 


 
 


  


Perfil Investigador 
Trabajo Fin de Máster (Investigación) 


16 cr ECTS 


Perfil Profesional 
Trabajo Fin de Máster (Prácticas externas) 


16 cr ECTS 


IV Módulo Integrador 


Perfil Investigador 
Optatividad : 5 x 4 cr ECTS 


Perfil Profesional 
Optatividad: 7 x 4 cr ECTS 


III Módulo de Especialización 


II Módulo Metodológico 
 


Perfil Profesional Perfil Investigador 
2 x 4 cr ECTS propios de carácter obligatorio 2 x 4 cr ECTS propios de carácter obligatorio 


+ Optatividad : 2 x 4 cr ECTS transversales 
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  Distribución de Módulos, materias y asignaturas  
 Módulos Materias Asignaturas ECTS  
 Básico Fundamentos de Energías 


Renovables 
Fundamentos de Energías Renovables 4  


  Instrumentación y metrología Instrumentación y metrología 4  
 Metodológico Dirección y Gestión de Proyectos 


Ambientales 
Dirección y Gestión de Proyectos 
Ambientales 


4  


  Modelado y simulación de sistemas 
energéticos 


Modelado y simulación de sistemas 
energéticos 


4  


  Transversal 1 Asignatura Transversal 1 4  
  Transversal 2 Asignatura Transversal 2 4  
 Especialización Gestión de la red Eléctrica Gestión de la red Eléctrica 4  
  Instalaciones de Energías 


Renovables Distribuidas 
Instalaciones de Energías Renovables 
Distribuidas 


4  


  Conversión y acondicionamiento 
de la energía eléctrica 


Conversión y acondicionamiento de la 
energía eléctrica 


4  


  Eficiencia y sostenibilidad 
energética en edificios 


Eficiencia y sostenibilidad energética en 
edificios 


4  


  Biomasa para la generación de 
energía 


Biomasa para la generación de energía 4  


  Procesamiento digital de la señal Procesamiento digital de la señal 4  
  Calidad y fiabilidad de la energía 


eléctrica 
Calidad y fiabilidad de la energía 
eléctrica 


4  


  SCADA (Supervisory Control and 
Data Acquisition) 


SCADA (Supervisory Control and Data 
Acquisition) 


4  


  Tratamiento de información 
medioambiental y geográfica 


Tratamiento de información 
medioambiental y geográfica 


4  


  Sistemas de comunicaciones 
aplicados a la integración de la 
energía 


Sistemas de comunicaciones aplicados 
a la integración de la energía 


4  


  Procesamiento Estadístico de 
Datos y Señales. 


Procesamiento Estadístico de Datos y 
Señales. 


4  


  Prácticas Externas Prácticum y Emprendimiento 4  


 Integrador Trabajo Fin de Master Trabajo Fin de Master 16  
 
 
 
 


Distribución temporal de asignaturas 
Curso 1º 


Anual ECTS Carácter 
Fundamentos de Energías Renovables 4 Obligatoria 
Instrumentación y metrología 4 Obligatoria 
Dirección y Gestión de Proyectos Ambientales 4 Obligatoria 
Modelado y simulación de sistemas energéticos 4 Obligatoria 
Gestión de la red Eléctrica 4 Optativa 
Instalaciones de Energías Renovables Distribuidas 4 Optativa 
Conversión y acondicionamiento de la energía eléctrica 4 Optativa 
Eficiencia y sostenibilidad energética en edificios 4 Optativa 
Biomasa para la generación de energía 4 Optativa 
Procesamiento digital de la señal 4 Optativa 
Calidad y fiabilidad de la energía eléctrica 4 Optativa 
SCADA (Supervisory Control and Data Acquisition) 4 Optativa 
Tratamiento de información medioambiental y geográfica 4 Optativa 
Sistemas de comunicaciones aplicados a la integración de la energía 4 Optativa 
Procesamiento Estadístico de Datos y Señales. 4 Optativa 
Prácticum y Emprendimiento 4 Optativa 
Trabajo Fin de Master 16 Obligatoria 


Total ……………… 60  
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5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 
El Consejo Académico del Máster vigilará y garantizará la plena movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Para 


ello se destinarán recursos a facilitar la movilidad de los estudiantes del  Máster a otras Universidades e Instituciones 
nacionales e internacionales, en las que por su prestigio, sea conveniente la movilidad cara a completar su formación 
académica. En este sentido se facilitará el reconocimiento académico de los créditos cursados. 


Igualmente el Consejo Académico prestará especial atención a la acogida de estudiantes extranjeros, especialmente de 
países iberoamericanos, del norte de África y europeos. 


 


5.2.1. Convenios de prácticas. 
Se adjuntan al final de este documento las cartas de compromiso de las empresas interesadas en participar en 


este Master. Asimismo, la Oficina de Prácticas en Empresa y Empleabilidad de la Universidad de Córdoba dispone de la 
realción de convenios vigentes con empresas colaboradoras para prácticas de carácter curricular y extracurricular. 


Para la realización de prácticas externas será condición necesaria la existencia de un convenio específico de colaboración 
entre la Universidad de Córdoba y la empresa o Institución pública  correspondiente  para  la  realización  de  prácticas 
tuteladas de alumnos. 


Igualmente será necesaria la firma de un anexo a dicho convenio específico en el que se definan las circunstancias 
concretas de realización de las prácticas por parte del solicitante, incluyendo número de horas y días de la semana que el 
alumno va a dedicar a las prácticas, así como las tareas a desempeñar. La formalización del convenio específico y del 
correspondiente anexo se realizarán siguiendo el procedimiento y en los modelos establecidos por la Universidad de  Córdoba. 


En el caso de las prácticas externas curriculares contempladas en el módulo de especialización en la asignatura 
Practicum y Emprendiemiento, la temporalización es la misma que la del resto del currículo, si bien el periodo de realización de 
las mismas debiera comenzar mediado el periodo lectivo del curso académico (aprox. el 15 de febrero) y no posponerse más 
allá del 15 de septiembre, en cualquier caso, antes del cierre de actas de la última convocatoria ordinaria del curso académico. 


En lo referente a las prácticas a desarrollar en el extranjero, la estructura encargada de su organización y control está 
integrada por la Oficina de Relaciones Internacionales y los Centros, representados en la CRRII (Comisión de Relaciones 
Internacionales). Para la selección de las empresas se aplica el mismo procedimiento utilizado para las prácticas de egresados 
participantes en el Programa Leonardo. Para ello, se firman acuerdos con empresas de acogida en el país de destino. En 
este proceso se cuenta con otras Instituciones que colaboran en la búsqueda de empresas, la firma de convenios y la 
orientación laboral. Desde el CAM se lleva a cabo la selección de los alumnos, la evaluación, y el  reconocimiento 
académico de las prácticas. Por su parte, desde la  Oficina  de  Relaciones Internacionales  se  realiza el  seguimiento y 
control de calidad en el desarrollo de las prácticas. A los alumnos seleccionados se les asigna un tutor en la universidad y 
otro en la empresa de acogida. En los países de acogida se organizan actividades complementarias como jornadas 
informativas y cursos intensivos de idiomas. La monitorización y el reconocimiento  del periodo de prácticas implican 
cumplimentar el cuaderno europeo de prácticas, donde figuran sendos informes del alumno sobre su trabajo y del empleador. 
La calidad y utilidad del proceso se verifican mediante la recogida de información del alumnado en el cuaderno  de prácticas, 
y del tutor académico de las mismas, encuestas sobre inserción laboral de los egresados que hayan participado en el 
programa, y encuestas a los empleadores y empresas colaboradoras. El periodo de prácticas se reconoce de acuerdo a lo 
estipulado en el plan de estudios y se refleja de manera explícita en el Suplemento Europeo al Título. 


Junto a este instrumento práctico, el Consejo Académico establecerá el mecanismo de supervisión de las prácticas, a 
través de los profesores responsables, siendo uno de los aspectos especialmente objeto de atención en la evaluación de la 
Unidad de Calidad. En cuanto a las estancias en otra Universidad, igualmente será el Consejo Académico el responsable de 
supervisar la elección de asignaturas y actividades y su reconocimiento, basado en un sistema  adaptado  a  partir  del 
existente para el reconocimiento de prácticas y materias cursadas en el programa Erasmus-Sócrates. 


 


5.2.2. Fomento de la Movilidad. 
En adición a las reconocidas ventajas que en el proceso de aprendizaje supone la movilidad, este elemento de 


formación es especialmente idóneo en el nivel de postgrado y, en el caso del Máster propuesto, para ambos itinerarios 
clínico y de investigación. 


Pendiente de su aprobación definitiva, el Máster no ha consolidado un programa específico de movilidad de estudiantes. 
Mientras estas relaciones se concretan, los alumnos del Máster podrán acogerse a algunos de los acuerdos bilaterales 
Sócrates suscritos por la Universidad de Córdoba, bien porque ya contemplan la inclusión de alumnos de postgrado, bien 
porque hay interés compartido en ampliarlos a este caso. La financiación de la movilidad se acogerá a las distintas opciones 
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La estructura de la Universidad de Córdoba que gestiona los Programas de Movilidad es la Oficina de Relaciones 
Internacionales (ORI) en coordinación con la Comisión de Relaciones  Internacionales (CRRII), en la que están 
representados todos los centros y estamentos de la UCO. La CRRII regula los aspectos relacionados con la movilidad de 
estudiantes, profesorado y P.A.S., y los proyectos de cooperación internacional. Dentro de su Consejo Académico, el Máster 
establecerá un mecanismo de coordinación de la movilidad de los estudiantes con un/a profesor/a responsable. 


En la página Web de la ORI (http://www.uco.es/internacionalcoopera/), disponible en español e inglés y actualizada de 
manera continuada, se relacionan todas las universidades y sus centros con los cuales tenemos establecidos convenios de 
intercambio. Asimismo, en dicha página se suministra información detallada sobre todas las convocatorias de movilidad 
vigentes en cada momento (tanto de Programas Reglados como de Programas Propios de la UCO), con indicación del 
proceso de solicitud: financiación, impresos, plazos, condiciones, etc. La dotación económica destinada a la movilidad de 
estudiantes se gestiona con la máxima agilidad, ingresando a los alumnos al inicio de la estancia la mayor parte del importe 
a percibir. Es importante resaltar la co-financiación de las acciones por nuestra Universidad. En cada centro, los convenios 
bilaterales se adecuan a los contenidos curriculares y se establecen con instituciones contraparte en las cuales existe 
similitud desde el punto de vista formativo, lo que asegura el éxito del proceso de intercambio. 


La CRRII elabora el calendario para el desarrollo de los Programas de Movilidad. Todos los solicitantes realizan una 
prueba sobre el  conocimiento del idioma del país de destino. Finalmente, cada titulación  selecciona los que considera 
óptimos para cada Programa, teniendo en cuenta la nota de idioma y  el expediente académico. Los  coordinadores de 
movilidad de cada titulación, en conjunción con la ORI, organizan sesiones informativas de apoyo previas a la salida de los 
estudiantes, con el objetivo de orientarlos y resolver sus posibles dudas. Asimismo, en estas sesiones se les proporciona 
información sobre sus derechos y deberes como estudiantes de intercambio. A todos los estudiantes que participan en algún 
programa de intercambio se les contrata un seguro específico con cobertura internacional, financiado por la ORI. 


Durante la estancia se realiza un seguimiento continuado, estando en contacto mediante correo electrónico y/o teléfono. 
El reconocimiento académico de los estudios realizados en el marco de un programa de intercambio, contemplados en el 
correspondiente Contrato de Estudios, está regulado por una normativa específica que garantiza la asignación de los 
créditos superados y su incorporación al expediente. La evaluación académica y asignación de créditos son competencia de 
los másteres implicados. El Consejo Académico del Máster, será el responsable de supervisar la elección de asignaturas y 
actividades y su reconocimiento, basado en un sistema adaptado a partir del existente para el reconocimiento de prácticas y 
materias cursadas en el programa Erasmus-Sócrates. 
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7.1.-JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
El Máster que se presenta se imparte desde la modalidad de enseñanza semipresencial, es decir, siguiendo una 


metodología “Blended Learning” que combina una parte presencial y otra virtual. Esta combinación aporta una serie de 
ventajas, entre las que se pueden enumerar las siguientes: 1) propiciar un aprendizaje interactivo; 2) ayudar a  los 
estudiantes universitarios a convertirse en independientes, autónomos, en la línea de aprendizaje a lo largo de toda la vida; 
3) potenciar el aprendizaje colaborativo, el cual ayuda en la creación de comunidades de aprendizaje; 4) desarrollar nuevas 
competencias en torno a las TICs; y 5) proporcionar flexibilidad de lugar, tiempo, métodos y ritmo de enseñanza-aprendizaje 
Todos estos aspectos son claves en la propuesta de formación, y es por ello que se debe contar con todos los recursos y 
servicios necesarios para el adecuado funcionamiento de este programa. Por ello, a continuación, se pasa a detallar cada 
uno de ellos. 


 
7.1.1.- Recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de la enseñanza presencial. 
Actualmente, la UCO cuenta con recursos docentes adecuados y suficientes para la impartición de la docencia en todos 


sus edificios destinados a este fin. Estas dotaciones se refieren tanto a mobiliario de aulas, equipamiento de laboratorios y 
medios audiovisuales, a las que hay que sumar las instalaciones centralizadas de investigación y docencia (Biblioteca, 
Servicio Central de Apoyo a la Investigación, etc…). 


Además, cuenta con servicios técnicos para mantenimiento y reparación de sus instalaciones, centralizados y 
coordinados en el servicio Unidad Técnica (http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/ ) 


Otros servicios relacionados, son: 
- Servicio de Coordinación de la Docencia: http://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/index.html 
- Dirección General de Prevención y Protección Ambiental: http://www.uco.es/servicios/dgppa/ 


 
Campus Universitario de Rabanales 
En particular, los recursos materiales y servicios directamente vinculados a la docencia existente en los Departamentos 


de la Universidad de Córdoba proponentes de este Master se encuentran en el Campus de Rabanales. Estas instalaciones 
son en su totalidad de reciente construcción y dotación debido al reciente traslado de los centros implicados desde su 
anterior ubicación, en los antiguos edificios de la Avda. Menéndez Pidal de Córdoba, al nuevo Campus Universitario de 
Rabanales, situado al este de la ciudad. Así ocurre, por ejemplo, con el nuevo edificio Leonardo Da Vinci, edificio que acoge 
a gran parte de los departamentos que imparten docencia en los centros, así como sus laboratorios docentes, aulas de 
informática e impresoras, y algunos servicios como el de reprografía, impresión de planos en plóters, etc. 


Todos los centros ubicados en el nuevo Campus de Rabanales (Facultad de Veterinaria, Facultad de Ciencias, Escuela 
Superior de Ingenieros Agrónomos y Montes y la Escuela Politécnica Superior) modificaron su estructura organizativa al 
trasladarse desde sus antiguos edificios al nuevo campus. De esta forma, el Campus de Rabanales no presenta una 
estructura basada en centros, sino que la distribución se realiza por departamentos, que a su vez están agrupados por 
afinidad en los distintos edificios del campus. Todo ello redunda en un amplio abanico de recursos y servicios centrales a 
disposición de la Docencia e Investigación, de todas aquellas titulaciones que se imparten en el Campus. Dichos recursos 
actualmente se muestran suficientes para la impartición del título de Máster en Energías Renovables Distribuidas, como lo 
demuestra el hecho de que se viene impartiendo todos los ciclos de Ingeniería en estas instalaciones desde el curso 
académico 2008 / 2009. 


 
Recursos comunes dentro del Campus de Rabanales 
Los recursos centrales que están a disposición de los Departamentos participantes situados en el campus se gestionan 


con la asistencia de las conserjerías ubicadas en él y la unidad de control de la docencia. Así, se dispone de las aulas 
necesarias para la docencia de este título de Máster en el aulario Averroes, que dispone de 30 aulas para uso de todas las 
titulaciones del campus con capacidades entre 131 y 240 alumnos, además de un Aula Magna con capacidad para 560 
personas. Todas las aulas están dotadas con cañón proyector, pantalla, conexión ethernet cableada a Internet, cobertura 
WIFI, retroproyector de transparencias. 


Existen otras aulas a disposición de todo el campus en otros edificios, como los edificios donde se encuentran ubicados 
los departamentos. En total existen más de 100 aulas para docencia en el campus. Además de la mencionada Aula Magna, 
y salas de grado, y otras aulas de uso común pero más específicas, como aulas con TV, conexión de antena parabólica para 
emisiones por satélite, sistema de vídeo, etc. 


7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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También se dispone de Servicio  de Informática, biblioteca  central (detallada más adelante), aulas de informática 
(detalladas más adelante), taquillas para estudiantes, servicio de reprografía, servicios de cafetería, banco, cajero 
electrónico, espacios para el consejo de estudiantes, espacio de comedor, espacios para trabajar con ordenador portátil con 
acceso WIFI a la web de la universidad y a la plataforma docente virtual. 


Todas las aulas están dotadas con conexión a Internet y con acceso WIFI, retroproyector, cañón de video, ordenador 
fijo o servicio de ordenador portátil a través de conserjería, vídeo, micrófono, pantalla de proyección y pizarra. Asimismo, las 
aulas están adaptadas observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


Además se dispone de Salas de Grado, Salas de Juntas, infraestructura propia de las direcciones de los centros y de 
las secretarías, sala para Juntas de Centro, salas de comisiones, etc. 


 
Recursos del Servicio de Informática de la Universidad de Córdoba 
Los recursos docentes del servicio de Informática de la Universidad de Córdoba pueden consultarse en:   
http://www.uco.es/servicios/informatica/ 


 
Recursos de la Biblioteca 
La biblioteca a disposición de esta titulación es la Biblioteca Universitaria de Córdoba que tiene el nombre de Biblioteca 


Maimónides del Campus de Rabanales. La Biblioteca Maimónides se ha instalado en el antiguo Comedor universitario, 
rehabilitado según proyecto de Gerardo Olivares James por Clemente Lara de la Peña entre 1998 y 1999. La Biblioteca fue 
inaugurada por S.A.R. el Príncipe Felipe el día 3 de noviembre de 1999 y en la actualidad ofrece, en sus 10360 m2 de 
extensión con cobertura WIFI y libre acceso a los fondos más demandados, los Servicios Técnicos y de Atención al Usuario 
(de forma presencial y virtual), pueden consultarse en: 


http://www.uco.es/webuco/buc/ 
 


Red de comunicaciones y red WiFi 
Todos los edificios del campus disponen de infraestructura de red de comunicaciones que permiten el acceso a la red 


interna y externa de la Universidad de todas las instalaciones, aulas, laboratorios, seminarios, despachos, etc. Así mismo el 
campus dispone de una red inalámbrica wi-fi accesible desde cualquier lugar dentro del campus universitario. 


 
Laboratorios docentes de los Departamentos implicados en el Master 
Además de las aulas y laboratorios que existen en edificios de servicios centrales los departamentos disponen de 


recursos específicos para el desarrollo de las clases teóricas, prácticas, seminarios, tutorías, consulta de bibliográfica, etc. A 
continuación se detalla una lista de estos laboratorios de las áreas de conocimiento responsables de la docencia del Máster 
con una breve descripción que incluye el nombre del laboratorio, el número de puestos de trabajo y el uso o usos del mismo. 
Todos estos laboratorios disponen de cañón de proyección, pantalla y pizarra, así como de puestos de ordenador con 
acceso a internet y distintas configuraciones hardware y software según el laboratorio. 


 


a) Laboratorios de las Áreas de Conocimiento de Electrónica y de Tecnología Electrónica, proponentes de 
este título 


 
Planta piloto para la evaluación de energías renovables 
Ud. Descripción 
1  Datalogger I.Q. Kronos.Especificaciones Técnicas: convertidor 19 bit. 16 entradas analógicas. 8 canales digitales, 4 


contadores de pulso. Almacena 60.000 datos. Programado según necesidad de cliente. 
1  Anemómetro IQ mod. V5.0 calibrado y certificado.Rango de 0 a 60 m/s. incertidumbre 0.68 km/h a 218.26 km/h. 


desviación típica 0.9999 
1  Veleta IQ mod. v3.3. resolución 1.40º. 
1  Soporte Sensores Viento con sujeción a mástil en acero inoxidable. 
1  Sensor de Radiación Global IQ mod. V5.0. calibrado y certificado.Fotocélula de Silicio y Precisión de +/- 1,5%. 
1  Soporte para sensor de Radiación en acero inoxidable. 
1  Sensor Pluviómetro IQ mod. V5.0 de 400 cm2. calibrado y certificado. Sistema mecánico de cazoletas basculantes 


en aluminio anodizado de bajo peso sensibilidad de 0.1  mm. Aro de 400 cm2 torneado en duraluminio anodizado. 
1  Soporte Pluviómetro en acero inoxidable. 
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1  Sensor Temperatura y Humedad Relativa HMP45C. 
1  Protector sensor de T/HR  con soporte en acero inoxidable. 
1  Kit caja intemperie + kit sujeción a mástil. Incluye placa montaje. pasacables y cableado del sistema. 
5  Conector sensores con cableado interno 
1  Panel solar de 12.75 vatios con cargador batería IQ, batería 12 V 7Am y soportes mástil. 
1  Paquete Básico de software de Programación Kronos y extracción datos Kronos/PC portátil. 
1 Paquete Gestión Meteorológica v5.3.Software bajo Windows para la gestión automatizada del control remoto de 


estaciones meteorológicas. por telefonía GSM o básica. con generación de Informes. Gráficos y estadísticas definidos por 
usuario y gestión de datos . Calculo de evotranspiración. Posibilidad de introducción de formulas para estudios específicos. 


1  Conjunto 2 amplificadores  RS232 30 metros cable comunicación 
1 Conjunto mástil de soporte estación 


 


Laboratorios de electrónica general: 
2 x 12 puestos dobles (+2 puestos profesor) 
UDS DESCRIPCIÓN 
2   Pizarra digital interactiva 
15 Licencias Software de captura esquemática y simulación de circuitos electrónicos bajo estándar SPICE y diseño de 


PCBs 
24 Fuente alimentación triple 
24 Generador de funciones normales, arbitrarias y de pulsos 
24 Osciloscopio de 60MHz 
24 Ordenador PC-Windows. 
26 Instalación especial de mesa 


 


Laboratorios de electrónica de potencia: 
2 x 12 puestos dobles (+2 puestos profesor) 
UDS DESCRIPCIÓN 
2  Pizarra digital interactiva 
24 Fuente alimentación triple 
12 Generador de funciones normales, arbitrarias y de pulsos 
6  Medidor de impedancias 
12 Osciloscopio de 2 canales aislados de  100MHz con 6 paquetes de análisis de potencia y armónicos y 6 sondas de 


corriente. 
12 Osciloscopio de 60MHz 
24 Ordenador PC-Windows. 
12 Sistema didáctico de electrónica de potencia basado en tiristores 
11 Sistema modular de Electrónica de potencia para accionamientos inversores con IGBTs 
4  Entrenador de variador de velocidad 
1  Paquete entrenador variador de velocidad / posición gama alta 
1  Paquete entrenador variador de velocidad gama alta 
1  Alimentación trifásica regulable 0-400V/8A 
12 Módulos de carga 
1  Sistema modular de Electrónica de Potencia con Plataforma Multimedia 
26 Instalación especial de mesa 


 
 


Laboratorio de instrumentación electrónica básica: 
12 puestos dobles 
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UDS DESCRIPCIÓN 
1  Pizarra digital interactiva 
12 Equipo de prototipado y test multifunción 
8  Impresora 
12 Ordenador PC-Windows. 
1  Paquete de licencias software para el diseño de PCBs. 
13 Instalación especial de mesa 


 
Laboratorio de prototipado electrónico: 


UDS DESCRIPCIÓN 
1  Banco de montaje “pick & place” semiautomático para componentes SMD. 
1  Sistema de soldadura SMD. 
1  Equipo para aspiración de polvo para máquina CN. 
1  Estación de soldadura y desoldadura con control de temperatura en punta. 
1  Horno de refusión 
1  Equipo de metalización electrolítico 
1  Robot de fresado por CN de PCBs 


 


Laboratorio de instrumentación electrónica: 
12 puestos dobles (+1 puesto profesor) 
UDS DESCRIPCIÓN 
1  Pizarra digital interactiva 
12 Ordenador PC-Windows. 
12 Entrenador de autómata programable 
12 Licencias de software para PLC 
6  Cable de Conversión USB-serie 
1  Licencia de software de programación y configuración de PLC para 10 Usuarios 
1  Licencia de software de sistema SCADA 
5 Licencia de software de sistema SCADA con USB 
6 Maleta entrenador de autómata programable con módulo 16 entrada, modulo 16 salidas digitales, modulo 4entradas 


2 salidas analogicas, ranura compact flash 
1  Módulo maestro Profibus DP 
1 Complemento variador de frecuencia 
2 Kit de formación Comunicación Ethernet / Profinet 
1  Kit de formación sensórica 
1  Kit wireless para PLC 
1 Maleta entrenador para variador de frecuencia 
2 Módulo esclavo Profibus DP para periferia descentralizada 
2  Paquete de formación de periferia descentralizada Profinet 
1  Paquete de formación panel táctil / teclas 
12 Paquete de supervisión SCADA 
1  Switch IE administrable para uso en red Profinet 
13 Instalación especial de mesa 


 
Laboratorio de proyectos e investigación básica: 
5 puestos dobles 
UDS DESCRIPCIÓN 
3  Generador de funciones normales, arbitrarias y de pulsos 
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3  Fuente alimentación triple 
3  Multímetro digital de 5 ½ dígitos. 
3  Osciloscopio de 60MHz 
3  Ordenador PC-Windows. 
1  Inversor trifásico (1Ud) 
1  Sistema didáctico de electrónica de potencia basado en tiristores 
3  Instalación especial de mesa 


 


Laboratorio de proyectos e investigación: 
8 puestos individuales 
UDS DESCRIPCIÓN 
1  Analizador trifásico de calidad eléctrica 
1  Cámara termográfica 
1  Carga electrónica DC 
1 Sistema Fuente DC/AC avanzada programable. Modo trifásico en AC y Patrón generador de perturbaciones en la 


calidad de la energía eléctrica 
2 SW electrónica industrial y de potencia 
2  Multímetro digital de 5 ½ dígitos. 
1 Sistema de instrumentación avanzada patrón tiempo-frecuencia con GPS y medidor de intervalos de tiempo. 
2 Fuente alimentación triple 
2  Generador de funciones normales, arbitrarias y de pulsos 
2  Osciloscopio de 60MHz 
4  Ordenador PC-Windows. 
4  Instalación especial de mesa 


 


b) Laboratorios del Área de Arquitectura y Tecnología de Computadoras 
 


Laboratorio ATC-1 (LV7B240) 
Puestos de trabajo: 22 alumnos 
Usos del laboratorio: prácticas relacionadas con las siguientes materias: 
Arquitectura y estructura de Computadores 
Informática Industrial 
Programación de sistemas en Tiempo Real 
Estudio y desarrollo de aplicaciones con sistemas operativos en tiempo real 


 
Laboratorio ATC-2 (LV7B260) 
Puestos: 24 alumnos 
Usos del laboratorio: prácticas relacionadas con las siguientes materias: 
Tecnología de Computadores 
Arquitectura de Computadores 
Síntesis y análisis de sistemas digitales (combinacionales y secuenciales) 
Diseño de sistemas basados en dispositivos lógicos programables (PLD/FPGA) 
Diseño (hardware y software) de sistemas basados en microprocesadores y microcontroladores 
Diseño (hardware y software) de sistemas basados en procesadores digitales de señal 


 
Laboratorio ATC-3 (LV7B310) 
Puestos: 24 alumnos 
Usos del laboratorio: prácticas relacionadas con las siguientes materias: 
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Tecnología de Computadores 
Arquitectura y estructura de Computadores 
Síntesis y análisis de sistemas digitales (combinacionales y secuenciales) 
Diseño de sistemas basados en dispositivos lógicos programables (PLD/FPGA) 
Diseño (hardware y software) de sistemas basados en microprocesadores y microcontroladores 
Diseño (hardware y software) de sistemas basados en procesadores digitales de señal 
Técnicas de interfaz con periféricos; buses de comunicación local intra y extra sistema. 


 
Laboratorio ATC-4 (LV7B350) 
Puestos: 32 alumnos 
Usos del laboratorio: prácticas relacionadas con las siguientes materias: 
Tecnología de Computadores 
Arquitectura y estructura de Computadores 
Síntesis y análisis de sistemas digitales (combinacionales y secuenciales) 
Diseño avanzado de sistemas basados en dispositivos lógicos programables (PLD/FPGA) 
Diseño avanzado (hardware y software) de sistemas basados en microprocesadores y microcontroladores 
Diseño avanzado (hardware y software) de sistemas basados en procesadores digitales de señal 
Comunicaciones: redes de computadores, de control industrial y redes inalámbricas 
Planificación y montaje de redes cableadas: cableado, equipos de red 
Certificación de redes cableadas: cobre y fibra óptica 
Gestión y monitorización de redes cableadas e inalámbricas 


 
Laboratorio-Seminario ATC (LV6P170) 
Puestos 16 alumnos 
Usos del laboratorio: prácticas relacionadas con las siguientes materias: 
Arquitectura y estructura de Computadores 
Diseño y análisis de sistemas digitales y microcomputadores en general 


 
Laboratorio de Investigación y proyectos (LV7P050) 
Puestos 18 alumnos 
Usos del laboratorio: prácticas relacionadas con las siguientes materias: 
Diseño avanzado (hardware y software) de sistemas microcomputadores en general 
Análisis EMC/EMI 
Diseño, montaje e inspección de placas de circuito impreso. 


 
c) Laboratorios del Departamento de Ingeniería Rural: disponibles para el área de conocimiento de Proyectos 


de Ingeniería 
 


Laboratorio Seminario Informática Proyectos (LV2B300) 
Puestos: 25 alumnos 
Usos del laboratorio: prácticas relacionadas con las siguientes materias: 
Trabajo con software específico para planificación, programación, presupuestado, coordinación y gestión de 
proyectos. 


 
Laboratorio Seminario Proyectos (LV2B290) 
Puestos: 20 alumnos 
Usos del laboratorio: prácticas relacionadas con las siguientes materias: 
Formación general. 
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Trabajo en grupos reducidos. 
Lectura y ensayo de proyectos fin de carrera. 


 


d) Laboratorios del Área de conocimiento de Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
 


Laboratorio específico de Informática 
Puestos: 25 alumnos 
Usos del laboratorio: laboratorio adicional para uso específico de este departamento. (Para la docencia práctica de 
las asignaturas del Departamento de Informática y Análisis Numérico se usan habitualmente las salas de 
ordenadores del Servicio de Informática descritas a continuación.) 


 
7.1.2.- Recursos materiales y servicios específicos para el desarrollo de las prácticas académicas. 
La Universidad de Córdoba dispone de un servicio de Coordinación General de Prácticas en Empresa y Empleabilidad, 


UCOPREM2 (https://ucoprem2.fundecor.es/), que es referencia en materia de empleabilidad, y orientación profesional, y 
prácticas en empresa, para hacer posibles los fines que para éstas establece el Real Decreto 592/2014. 


Entre otras, se encarga de gestionar los convenios de colaboración educativa y los anexos docentes para las prácticas 
externas curriculares y extracurriculares de Grado y Máster y de generar los documentos de aceptación de las mismas para 
los alumnos. 


Estos convenios se establecen en programas propios o a iniciativa de parte y requieren su renovación periódica. Ello 
hace que la relación de empresas que acogen alumnos para prácticas curriculares y extracurriculares sea dinámica, pudiendo 
así adecuarse temporalmente a la realidad del entorno socioeconómico. 


Es responsabilidad del CAM mantener en el periodo lectivo la oferta suficiente para cubrir la demanda de prácticas 
curriculares 


 
7.1.3.- Recursos materiales y servicios específicos para el desarrollo de la enseñanza virtual. 
Desde la creación de las plataformas virtuales, como sustituto del tradicional sistema de enseñanza a distancia, éstas 


se han convertido en una herramienta más tanto al servicio del docente universitario  como de su alumnado. Así, la 
Universidad de Córdoba, desde hace ya cinco años, viene optando por la utilización de plataformas de enseñanza virtual 
como apoyo a la enseñanza presencial en todos y cada uno de los títulos que se ofertan, así como también en programas 
de doctorado y diferentes cursos de especialización. Igualmente ha sido un recurso fundamental en la puesta en marcha del 
Campus Andaluz Virtual (http://www.campusandaluzvirtual.es), en el que la Universidad de Córdoba está participando junto 
con otras nueve universidades andaluzas. 


Actualmente, desde hace tres años, se está utilizando la plataforma de teleformación Moodle que nos permite dar una 
mayor flexibilidad al proceso de aprendizaje dado que incluye una considerable variedad de herramientas de intercambio de 
información (correo electrónico, debates a través de foros y chats, trabajos de colaboración en grupo, autoevaluación, wikis, 
etc.). Pero además, en la Universidad de Córdoba se dispone de un sistema de videoconferencia que puede utilizarse de 
manera conjunta con la plataforma o de forma independiente, y que ha resultado de gran utilidad, sobre todo en el Campus 
Andaluz Virtual, donde el alumnado, en cada asignatura, procede de cualquiera de las diez universidades participantes y su 
actuación es totalmente virtual. 


En definitiva, se puede concluir asegurando que la utilización de la plataforma Moodle y el sistema de videoconferencia 
en el Máster para la impartición de la docencia virtual, facilitará el aprendizaje de carácter activo y continuo, así como el libre 
acceso a la información, cumpliendo así con los objetivos que se pretenden conseguir con la puesta en marcha del título. 


 


7.1.4.- Conclusión 
En la actualidad la Universidad de Córdoba cuenta ya con todos los medios materiales y servicios necesarios para la 


implantación de esta titulación. Dichos medios son de nueva creación y dotación en su mayoría debido al reciente traslado 
de las titulaciones de Ingeniería al Campus de Rabanales, y son adecuados y están ya totalmente operativos para garantizar 
el desarrollo de todas las actividades formativas planificadas, y observan criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos. 
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7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 
La Unidad Técnica de la UCO desarrolla una labor de supervisión propia de sus instalaciones (iluminación, eléctrica, 


saneamiento, etc.), así como de asesoramiento en la resolución de problemas y averías que se producen. Las obras de 
remodelación y mantenimiento se desarrollan en dos vertientes: 
− Con  cargo  al  plan  anual  de  obras  RAM  (Rehabilitación,  Acondicionamiento  y  Mejora)  de  la  Universidad,  con 


presupuesto centralizado en el Vicerrectorado de Infraestructuras y Campus. 
− Con cargo al presupuesto propio de Centros para mantenimiento, en cuestiones de menor cuantía. 


Los mantenimientos de instalaciones básicas se van derivando a modo centralizado, contratado con  empresas 
externas, y supervisado por los propios técnicos de la Unidad Técnica. Para el año 2009 se contará ya en esta modalidad 
con mantenimiento de centros de transformación, ascensores y equipos de elevación, y climatización. 


Ante cualquier eventualidad, la Unidad Técnica realiza intervenciones rápidas de asistencia para definir las averías, 
mejoras o cuestiones planteadas, para proceder posteriormente a su ejecución. Para todas las posibles eventualidades, la 
Unidad Técnica cuenta con un sistema de comunicación de incidencias, a través de su web 
(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/?go=gc/admin/forms/comunicaciones_form.html), de rápido acceso, y que se 
gestiona internamente por medios informáticos que permiten un seguimiento de cada comunicación hasta su resolución. 


En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el momento de la 
propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión en la adquisición de los mismos.  
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